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DECRETO 2687-E/2025.-

EXPTE. Nº 1082-372/2019.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 ENE. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO º°.- Declárese la caducidad del Sumario Administrativo incoado a la Sra. Ivana Marcela Calatayú, D.N.I. N° 29.735.654 y al Sr. Juan Ariel Burgos, D.N.I. N° 24.454.270, personal dependiente del Instituto de Educación Superior N° 9 "Juana Azurduy", en virtud de lo dispuesto en el Artículo 199° de la Ley N° 3161/74 modificada por la Ley N° 5996/16, conforme a los motivos expuestos en el exordio.-

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la Dirección Provincial de Personal, a través del área pertinente, deberá iniciar actuaciones sumarias para determinar las responsabilidades que les cupieran a los agentes responsables por la demora del presente trámite.-

ARTICULO 3º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de estado. Notifíquese por Coordinación de Despacho del Ministerio de Educación. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, siga a la Dirección Provincial de Personal. Hecho, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR

GOBERNADOR

RESOLUCION Nº 159-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 516-98/2018.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 MAR. 2025.-
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la Resolución N° 1559-ISPTyV-2023.-

ARTÍCULO 2º.- Rectificar el Artículo 1° de la Resolución N°1286-ISPTyV/2023, por los mo​tivos expresados en el exordio, el cual quedará redactado de la siguiente ma​nera:

“ARTÍCULO 1º.- Apruébese el Plano de Mensura y Loteo del inmueble individualizado como Parcela 868, Circunscripción I, Sección 7, Padrón P-70466, ubicado en el Barrio San José de la Ciudad de Palpalá, Departamento Palpalá. Provincia de Jujuy, de propiedad del Estado Provincial según Dominio inscripto en Matrícula P-15518 y de conformidad a los fundamentos expuestos en los considerandos"

ARTÍCULO 3º.- El Estado Provincial se reserva los espacios destinados a calles y ochavas que surgen del Plano aprobado por Resolución Ministerial N° 1286-ISPTyV-2023 de fecha 20 de Octubre de 2.023, los cuales pasarán a integrar el dominio público - Artículo 235° del Código Civil y Comercial de la Nación. Consecuentemente el Departamento Registro Inmobiliario tomará razón de lo previsto en el presente artículo.-

ARTÍCULO 4º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado, notifíquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, siga a Escribanía de Gobierno, Dirección Provincial de Inmuebles y Secretaría de Ordenamiento Territorial y Hábitat a sus efectos. Cumplido, vuelva a Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda.‑

Ing. Carlos Gerardo Stanic

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 045-DPM/2025.-

EXPTE. Nº 0655-302/2024.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 MAR. 2025.-

VISTO:

El Decreto N° 7751-DEyP-2023 y las actuaciones del expediente de referencia caratulado: "Informe de Impacto Ambiental de Mina Esperanza - Expte. N° 44-O-2000, Categoría Explotación Pequeña Escala, Etapa Explotación. Titular Comunidad Aborigen San Miguel de Colorados - Dpto. Tumbaya. Año 2024".‑

CONSIDERANDO:

Que, en virtud de las Instancias de información, participación y consulta pública contempladas en el artículo 77 del Decreto mencionado utsupra, corresponde reglamentar su procedimiento;

Que, la Dirección Provincial de Minería difundirá públicamente el inicio de cada uno de los Informes de Impacto Ambiental de proyectos mineros que se encuentren para evaluación a través de la página de interne www.mineriajujuy.gob.ar, donde se podrá recibir consultas y observaciones solamente mediante el siguiente link https://www.mineriajujuy.gob.ar/consulta-publica-iia/publicacion-iia.php , creado a tal efecto;

Que, las consultas y observaciones podrán realizarse duran el plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de cada uno de los Informes de Impacto Ambiental de proyectos mineros;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 43 del Decreto, las consultas y observaciones deberán ser redactadas y/o traducidas al idioma español, como también deberán ser pertinentes y relevantes con los trabajos informados en cada uno de los Estudios de Impacto Ambiental en evaluación en conformidad con una participación ciudadana responsable;

Que, se cumplió con la totalidad de requisitos establecidos para inicio de evaluación de Informe de Impacto Ambiental de Mina Esperanza - Expte. N° 44-O-2000, Categoría Explotación Pequeña Escala, Etapa Explotación. Titular Comunidad Aborigen San Miguel de Colorados - Dpto. Tumbaya. Año 2024;

Por ello, en uso de las facultades conferidas en virtud de la normativa vigente;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE MINERIA

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Publíquese el inicio de evaluación de Informe de Impacto Ambiental de Mina Esperanza - Expte. N°44-O-2000, en el Boletín Oficial de la ; Provincia de Jujuy por UN DIA.-

ARTICULO 2º.- Dispóngase la habilitación de consultas y observaciones mediante el link htt ps://www.mineriajujuy.gob.ar/consulta-publica‑iia/publicacion-iia.php, por el plazo de quince (15) días hábiles contados desde su publicación en el Boletín Oficial para Informe de Impacto Ambiental de Mina Esperanza - Expte. N° 44-O-2000, en conformidad con los fundamentos expresados en el Considerando de la presente.-

ARTICULO 3º.- Regístrese. Publíquese en Boletín Oficial y página oficial de la Secretaría de Minería. Cumplido, remítase copia a Secretaria de Minería e Hidrocarburos y Juzgado Administrativo de Minas.-

Dr. Álvaro Buitrago 

Director Provincial de Minería

RESOLUCION Nº 095-SUSEPU/2025.-

CDE. EXPTE. N° 0630-70/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 MAR. 2025.-

VISTO:

El expediente de referencia caratulado: “CDE Nota GC N° 53/2025 EJE S.A. Actualización de Cargo de Consumos de Energía del CT de marzo 2025 y abril 2025 por nuevos precios en Pass Through por Resolución SE N° 110/2025, y

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 06 de marzo de 2025, por nota mencionada en el visto, EJE S.A. presenta y actualiza la Memoria de Cálculo de los parámetros que componen el Pass Through del Cuadro Tarifario que tendrá vigencia para marzo y abril 2025, en los términos de la Resolución SE N°110/2025 (RESOL-2025-110-APN-SE#MEC) de la Secretaria de Energía de la Nación de fecha 28 de febrero 2025 y la Resolución SE N°36/2025 (RESOL-2025-36-APN-SE#MEC) de fecha 5 de febrero 2025.

Que, en fecha 28 de febrero de 2025 la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE ENERGÍA Y MINERÍA de la Nación dicta la Resolución SE N°110/2025 estableciéndose para el período comprendido entre el 1°de marzo/2025 y el 30 de abril/2025, para la demanda de energía eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o prestadores del servicio público de distribución del MEM, como destinada a abastecer a sus usuarios de energía, la aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) en el MEM indicados en el Anexo I (IF-2025-21762375-APN-DNRYDSE#MEC) de dicha resolución. 

Que, con relación al régimen de segmentación de subsidios para usuarios residenciales de los servicios públicos de energía eléctrica y gas natural por red, establecidos mediante el Decreto N°332/22, por el cual el conjunto de usuarios residenciales quedó dividido en TRES (3) niveles según sus ingresos: Nivel 1 – Mayores Ingresos, Nivel 2 – Menores Ingresos y Nivel 3 – Ingresos Medios, la SECRETARIA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA de la Nación, los aspectos mas relevantes son: 

· Se mantienen los topes de consumos determinados mediante la Resolución SE N°90/2024 de fecha 4 de junio de 2024, con los siguientes criterios:

a) Para la demanda de usuarios categorizados en el Nivel 2 (con excepción de los usuarios incluidos en el Artículo 2° de la presente medida y por el período allí establecido), el límite del consumo base se fija en TRESCIENTOS CINCUENTA (350) kWh/mes.

b) Para la demanda de usuarios categorizados en el Nivel 3 (con excepción de los usuarios incluidos en el Artículo 2° de la presente medida y por el período allí establecido), el límite del consumo base se fija en DOSCIENTOS CINCUENTA (250) kWh/mes.

· Los consumos realizados por encima de los “consumos base” se considerarán “consumos excedentes” a los efectos de la valorización del componente Energía que será trasladado a las tarifas.

· Instrúyase al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) para que, durante el Período de Transición, en la elaboración de los cuadros tarifarios correspondientes a las Entidades de Bien Público, Clubes de Barrio y de Pueblo, y otras categorías de usuarios sin fines de lucro asimilables, en los términos de las Leyes Nros. 27.098 y 27.218, aplique el precio correspondiente al consumo base de los usuarios residenciales del Nivel 2 para el total del volumen consumido.

· Los usuarios que ya hubieren solicitado su inclusión en el RASE no tendrán necesidad de volver a inscribirse. 

· Los usuarios que hayan quedado incluidos en el RASE en virtud de la Disposición N° 3 de fecha 1° de septiembre de 2022 de la ex SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA o de la Resolución N° 631 de fecha 30 de agosto de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, deberán inscribirse en forma individual, dentro de un plazo de SESENTA (60) días corridos contados desde la vigencia de la presente medida. Cumplido ese plazo, quedarán sin efecto las incorporaciones dispuestas por las normas mencionadas y el beneficio caducará respecto de los usuarios que no hubieren completado la presentación individual.

Que, por Disposición N°3/2024 de la SUBSECRETARIA DE TRANSICION Y PLANEAMIENTO ENERGÉTICO, en cumplimiento del Articulo 8° de la Resolución N°90 de la SECRETARIA DE ENERGÍA a partir del 04 de octubre de 2024 caducó el beneficio (subsidio) a los usuarios que no hayan completado su inscripción en el RASE.

Que, la aplicación de las bonificaciones determinadas por la Resolución N°90 de la Secretaria de Energía de la Nación de fecha 04 de junio de 2024, en la conformación de los precios del “Cargo por Consumo de Energía” de la categoría T1R (segmento N2 y N3), implica un desdoblamiento en el estrado de consumo de >300 < 500 kwh-mes para los N2 y >150 <300 kwh-mes para los N3; requiriéndose establecer sub segmentos con diferenciación de precios.

Que, mediante Resolución SE N°24/2025 (RESOL-2025-24-APN-SE#MEC) de fecha 31 de enero de 2025, se establecen nuevos porcentajes de bonificaciones a aplicar al precio estacional de la electricidad para los segmentos residenciales N2 y N3 e instruye a los organismos reguladores provinciales de energía y a las empresas prestadoras que a partir del 1° de febrero apliquen los nuevos criterios establecidos en dicha resolución.

Que, mediante Resolución SE N°36/2025 (RESOL-2025-36-APN-SE#MEC) se aclara que los porcentajes de bonificación en el precio estacional de usuarios N2 y N3 bases, será en forma gradual con vigencia a partir del primer día de cada uno de los próximos 11 meses, contados desde el 1° de febrero de 2025, hasta alcanzar los porcentajes dispuestos en la Resolución SE N°24/25, conforme la siguiente tabla:
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Que, la aplicación de la reducción mensual en las bonificaciones otorgadas por la secretaria de Energía de la Nación, implica un incremento mensual en los Cargos por Consumo de Energía para los usuarios residenciales de los segmentos N2 y N3.

Que, el Articulo 1° de la Resolución N° 110/2025 de la Secretaría de Coordinación de Energía y Minería, establece para el periodo 1° de marzo de 2025 al 30 de abril de 2025, la aplicación de los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de la Energía (PEE) en el MEM, establecidos en el Anexo I (IF-2025-21762375-APN-DNRYDSE#MEC) de la misma.-

	  
	
	Precio de 
Referencia de la 
Potencia 
	Precio Estabilizado de la Energía (PEE) 

	
	
	($POTREF) 
	Horas Pico ($PER.PICO) 
	Hora Resto ($PER.RESTO) 
	Hora Valle ($PER.VALLE) 

	
	
	$/MW-mes 
	$/MWh 
	$/MWh 
	$/MWh 

	Demanda  
Distribuidor  
RESTO 
	Resto Segmentos 
	5.436.628 
	62.789 
	61.553
	60.576

	Demanda  
Distribuidor 
RESIDENCIAL 
	Nivel 2 
	5.436.628 (*)
	62.789 (*) 
	61.553 (*)
	60.576 (*)

	
	Nivel 2- Exc.
	5.436.628 (**)
	62.789 (**) 
	61.553 (**)
	60.576 (**)

	
	Nivel 3
	5.436.628 (*)
	62.789 (*) 
	61.553 (*)
	60.576 (*)

	
	Nivel 3- Exc.
	5.436.628 (***)
	62.789 (***) 
	61.553 (***)
	60.576 (***)


(*) Para los usuarios residenciales categorizados como N2 y N3, al valor consignado, se le aplicará la bonificación fijada por la Secretaria de Energía, como Autoridad de Aplicación, del Decreto N° 465/24.

(**) Al usuario residencial Nivel 2 – Excedente – La SE fija el límite de consumo a la categoría N2, por sobre el cual se aplicará un precio diferenciado para el excedente, si correspondiere.

(***) Al usuario residencial Nivel 3 – Excedente – La SE fija el límite de consumo a la categoría N3, por sobre el cual se aplicará un precio diferenciado para el excedente, si correspondiere.

Donde “Resto de Segmentos Demanda Distribuidor” Comprende los consumos correspondientes a los segmentos listados a continuación

· Grandes Usuarios de Distribuidor ≥ 300 kW –GUDI – GENERAL 

· Grandes Usuarios de Distribuidor ≥ 300 kW –GUDI -ORGANISMOS PÚBLICOS SALUD/EDUCACIÓN 

· Demanda General Distribuidor –No Residencial – Mayor a 10kW y menor a 300kW 

· Alumbrado Público 

Residencial Nivel 1.-

Que, con relación al precio de referencia del servicio del Transporte de energía eléctrica, se establece para el periodo comprendido entre 1° febrero de 2025y el 30 de abril de 2025 los valores del servicio público de transporte en Alta Tensión y por Distribución Troncal correspondiente a cada agente distribuidor del MEM, incorporados en el Anexo III (IF-2024-10435346-APN-DNRYDSE#MEC), salvo para los segmentos N2 base y N3 base, quienes tendrán las bonificaciones porcentuales previstos en la Resolución SE N° 36/2025 de la Secretaria de Energía de la Nación. 

	
	$PEAT
	$PDT
	$PET

	
	$/MWh
	$/MWh
	$/MWh

	Seg. N1, G, T2 y T3
	2.788
	5.468
	8.255


Que, en el Articulo 7° de la Resolución N°19/2024 DE LA SECRETARIA DE COORDINACÓN DE ENERGÍA Y MINERÍA, se establece el valor del gravamen creado por el Articulo 30 de la Ley N°15.336, modificado por el Art. 70 de la Ley 24.065, el Art 74° de la Ley N°25.401 y el Art. 1° de la Ley N°25.957 destinado al FONDO NACIONAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA (FNEE) en 1.500 $/MWh a partir del 1° de noviembre de 2024.

Que, la Resolución ENRE N° 1059/2024 establece la primera cuota de la Tasa de Fiscalización y Control para el año 2025 que deberán pagar los agentes generadores, transportistas distribuidores. Los importes se encuentran especificados en el Anexo (IF-2024-138712704-APN-DA#ENRE).

Que, en relación a la previsión de la demanda de energía tanto del Mercado Eléctrico Mayorista, Los Parques Fotovoltaicos (PPA) y el Sistema Aislado Provincial, se mantienen los valores aprobados por Resolución N°71 SUSEPU 2025 de fecha 27 de febrero de 2025. 

Que, en el mismo sentido, con relación a los componentes del VAD (Valor Agregado de Distribución) de jurisdicción provincial, cuyas variables de ajuste trimestrales se establecen en el punto 7.1 del Subanexo 2 – ANEXO II del Contrato de Concesión de EJESA y que inciden directamente en el “Cargo Fijo”, en el “Cargo Por Uso de Red” y en el “CENS”, se mantienen los valores aprobados por Resolución N°71 SUSEPU 2025 de fecha 27 de febrero de 2025.

Que, la Gerencia de Asuntos Legales y la Gerencia Técnica de Defensa del Usuario emitieron dictamen de su competencia, los cuales obran en las presentes actuaciones.

Por todo lo expuesto y en el ejercicio de sus funciones:

El DIRECTORIO DE LA SUSEPU

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar los “Cargos por Consumo de Energía plenos” y las “Bonificaciones” del Anexo I, a aplicarse para el periodo 1° de marzo al 30 de abril 2025, que surgen de la aplicación de los precios de la Energía y Potencia en el MEM sancionados por la Resolución SE N°110/2025 de la Secretaria de Energía de la Nación.

ARTÍCULO 2º.- Para los cargos que componen el Valor Agregado de Distribución (VAD) “Cargo Fijo”; “Cargo por Uso de Red”; “Cargo por Derecho de Conexión” y “Cargo por Suspensión y Rehabilitación de Servicio, se mantiene vigentes lo valores aprobados por Resolución N°71 SUSEPU 2025.

ARTÍCULO 3º.- Publicar en Boletín Oficial. Remitir copia al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda. Notificar a EJE S.A. Pasar a conocimiento de las Gerencias de Servicios Energéticos, del Usuario y a la Gerencia de Asuntos Legales. Cumplido archivar.-

Ing. Carlos Alberto Oehler

Presidente

ANEXO I
CARGOS POR CONSUMO DE ENERGÍA PLENOS-Pass Through

(RESOLUCIÓN SE N°110/2025 de fecha 28 de febrero de 2025) 

Vigencia: 1° de marzo al 30 de abril 2025

	Tarifas T1 - Pequeñas Demandas
	 
	 

	 
	
	
	 

	Servicios Residenciales
	
	 

	Cargos por Consumo de Energía (Plenos)
	 
	 

	R1
	primeros 150 kWh/mes
	$/kWh
	102,5974

	R2
	> 150 y <= 250 kWh/mes 
	$/kWh
	102,6476

	R2-bis
	> 250 y <= 350 kWh/mes 
	$/kWh
	102,6476

	R3
	> 350 y <= 500 kWh/mes
	$/kWh
	102,5904

	R4
	> 500 y <= 700 kWh/mes
	$/kWh
	102,5654

	R5
	> 700 y <= 1400 kWh/mes
	$/kWh
	102,5392

	R6
	> 1400 y <= 4800 kWh/mes
	$/kWh
	102,5566

	R7
	mayores a 4.800 kWh/mes
	$/kWh
	102,5566

	 
	
	 
	 

	RC
	Servicios Comunitarios
	$/kWh
	102,5566

	RE
	Electrodependientes
	$/kWh
	102,5566

	 
	
	 
	 

	Tarifa General (Cargos Plenos)
	 
	 
	 

	Cargos por Consumo de Energía
	
	 
	 

	G1
	primeros 350 kWh/mes
	$/kWh
	102,7203

	G2
	> 350 y <= 500 kWh/mes 
	$/kWh
	102,6327

	G3
	> 500 y <= 1000 kWh/mes
	$/kWh
	102,5892

	G4
	> 1000 y <= 2000 kWh/mes
	$/kWh
	102,599

	G5
	> 2000 y <= 4500 kWh/mes
	$/kWh
	102,5656

	G6
	mayores a 4.500 kWh/mes
	$/kWh
	102,5656

	 
	
	 
	 

	Tarifa Alumbrado Público
	 
	 
	 

	Cargo por Consumo de Energía
	
	 
	 

	AP1
	
	$/kWh
	102,1765

	 
	 
	 
	 

	Tarifas T2 -Medianas Demandas
	 
	 

	Potencias > 15 y <= 50 kW    
	
	 
	 

	Cargos por Consumo de Energía
	
	 
	 

	 Potencia <= 300 kW/mes
	
	 
	 

	T2
	Energía horas de punta
	$/kWh
	103,9935

	T2
	Energía horas de resto
	$/kWh
	102,5002

	T2
	Energía horas de valle
	$/kWh
	101,3198

	 
	
	 
	 

	Medianas Demandas Estacionales
	 
	 

	Cargos por Consumo de Energía
	
	 
	 

	T2E-T
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	103,9935

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	102,5002

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	101,3198

	 
	
	 
	 

	T2E-CyRA
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	103,9935

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	102,5002

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	101,3198

	 
	
	 
	 

	Grandes Usuarios del MEM
	 
	 
	 

	Cargo por Energía Transportada
	
	 
	 

	T2PFTT
	
	 
	 

	 
	Energía transportada horas punta
	$/kWh
	15,4305

	 
	Energía transportada horas resto
	$/kWh
	15,2114

	 
	Energía transportada horas valle
	$/kWh
	15,0382

	 
	 
	 
	 

	Tarifas T3BT-Grandes Demandas en Baja Tensión
	 
	 

	Cargos por Consumo de Energía
	
	 
	 

	T3BT < 300 kW
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	103,9935

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	102,5002

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	101,3198

	 
	
	 
	 

	T3BT >= 300 kW
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	103,9935

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	102,5002

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	101,3198

	T3BTS&E >= 300  kW
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	103,9935

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	102,5002

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	101,3198

	 
	
	 
	 

	Grandes Usuarios del MEM
	 
	 
	 

	Cargo por Energía Transportada
	
	 
	 

	T2PFTT
	
	 
	 

	 
	Energía transportada horas punta
	$/kWh
	15,4305

	 
	Energía transportada horas resto
	$/kWh
	15,2114

	 
	Energía transportada horas valle
	$/kWh
	15,0382

	 
	 
	 
	 

	Tarifas T3BT-Grandes Demandas en Baja Tensión
	 
	 

	Cargos por Consumo de Energía
	
	 
	 

	T3BT < 300 kW
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	103,9935

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	102,5002

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	101,3198

	 
	
	 
	 

	T3BT >= 300 kW
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	103,9935

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	102,5002

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	101,3198

	T3BTS&E >= 300  kW
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	103,9935

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	102,5002

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	101,3198

	 
	
	 
	 

	Grandes Usuarios del MEM
	 
	 
	 

	Cargos por Energía Transportada
	
	 
	 

	T3BTPFTT < 300 kW    
	
	 
	 

	 
	Energía transportada horas punta
	$/kWh
	15,4305

	 
	Energía transportada horas resto
	$/kWh
	15,2114

	 
	Energía transportada horas valle
	$/kWh
	15,0382

	T3BTPFTT >= 300 kW    
	
	 
	 

	 
	Energía transportada horas punta
	$/kWh
	15,4305

	 
	Energía transportada horas resto
	$/kWh
	15,2114

	 
	Energía transportada horas valle
	$/kWh
	15,0382

	 
	
	 
	 

	Grandes Usuarios Estacionales
	 
	 

	Cargos por Consumo de Energía
	 
	 

	T3BTE < 300 kW   
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	103,9935

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	102,5002

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	101,3198

	T3BTRA < 300 kW   
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	103,9935

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	102,5002

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	101,3198

	 
	 
	 
	 

	Tarifas T3MT-Grandes Demandas en MT
	 
	 

	Potencias > 50 kW
	
	 
	 

	Cargos por Consumo de Energía
	 
	 

	T3MT < 300 kW
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	93,4165

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	92,0751

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	91,0147

	T3MT >= 300  kW
	
	 
	 

	 
	Energía consumida horas punta
	$/kWh
	93,4165

	 
	Energía consumida horas resto
	$/kWh
	92,0751

	 
	Energía consumida horas valle
	$/kWh
	91,0147

	 
	
	 
	 

	Grandes Usuarios del MEM
	 
	 
	 

	Cargos por Energía Transportada
	 
	 

	T3MTPFTT < 300 kW   
	
	 
	 

	 
	Energía transportada horas punta
	$/kWh
	4,8587

	 
	Energía transportada horas resto
	$/kWh
	4,7915

	 
	Energía transportada horas valle
	$/kWh
	4,7384

	T3MTPFTT >= 300 kW   
	
	 
	 

	 
	Energía transportada horas punta
	$/kWh
	4,8587

	 
	Energía transportada horas resto
	$/kWh
	4,7915

	 
	Energía transportada horas valle
	$/kWh
	4,7384


BONIFICACIONES

(RESOLUCIÓN SE N°36/2025 de fecha 5 de febrero de 2025) 

Vigencia: 1° al 31 de marzo 2025

	RESOLUCION SE N°36/2025 SECRETARIA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN

	 
	
	
	 

	Cargo Por Consumo de Energía - SEGMENTO N2
	BONIFICACION

	R1-N2
	primeros 150 kWh/mes
	$/kWh
	-61,8906

	R2-N2
	> 150 y <= 250 kWh/mes 
	$/kWh
	-61,9261

	R2-bis-N2
	> 250 y <= 350 kWh/mes 
	$/kWh
	-61,9261

	 
	
	 
	 

	Cargo Por Consumo de Energía - SEGMENTO N3
	 
	 

	R1-N3
	primeros 150 kWh/mes
	$/kWh
	-48,0515

	R2-N3
	> 150 y <= 250 kWh/mes 
	$/kWh
	-48,0791

	 
	
	 
	 

	Cargo Por Consumo de Energía 
	
	 
	 

	RC
	Servicios Comunitarios
	$/kWh
	-61,9026

	RE
	Electrodependientes
	$/kWh
	-102,5974

	 
	
	 
	 

	T1 - Generales
	
	 
	 

	Cargos por Consumo de Energía Clubes de Barrio y Pueblo
	 
	 

	GCBYP1
	primeros 350 kWh/mes
	$/kWh
	-61,9775

	GCBYP2
	> 350 y <= 500 kWh/mes 
	$/kWh
	-61,9156

	GCBYP3
	> 500 y <= 1000 kWh/mes
	$/kWh
	-61,8721

	GCBYP4
	> 1000 y <= 2000 kWh/mes
	$/kWh
	-63,7783

	GCBYP5
	> 2000 y <= 4500 kWh/mes
	$/kWh
	-63,7547

	GCBYP6
	mayores a 4.500 kWh/mes
	$/kWh
	-63,7547

	 
	 
	 
	 

	T2 -  Clubes de Barrio y Pueblo
	
	 
	 

	T2CBYP
	Energía horas de punta
	$/kWh
	-62,8771

	T2CBYP
	Energía horas de resto
	$/kWh
	-61,8219

	T2CBYP
	Energía horas de valle
	$/kWh
	-60,9879


BONIFICACIONES

(RESOLUCIÓN SE N°36/2025 de fecha 5 de febrero de 2025) 

Vigencia: 1° al 30 de abril 2025

	RESOLUCION SE N°36/2025 SECRETARIA DE ENERGÍA DE LA NACIÓN

	 
	
	
	 

	Cargo Por Consumo de Energía - SEGMENTO N2
	BONIFICACION

	R1-N2
	primeros 150 kWh/mes
	$/kWh
	-61,3388

	R2-N2
	> 150 y <= 250 kWh/mes 
	$/kWh
	-61,3740

	R2-bis-N2
	> 250 y <= 350 kWh/mes 
	$/kWh
	-61,3740

	 
	
	 
	 

	Cargo Por Consumo de Energía - SEGMENTO N3
	 
	 

	R1-N3
	primeros 150 kWh/mes
	$/kWh
	-47,5785

	R2-N3
	> 150 y <= 250 kWh/mes 
	$/kWh
	-47,6058

	 
	
	 
	 

	Cargo Por Consumo de Energía 
	
	 
	 

	RC
	Servicios Comunitarios
	$/kWh
	-61,3510

	RE
	Electrodependientes
	$/kWh
	-102,5974

	 
	
	 
	 

	T1 - Generales
	
	 
	 

	Cargos por Consumo de Energía Clubes de Barrio y Pueblo
	 
	 

	GCBYP1
	primeros 350 kWh/mes
	$/kWh
	-61,4249

	GCBYP2
	> 350 y <= 500 kWh/mes 
	$/kWh
	-61,3635

	GCBYP3
	> 500 y <= 1000 kWh/mes
	$/kWh
	-61,32

	GCBYP4
	> 1000 y <= 2000 kWh/mes
	$/kWh
	-63,267

	GCBYP5
	> 2000 y <= 4500 kWh/mes
	$/kWh
	-63,2436

	GCBYP6
	mayores a 4.500 kWh/mes
	$/kWh
	-63,2436

	 
	 
	 
	 

	T2 -  Clubes de Barrio y Pueblo
	
	 
	 

	T2CBYP
	Energía horas de punta
	$/kWh
	-62,3165

	T2CBYP
	Energía horas de resto
	$/kWh
	-61,2707

	T2CBYP
	Energía horas de valle
	$/kWh
	-60,4441


Ing. Carlos Alberto Oehler

Presidente

19 MAR. LIQ. Nº 39197 $1.600,00.-


El Tribunal Electoral de la Provincia, comunica que en el Expte. Nº 2031 Letra: "W"- Año: 2025, caratulado: "Jurado Claudio A. Apod. Solic. Rec. Per. Jurid. Pol. Part. Pcial. "MOVIMIENTO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO" (MID)"; se ha dictado el siguiente Decreto: "SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 de marzo de 2025.  Atento a las presentaciones efectuadas a fs. 1/25, 26 de autos, y al Informe actuarial que antecede, téngase por presentado al Sr. Claudio Alberto Jurado, en su carácter de apoderado del partido político de distrito "MOVIMIENTO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO" (M.I.D.), y por constituido domicilio legal sito en calle Independencia N 1158 de esta ciudad capital y domicilio electrónico "midjujuv@gmail.com" a los efectos de solicitar el reconocimiento de personeria jurídico-política como partido político provincial. Que, acorde a lo dispuesto por la Ley N° 3919/83 Art. 30° incs. a) y b): 1°) Ordenase la publicación por tres (3) días en el Boletín Oficial, que el partido político de distrito "MOVIMIENTO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO" (M.I.D.), solicita reconocimiento de personería jurídico-política como partido político provincial. 2°) Asimismo y como lo establece la Ley N° 3919/83, cúmplase con la notificación a los apoderados de los partidos políticos reconocidos y en formación, a los efectos de formular la oposición que pudieren deducir en el término de cinco (5) días, vencido el cual se hará lugar a lo solicitado. 3°) Notifíquese por cédula electrónica". Fdo. Dr. Ekel Meyer Presidente.- San Salvador de Jujuy, 11 de marzo e 2025.-

17/19/21 MAR. LIQ. Nº 39120 $8.700,00.-


EJE S.A. Convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 11 de abril de 2025 a las 09:30 horas en primera convocatoria, y a las 10:30 horas en segunda convocatoria, en la sede legal de la Sociedad, ubicada en calle Independencia Nº 60, de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, para tratar el siguiente: Orden del Día: 1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 2. Consideración de la memoria, inventario, balance general (estado de situación patrimonial), estado de resultados, estado de evolución del patrimonio neto, estado de flujo de efectivo, cuadros anexos, notas complementarias e informe de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al Ejercicio Nº 29 iniciado el 1º de enero de 2024 y cerrado el 31 de diciembre de 2024. 3. Tratamiento de resultados del Ejercicio N° 29. 4. Remuneración del Directorio y Síndicos integrantes de la Comisión Fiscalizadora, correspondiente al Ejercicio Nº 29 cerrado el 31 de diciembre de 2024 y tratamiento de honorarios de Directores y Síndicos previsto para el ejercicio 2025. 5. Aprobación de la gestión del Directorio, de la Comisión Fiscalizadora y de los Gerentes, correspondiente al Ejercicio Nº 29 cerrado el 31 de diciembre de 2024. 6. Elección de cuatro Directores Titulares y cuatro Directores Suplentes por las acciones Clase “A”, elección de dos Directores Titulares y dos Directores Suplentes por las acciones Clase “B”, y elección de un Director Titular y un Director Suplente por las acciones Clase “C”, todos ellos por el período que determine la Asamblea. 7. Elección de dos miembros Titulares y de dos miembros Suplentes de la Comisión Fiscalizadora por las acciones Clases “A” y “B”, y elección de un miembro Titular y un miembro Suplente por la Clase “C”, todos ellos por el período que determine la Asamblea”. NOTAS: Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar una comunicación a la Sociedad para su registro en el Libro de Asistencia a Asambleas con tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la celebración de Asamblea (artículo 18 del Estatuto Social). En el caso de concurrir mandatarios, éstos deberán dar cumplimiento a lo que establece el artículo 239 de la Ley 19.550.- Fdo. Dr. Ramón Harman- Abogado.-
14/17/19/21/26 MAR. LIQ. Nº 39108 $15.500,00.-

EJSED S.A. Convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 11 de abril de 2025 a las 11:30 horas en primera convocatoria, y a las 12:30 horas en segunda convocatoria, en la sede legal de la Sociedad, ubicada en calle Independencia Nº 60, de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, para tratar el siguiente: Orden Del Día: 1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 2. Consideración de la memoria, inventario, balance general (estado de situación patrimonial), estado de resultados, estado de evolución del patrimonio neto, estado de flujo de efectivo, cuadros anexos, notas complementarias e informe de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al Ejercicio Nº 29 iniciado el 1º de enero de 2024 y cerrado el 31 de diciembre de 2024. 3. Tratamiento de resultados del Ejercicio N° 29. 4. Remuneración del Directorio y Síndicos integrantes de la Comisión Fiscalizadora, correspondiente al Ejercicio Nº 29 cerrado el 31 de diciembre de 2024 y tratamiento de honorarios de Directores y Síndicos previsto para el ejercicio 2025. 5. Aprobación de la gestión del Directorio, de la Comisión Fiscalizadora y de los Gerentes, correspondiente al Ejercicio Nº 29 cerrado el 31 de diciembre de 2024. 6. Elección de cuatro Directores Titulares y cuatro Directores Suplentes por las acciones Clase “A”, elección de dos Directores Titulares y dos Directores Suplentes por las acciones Clase “B”, y elección de un Director Titular y un Director Suplente por las acciones Clase “C”, todos ellos por el período que determine la Asamblea. 7. Elección de dos miembros Titulares y de dos miembros Suplentes de la Comisión Fiscalizadora por las acciones Clases “A” y “B”, y elección de un miembro Titular y un miembro Suplente por la Clase “C”, todos ellos por el período que determine la Asamblea”. NOTAS: Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar una comunicación a la Sociedad para su registro en el Libro de Asistencia a Asambleas con tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la celebración de Asamblea (artículo 18 del Estatuto Social). En el caso de concurrir mandatarios, éstos deberán dar cumplimiento a lo que establece el artículo 239 de la Ley 19.550.- Fdo. Dr. Ramón Harman- Abogado.-
14/17/19/21/26 MAR. LIQ. Nº 39109 $15.500,00.-

ACTA DE REUNION DE SOCIOS N° 11. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Jurisdicción del Departamento Doctor Manuel Belgrano de la Provincia de Jujuy, a los 05 días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro, siendo las 10:00 horas, se reúnen en las Oficinas de “CIMIENTA S.R.L.” sita en Avenida Almirante Brown numero 198, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, de esta Provincia de Jujuy, los siguientes Socios que representan cien por ciento (100%) del capital social, Señora Carmen ALEXANDER, documento nacional de Identidad N° 23.581.815, el Señor Juan José ALEXANDER, Documento Nacional de identidad N° 25.577.157, la Señora Carolina ALEXANDER, Documento Nacional de Identidad N° 22.561.696, el Señor Alejandro ALEXANDER, Documento nacional de Identidad N° 31.036.155, el Señor Juan Martín GRENNI, Documento Nacional de Identidad N° 24.611.843, el Señor Javier GRENNI, Documento Nacional de Identidad N° 27.726.798 y el Señor Leopoldo Ricardo HERRERA, Documento Nacional de Identidad N° 10.907.434, quienes de modo unánime deciden lo siguiente: Antecedentes: Todos los Socios consideran necesario establecer la posibilidad de designar uno o más Gerentes, quienes podrán actuar de modo conjunto o indistinto en representación de la Sociedad. Asimismo, y considerando que el día tres de noviembre de 2024, venció la representación como único socio gerente del Señor Juan José Alexander, es necesario la elección de gerentes de la Sociedad por los dos ejercicios siguientes. Considerando estos antecedentes, todos los Socios, en forma unánime, resuelven: 1) Modificar el contrato social, en su cláusula QUINTA (V.- Administración y representación legal), la cual quedará redactada de la siguiente manera: QUINTA (V.- Administración y representación legal) La administración, representación legal y uso de la firma social estará  a cargo de uno o más gerentes administradores, socios o no, que ejercerán tal función en forma conjunta o indistinta, designados por los socios, por el termino de hasta tres (3) años y podrán ser reelegidos por tiempo indeterminado. El uso de la firma social, que en todos los casos deberá estar precedida por el sello de la sociedad, será la única limitación de no comprometerla en operaciones ajenas al giro social, ni en fianzas o garantías a favor de terceros. En tal carácter tienen los gerentes todas las facultades para obligar a la sociedad en todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social, pudiendo realizar todos los actos y contratos que se vinculen con él, incluso los que menciona el art. 375 del Código Civil y Comercial de la nación: la adquisición de bienes muebles, inmuebles, contratación de préstamos, la constitución de derechos reales de garantía, la presentación en licitaciones públicas y privadas, el otorgamiento de poderes, la intervención en actuaciones ante los bancos oficiales y privados. La presente enunciación no es limitativa ni taxativa” 2) Designar en el cargo de gerentes de la Sociedad a los Socios Juan José Alexander, Documento Nacional de identidad N° 25.377.157 y Juan Martín Grenni, Documento Nacional de Identidad N° 24.611.843, quienes ejercerán la administración y representación de la sociedad de modo indistinto por dos ejercicios, venciendo en consecuencia su representación el día 3 de noviembre del año 2026. 3) Instruir y facultar al Dr. Juan Zenarruza a fin de realizar todos los trámites necesarios para la inscripción de este acta por ante la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales dependiente de Fiscalía de Estado de la Provincia de Jujuy, con facultades para interponer, en su caso, los Recursos que las Leyes Procesales prevean, firmando todos los escritos y documentos necesarios para tal fin.- No siendo para más, se da por finalizada la presente Reunión, firmando al pie de la misma la totalidad de los Socios.- ESC. VERONICA PATRICIA DE TEZANOS PINTO- ADS. REG. Nº 1- S. S. DE JUJUY.-
RESOLUCION Nº 168-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 0301-063-2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 07 de marzo de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

19 MAR. LIQ. Nº 39119 $2.900,00.-

DECLARACIÓN JURADA. Los firmantes, JUAN JOSÉ ALEXANDER, DNI N° 25.377.157 y JUAN MARTÍN GRENNI, DNI N° 24.611.843, en nuestra calidad de socios-gerentes designados de la firma CIMIENTA S.R.L., declaramos bajo juramento: a.- Que la sede social de la firma CIMIENTA SRL se encuentra ubicada en Avenida Almirante Brown N° 198, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, de esta Provincia de Jujuy. En este domicilio funciona efectivamente el centro de la dirección y administración de las actividades económicas de la firma.- b.- Que a los fines de la tramitación del Expte. N° 301-063-2025 denuncio como correo electrónico cedulasjzenarruza@gmail.com, y como domicilio especial el sito en Calle General Necochea 338 primer piso departamento “A” de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.- c.- Que los firmantes NO nos encontramos alcanzados por las incompatibilidades y prohibiciones previstas por los artículos 157 y 264 de la Ley General de Sociedades 19.550.- ACT. NOT. Nº B 00921403- ESC. VERONICA PATRICIA DE TEZANOS PINTO- ADS. REG. Nº 1- S. S. DE JUJUY.-
RESOLUCION Nº 168-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 0301-063-2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 07 de marzo de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

19 MAR. LIQ. Nº 39118 $2.400,00.-

DECLARACIÓN JURADA SOBRE LA CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE (LEY N°25.246 y modif., RESOLUCIÓN UIF N° RESOL-2023-35-APNuiF#mEc) En cumplimiento de lo dispuesto por la Unidad de Información Financiera (UIF), el Sr. JUAN JOSÉ ALEXANDER por la presente DECLARA BAJO JURAMENTO que los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que SI / NO se encuentra incluido y/o alcanzado dentro de la "Nómina de Personas Expuestas Políticamente" aprobada por la UIF que se encuentra al dorso de la presente y a la que ha dado lectura. En caso afirmativo indicar detalladamente el motivo…. Además asumo el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. Documento: Tipo DNI….N° 25.377.157…- País y Autoridad de Emisión: ARGENTINA- RENAPER Carácter invocado: SOCIO GERENTE…  CUIT/CUIL/CDI N° 20-25377157-8… Lugar y fecha: S.S. DE JUJUY…Firma- ACT. NOT. Nº B 00910287- ESC. VERONICA PATRICIA DE TEZANOS PINTO- ADS. REG. Nº 1- S. S. DE JUJUY.-
RESOLUCION Nº 168-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 0301-063-2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 07 de marzo de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

19 MAR. LIQ. Nº 39118 $2.400,00.-

DECLARACIÓN JURADA SOBRE LA CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE (LEY N°25.246 y modif., RESOLUCIÓN UIF N° RESOL-2023-35-APNuiF#mEc) En cumplimiento de lo dispuesto por la Unidad de Información Financiera (UIF), el Sr. JUAN MARTÍN GRENNI por la presente DECLARA BAJO JURAMENTO que los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que SI/NO se encuentra incluido y/o alcanzado dentro de la "Nómina de Personas Expuestas Políticamente" aprobada por la UIF que se encuentra al dorso de la presente y a la que ha dado lectura. En caso afirmativo indicar detalladamente el motivo…. Además asumo el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. Documento: Tipo DNI…. N° 24.611.843…. País y Autoridad de Emisión: ARGENTINA-RENAPER.- Carácter invocado: SOCIO GERENTE…CUIT/CUIL/CDI (1) N° 20-24611843-5… Lugar y fecha: S.S. DE JUJUY .Firma. ACT. NOT. Nº B 00916540- ESC. VERONICA PATRICIA DE TEZANOS PINTO- ADS. REG. Nº 1- S. S. DE JUJUY.-
RESOLUCION Nº 168-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 0301-063-2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 07 de marzo de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

19 MAR. LIQ. Nº 39118 $2.400,00.-

DECLARACIÓN JURADA SOBRE LA CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE (LEY N° 25.246 y modif., RESOLUCIÓN UIF N° RESOL-2023-35-APNuiF#mEc) En cumplimiento de lo dispuesto por la Unidad de Información Financiera (UIF), la Sra. CARMEN ALEXANDER por la presente DECLARA BAJO JURAMENTO que los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que SI/NO se encuentra incluido y/o alcanzado dentro de la "Nómina de Personas Expuestas Políticamente" aprobada por la UIF que se encuentra al dorso de la presente y a la que ha dado lectura. En caso afirmativo indicar detalladamente el motivo…. Además asumo el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. Documento: Tipo DNI…. N° 23.581.815…. País y Autoridad de Emisión: ARGENTINA- RENAPER….Carácter invocado: SOCIO…CUIT/CUIL/CDI (1) N° 27-23581815-4… Lugar y fecha: S.S. DE JUJUY….Firma. ACT. NOT. Nº B 00910283- ESC. VERONICA PATRICIA DE TEZANOS PINTO- ADS. REG. Nº 1- S. S. DE JUJUY.-
RESOLUCION Nº 168-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 0301-063-2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 07 de marzo de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

19 MAR. LIQ. Nº 39118 $2.400,00.-

DECLARACIÓN JURADA SOBRE LA CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE (LEY N°25.246 y modif., RESOLUCIÓN UIF N° RESOL-2023-35-APNuiF#mEc) En cumplimiento de lo dispuesto por la Unidad de Información Financiera (UIF), el Sr. JAVIER GRENNI por la presente DECLARA BAJO JURAMENTO que los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que SI/NO se encuentra incluido y/o alcanzado dentro de la "Nómina de Personas Expuestas Políticamente" aprobada por la UIF que se encuentra al dorso de la presente y a la que ha dado lectura. En caso afirmativo indicar detalladamente el motivo…. Además asumo el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. Documento: Tipo DNI…. N° 27.726.798…. País y Autoridad de Emisión: ARGENTINA – RENAPER….Carácter invocado: SOCIO…CUIT/CUIL/CDI N° 20-27726798-6… Lugar y fecha: S.S. DE JUJUY….Firma. ACT. NOT. Nº B 00917034- ESC. VERONICA PATRICIA DE TEZANOS PINTO- ADS. REG. Nº 1- S. S. DE JUJUY.-
RESOLUCION Nº 168-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 0301-063-2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 07 de marzo de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

19 MAR. LIQ. Nº 39118 $2.400,00.-

DECLARACIÓN JURADA SOBRE LA CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE (LEY N°25.246 y modif., RESOLUCIÓN UIF N° RESOL-2023-35-APNuiF#mEc) En cumplimiento de lo dispuesto por la Unidad de Información Financiera (UIF), el Sr. LEOPOLDO RICARDO HERRERA por la presente DECLARA BAJO JURAMENTO que los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que SI/NO se encuentra incluido y/o alcanzado dentro de la "Nómina de Personas Expuestas Políticamente" aprobada por la UIF que se encuentra al dorso de la presente y a la que ha dado lectura. En caso afirmativo indicar detalladamente el motivo…. Además asumo el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. Documento: Tipo DNI…. N° 10.907.434…. País y Autoridad de Emisión: ARGENTINA – RENAPER….Carácter invocado: SOCIO… CUIT/CUIL/CDI N° 23-10907434-9… Lugar y fecha: S.S. DE JUJUY….Firma. ACT. NOT. Nº B 00916536- ESC. VERONICA PATRICIA DE TEZANOS PINTO- ADS. REG. Nº 1- S. S. DE JUJUY.-
RESOLUCION Nº 168-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 0301-063-2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 07 de marzo de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

19 MAR. LIQ. Nº 39118 $2.400,00.-

DECLARACIÓN JURADA SOBRE LA CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE (LEY N°25.246 y modif., RESOLUCIÓN UIF N° RESOL-2023-35-APNuiF#mEc) En cumplimiento de lo dispuesto por la Unidad de Información Financiera (UIF), la Sra. CAROLINA ALEXANDER por la presente DECLARA BAJO JURAMENTO que los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que SI/NO se encuentra incluido y/o alcanzado dentro de la "Nómina de Personas Expuestas Políticamente" aprobada por la UIF que se encuentra al dorso de la presente y a la que ha dado lectura. En caso afirmativo indicar detalladamente el motivo…. Además asumo el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. Documento: Tipo DNI…. N° 22.561.696…. País y Autoridad de Emisión: ARGENTINA- RENAPER….Carácter invocado: SOCIO…  CUIT/CUIL/CDI N° 27-22561696-0… Lugar y fecha: S.S. DE JUJUY….Firma. Firma. ACT. NOT. Nº B 00910276- ESC. VERONICA PATRICIA DE TEZANOS PINTO- ADS. REG. Nº 1- S. S. DE JUJUY.-
RESOLUCION Nº 168-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 0301-063-2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 07 de marzo de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

19 MAR. LIQ. Nº 39118 $2.400,00.-

DECLARACIÓN JURADA SOBRE LA CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE (LEY N°25.246 y modif., RESOLUCIÓN UIF N° RESOL-2023-35-APNuiF#mEc) En cumplimiento de lo dispuesto por la Unidad de Información Financiera (UIF), el Sr. ALEJANDRO ALEXANDER por la presente DECLARA BAJO JURAMENTO que los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que SI/NO se encuentra incluido y/o alcanzado dentro de la "Nómina de Personas Expuestas Políticamente" aprobada por la UIF que se encuentra al dorso de la presente y a la que ha dado lectura. En caso afirmativo indicar detalladamente el motivo…. Además asumo el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. Documento: Tipo DNI…. N° 31.036.155…. País y Autoridad de Emisión: ARGENTINA- RENAPER….Carácter invocado: SOCIO…  CUIT/CUIL/CDI N° 20-31036155-1… Lugar y fecha: S.S. DE JUJUY….Firma. ACT. NOT. Nº B 00910290- ESC. VERONICA PATRICIA DE TEZANOS PINTO- ADS. REG. Nº 1- S. S. DE JUJUY.-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES 

RESOLUCION Nº 168-DPSC-2025.- 

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 0301-063-2025.-

San Salvador de Jujuy, 07 de marzo de 2025.- 

VISTO

Las actuaciones de referencia en las que el Dr. Juan Zenarruza por la razón social, solicita la Inscripción de designación de Autoridades y Modificación de la Cláusula Quinta del Contrato Constitutivo (Administración y Representación Legal) de la “SOCIEDAD CIMIENTA S.R.L.”- 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por la Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran cumplimentados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello;

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL

REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día Acta de Reunión de Socios nº 11 de fecha 05 de noviembre del año 2024 obrante a fs. 04 donde se resuelve la Modificación de la Cláusula Quinta del Contrato Social y la Designación en el cargo de Gerente a los Sres. Juan José Alexander con D.N.I. 25.377.157 y Juan Martín Grenni con D.N.I. 24.611.843, DDJJ sobre la conducción de Persona Expuesta Políticamente obrante a fs. 07, 11, 15, 19, 23, 31 y DDJJ de Incompatibilidad / Prohibiciones de conformidad al art. 264 y art. 157 LSG de los socios gerentes obrante a fs. 40.-    

ARTICULO 2°: Agregar copias en autos, notificar a las partes y registrar. –

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

19 MAR. LIQ. Nº 39118 $2.400,00.-

Contrato Constitutivo de Calsina Sociedad de Responsabilidad Limitada. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, capital de la Provincia de Jujuy, Republica Argentina, a los 22 días del mes de enero de Dos Mil Veinticinco (22/01/2025), se reúnen en el domicilio sito en calle Ramírez de Velazco N°450, del Barrio Centro , el Sr. DULOR,JORGE DAVID, D.N.I: 14.083.388, C.U.I.L: 20-14083388/7, de nacionalidad Argentino, nacido el dos de abril de Mil Novecientos Sesenta (02/04/1960), de profesión EMPRESARIO, estado civil CASADO en segundas nupcias con PATRICIA DEL VALLE BRANDAN DNI: 16.216.196, ambos con domicilio en calle Ramírez de Velazco N°450 del Barrio Centro, de esta Ciudad; Sr. Dulor, Jorge Emiliano, D.N.I:32.412.669, C.U.I.L: 20-32412669/5 con nacionalidad Argentina, nacido el 29 de Abril de Mil Novecientos Ochenta y Seis (29/04/1986), de profesión Empresario,estado civil Soltero, domiciliado en Calle Ramírez de Velazco N°450 del Barrio Centro, de esta Ciudad;  Sr. Dulor, Francisco Martín, D.N.I:31.030.848, C.U.I.L: 20-31030848/0 con nacionalidad Argentino, nacido el Dieciocho de Febrero de Mil Novecientos Ochenta y Cinco (18/02/1985), de profesión Empresario, estado civil Soltero, domiciliado en Calle Ramírez de Velazco N°450 del Barrio Centro, de esta Ciudad. Todos ellos mayores de edad, con capacidad para contratar, con el objeto de constituir una SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se regirá por la Ley General de Sociedades, y leyes complementarias, más las cláusulas que en el presente acto se establezcan: CAPITULO I.- (Constitución, Denominación, Domicilio y Duración).- I.-PRIMERA: La sociedad se denominara “CALSINA” SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, de plena conformidad a lo normado por la Ley 27.349. II.-SEGUNDA: Tendrá su domicilio tanto legal como administrativo en Argentina, Provincia de Jujuy, en la ciudad de San Salvador de Jujuy, en Barrio Centro, Calle Ramírez de Velazco Nº 450, pudiendo además trasladar su domicilio y también instalar sucursales, agencias, y representaciones ya sean en el interior del país o en el extranjero y fijarle o no capital.- III.-TERCERA: La duración de la Sociedad será de Noventa y Nueve Años (99), plazo que comenzara a correr desde su inscripción en el Registro Público de Comercio, pudiendo dicho plazo ser disminuido o prorrogado mediante resolución emitida por la asamblea de socios.- CAPITULO II.- (Objeto Social y Medios para el Cumplimiento de sus Fines).- IV.-CUARTA: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros las siguientes operaciones: 1) Fabricar, envasar, vender, distribuir, y consignar en cualquier punto de la República Argentina, aguas y aguas gaseosas;  compra, venta, fabricación y/o distribución de productos alimenticios y en general todas las operaciones comerciales que los socios acordaren emprender. 2) Inmobiliaria: Compra, venta, alquiler, fracción y loteos de tierras, urbanizaciones, clubes de campo, bungalow. V.-QUINTA: Para el cumplimiento de sus fines la sociedad podrá: a) Ejercer la representación de terceros, ya se trate de personas humanas o personas jurídicas, en calidad de representante, fideicomisaria, administradora o gestora, gozando de todos los derechos y asumiendo todas las obligaciones inherentes a tales actividades.- b) Comprar, vender, recibir en pago, permutar, usufructuar, hipotecar, prendar, grabar, en cualquier forma constituir, ceder, y transferir servidumbres y dar o tomar en locación o arrendamiento, comodato y/o de cualquier otra forma clase de bienes muebles, inmuebles o semovientes, dentro y fuera de Republica Argentina.- c) Tomar dinero en préstamo, tanto en moneda Nacional como Extranjera, con garantías personales de los socios o sin ellas, suscribir, adquirir o transmitir a cualquier título acciones, títulos, debentures y/o cualquier título negociable, cuotas de Sociedades de Responsabilidad Limitada o Comandita por acciones.- d) Formar sociedades subsidiarias o controladas, efectuar fusiones, combinaciones y cualquier comunidad de intereses con otras sociedades, firmas o personas domiciliadas dentro o fuera de la Republica Argentina, y a tales efectos llevar a cabo cualquier arreglo en beneficio de los intereses de la sociedad.- e) Instalar talleres y fábricas, gestionar, adquirir y transferir concesiones, tanto de servicios públicos o privados, privilegios, crear marcas, patentes y contratos.- f) Celebrar, transferir o negociar contratos y todos los actos jurídicos que de manera directa o indirecta tiendan a favorecer el desarrollo de la sociedad y que guarden reserva con los fines de la misma, ya sea con particulares o , firmas nacionales o extranjeras, reparticiones o sociedades del Estado Nacional, Provincial o Municipal, o Estados Extranjeros. Las especificaciones mencionadas supra, tienen carácter meramente enunciativo, por lo que de ninguna forma puede entendérselas como taxativas.  CAPITULO III.- (Capital Social. Forma y Plazo de Integración): VI.-SEXTA: El capital social se fija en la suma de pesos UN MILLON ($ 1.000.000) que se divide en MIL CUOTAS IGUALES DE PESOS UN MIL ($1.000) de valor nominal cada una.  Las que serán íntegramente suscriptas por los socios en este acto, acorde a como se detalla: a) El Sr. Dulor Jorge David, suscribe la cantidad de TRESCIENTAS Y TREINTA Y CUATRO MIL cuotas de MIL PESOS ($1.000) cada una, lo que hace un total de Pesos TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL ($334.000).- b) El Sr. Dulor, Jorge Emiliano, suscribe la cantidad de TRESCIENTAS TREINTA TRES MIL cuotas de MIL PESOS ($1.000) cada una, lo que hace un total de Pesos TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL ($333.000).- c) El Sr. Dulor, Francisco Martín, suscribe la cantidad de TRESCIENTAS TREINTA TRES MIL cuotas de MIL PESOS ($1.000) cada una, lo que hace un total de Pesos TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL ($333.000).- Las cuotas serán iguales, dando así el valor de Un voto por cada Cuota. El capital social puede ser aumentado por decisión de los socios, conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley N° 27.349.- Regirá el derecho de suscripción preferente y, en su caso, el de acrecer.-  VII.- SEPTIMA: El capital suscripto es integrado por todos los socios en efectivo en un veinticinco por ciento (25%), por cada uno, asumiendo los socios la obligación de integrar el saldo restante dentro del plazo de 2 años siguientes a la fecha de inscripción del presente contrato en la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales de Jujuy, aclarándose que cada socio se compromete a ello en la proporción en que se ha suscripto.-  VII.- OCTAVA: El capital social podrá aumentarse a través de alguno de los siguientes medios o combinando dos o más de ellos: Por nuevos aportes de capital por parte de los socios fundadores, en cuyo caso, y en la medida correspondiente, se respetarán los porcentajes de suscripción originaria. Por incorporación de nuevos socios aportantes del capital, para lo cual será necesaria la unanimidad de los socios fundadores.- Capitalización de reservas libres, excluidas las legales y las con afectación especial.- Capitalizando todo o parte de las utilidades de uno o más ejercicios.- Capitalizando el excedente del valor que puedan tener los bienes muebles e inmuebles de la sociedad sobre el valor establecido en el ultimo inventario y balance general, el que se demostrará mediante revaluaciones practicadas en las formas en que establezcan las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. Emitiendo cuotas partes en pago de todo o parte de bienes de cualquier naturaleza que adquiera la sociedad y/o derechos, créditos, títulos, acciones de otras  sociedades, participaciones, valores representativos como marcas, adquisición por recisión o celebración de contratos, servicios, asesoramientos o cualquier adquisición de establecimientos que efectuare la sociedad, siempre que tales aportes, incorporados como parte integrante del activo social representen un valor equivalente al de las cuotas partes integradas. Aportes en especie tanto de los socios originarios o incorporados. CAPITULO IV (Dirección y Administración) IX.- NOVENA: La sociedad será dirigida, administrada y representada legalmente por los gerentes, quienes podrán ser socios o no, y actuarán en forma conjunta, salvo que uno de ellos se encuentre imposibilitado por encontrarse en extraña jurisdicción, con una grave enfermedad o en otra situación que de alguna manera no pueda tomar la decisión y sea necesaria para el normal desenvolvimiento de la sociedad y sea conforme a su objeto social, con la posterior ratificación del/los gerentes ausentes. Los Gerentes serán los únicos autorizados al uso de la firma social, los socios gerentes durarán en sus cargos desde la designación hasta el término de extinción de la sociedad, o su remoción, los demás gerentes duraran 2 años o hasta su remoción, con la posibilidad de renovar sus mandatos de manera indefinida mediante asamblea de socios. X.-DECIMA: El o los Gerentes tienen todas las facultades para Dirigir, Administrar y Disponer de los bienes de la Sociedad, incluso para realizar aquellas operaciones para las cuales la Ley requiere poder especial conforme al Artículo 1881 del Código Civil y demás disposiciones legales vigentes. Estarán investidos en consecuencia de los más amplios poderes y podrán resolver por si todas las operaciones sociales compatibles con los fines de la Sociedad, con los siguientes deberes y atribuciones: a) ejercer la representación de la Sociedad; b) cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las asambleas de socios y las disposiciones del presente contrato; c) comprar, vender, permutar, ceder, caucionar, hipotecar, aceptar gravámenes sobre los bienes que se adquieran, y de cualquier otra forma negociar, adquirir, transferir a cualquier título o gravar bienes raíces, muebles y semovientes, créditos, ttítulos, acciones, o cualquier otro bien a los precios, condiciones de pago y demás que estime convenientes y satisfacer sus importes al contado o al final de los plazos acordados; d) tomar prestado a interés de establecimientos bancarios o financieros o de personas o entidades autorizadas y operar en cualquier forma y modo con cualquier Banco Oficial, Mixto o Privado, sus sucursales o agencias, creados o a crearse, como así también de compañías, comerciantes o particulares, o de los Estados Provinciales o del Estado Nacional o de los Municipios, estableciendo o conviniendo la forma de pago, intereses y demás condiciones, con ejecución a sus respectivas Leyes orgánicas o reglamentos cuando así correspondiere, aceptando las garantías reales o personales que en cada caso se pactaren, hacer manifestación de bienes y presentar balances e inventarios y , en general, celebrar toda clase de operaciones y/o contratos relacionados con las operaciones bancarias de la Sociedad que tengan por objeto librar, endosar, descontar, aceptar, ceder, cobrar, enajenar, y negociar de cualquier modo letras de cambio, pagarés, valores, giros, cheques, facturas conformadas y otras obligaciones de crédito público o privado y todo otro papel negociable, con o sin garantías reales o personales y girar cheques en descubierto hasta la cantidad autorizada, constituir depósitos de dinero o valores en los Bancos o en establecimientos comerciales en poder de particulares, con facultades para extraer esos depósitos y otros constituidos a nombre de la Sociedad por terceros antes o durante la vigencia de este contrato; e) convocar a reuniones de Socios y preparar anualmente la memoria, balance, inventario general y cuenta de ganancias y pérdidas y proponer a la asamblea de Socios la distribución de utilidades o la forma y modo de absorber las perdidas; f) Administrar los negocios de la Sociedad con amplias facultades, constituyéndose en árbitro y amigable componedor y otorgar los compromisos correspondientes, transar, prorrogar jurisdicciones y renunciar al derecho de apelar a prescripciones adquiridas; g) celebrar contratos de alquiler o arrendamientos, aceptar hipotecas, prendas o cualquier otra clase de derechos reales sobre bienes de terceros y cancelarlos y hacer liberaciones parciales o totales; h) expedir de cartas de crédito; i) conferir poderes generales o especiales, incluso con facultades para querellar y revocarlos; j) nombrar, fijar retribuciones, trasladar, suspender, separar y despedir de sus puestos a cualquiera de los empleados de la Sociedad; k) otorgar fianzas o cauciones administrativas, bancarias o judiciales, solamente por operaciones en las que se encuentre interesada la Sociedad y en la medida de este interés; l) celebrar contratos de comercio para el giro de los negocios sociales, en especial los contratos de ejecución de obras, ya sea con particulares, con instituciones, reparticiones o empresas del Estado Nacional, de los Estados Provinciales o de los Municipios y adherir a las cláusulas de los respectivos pliegos o estipular las condiciones de los respectivos instrumentos; m) cobrar y percibir todo lo que se le adeude a la Sociedad o a terceros a quienes la Sociedad representa y otorgar recibos y descargos; n) Hacer remisiones y quitas de deudas; ñ) adquirir y transferir bienes inmateriales, tales como marcas de fábrica, llaves de negocios y/o patentes de invención o fabricación o cualquier otra clase de privilegios de lo anterior mencionado; o) Suscribir, comprar, y vender títulos y acciones de otras Sociedades, adquirir su activo y pasivo, formar sociedades por cuenta propia o de terceros, incluso sociedades accidentales del tipo denominado “ Unión Transitoria de Empresas” o en participación y participar en sociedades ya formadas; p) Bajo su responsabilidad distribuir utilidades provisorias, siempre que en un balance previo demuestre la existencia de utilidades líquidas y realizadas y reservas constituidas con anterioridad suficientes a tal fin, debiendo cumplirse al respecto con las disposiciones legales en vigor; q) dividir la empresa en secciones y organizarla en cualquier forma y modo, establecer sucursales, agencias o corresponsalías, designando a los gerentes o subgerentes administrativos o técnicos, a quienes se fijara en cada caso el monto de la retribución. Tal retribución podrá ser fija o consistir en un sueldo más un porcentaje de participación en las utilidades o rendimientos producidos en la sección o departamento a su cargo, en la forma o con las características propias del acuerdo, contrato o convenio a establecerse en cada oportunidad; r) autorizar los presupuestos y gastos de la administración y aprobar los reglamentos de administración interna; s) designar las personas que en nombre de la sociedad puedan girar contra las cuentas bancarias de la misma; t) fijar al personal participaciones en las utilidades líquidas y realizadas siempre que, en conjunto, no superen el diez por ciento de las mismas; u) gestionar ante las administrativas de la Nación, de las Provincias o de los Municipios y ante dependencias o reparticiones autárquicas o autónomas; v) delegar sus funciones ejecutivas en todo o en parte en las personas a que se refiere el inciso “q” de este mismo artículo; w) suscribir los actos notariales.—La enumeración que antecede es simplemente enunciativa, no tiene carácter taxativo, y no significa de manera alguna limitar las atribuciones del o los gerentes, los que podrán realizar todos los actos que se relacionen directa o indirectamente con los objetos sociales, con la única limitación de no comprometer la firma social en garantías ni obligaciones ajenas a la Sociedad ni finanzas a favor de terceros a menos que ese acto resultare un beneficio directo o indirecto para la sociedad.  XI.-DECIMO PRIMERA: La asamblea de socios fijará anualmente la retribución o asignación fija y en su caso el porcentaje de beneficios que se asignarán al o los gerentes. CAPITULO V.- (Deliberación de los socios).- XII.-DECIMO SEGUNDA: Las reuniones de socios serán convocadas en los momentos y con las formalidades establecidas en este contrato y, en defecto del mismo, conforme las disposiciones legales vigentes para las sociedades de responsabilidad limitada. El o los gerentes deberán realizar las convocatorias cada vez que lo consideren conveniente o necesario y por lo menos una vez cada seis meses, para aprobar el ejercicio social vencido, los estados contables y la distribución de utilidades y a los efectos previstos en la cláusula décimo primera. XII.-DECIMO TERCERA: La convocatoria a reunión de socios deberá hacerse citando a los mismos en el último domicilio registrado en la Sociedad y por cualquier medio y con una antelación mínima de cinco días corridos. En la citación se indicará el orden del día de la reunión, los requisitos señalados anteriormente no serán exigibles cuando resultare que a la reunión convocada de otra forma y modo asistieran socios que representen la totalidad del Capital Social. Esta última excepción sólo será aplicable a la primera convocatoria.  El quórum en primera convocatoria será de la mitad más uno de los votos que correspondieren a las cuotas partes suscriptas e integradas. Si en la primera convocatoria no se constituyera la reunión por falta de quórum, luego de una hora de espera, se citará para una nueva reunión. Esta segunda convocatoria deberá efectuarse para una fecha de mínimo cinco días posteriores a la prevista para la primera convocatoria fallida. El quórum en segunda convocatoria, una vez transcurrida una hora de espera, se formará con los socios presentes, salvo para adoptar las resoluciones que, según este contrato o las disposiciones legales vigentes requieran unanimidad de socios. En tal caso y para esos asuntos se citará a tercera convocatoria. Si esta última resultara fallida se entenderá que las cuestiones citadas en la orden del día han sido rechazadas. XIV.-DECIMO CUARTA: Las resoluciones que impliquen cambio de objeto social, prórroga, transformación, fusión, escisión y en general toda modificación de este contrato que imponga una mayor responsabilidad a los socios, tal como el aumento del capital social por incremento de los aportes en efectivo o que impliquen una composición de mayorías distinta de las establecidas en este contrato, o la incorporación de nuevos socios, serán tomadas por unanimidad. Cualquier otra decisión, incluso la designación y remoción de gerente/s será tomada por simple mayoría de votos presentes.- Todas las resoluciones deberán asentarse por el o los gerentes en un Libro de Actas, el que se abrirá con el presente CONTRATO CONSTITUTIVO y que será llevado a cabo con las formalidades de Ley y será suscripto, en cada oportunidad, por los socios presentes. CAPITULO VI.- (Transmisibilidad de las cuotas sociales. Derecho de Preferencia. Incorporación de Herederos Forzosos).- XV.-DECIMO QUINTA: Los socios no podrán ceder sus respectivas cuotas sociales, en todo o en parte, por cualquier título, sin la conformidad de los socios que representen la mayoría absoluta del capital de la Sociedad. Todos los demás socios tendrán derecho de preferencia para la adquisición de las cuotas sociales a prorrata de las que a su vez tuvieren suscriptas e integradas, en idénticas condiciones. Las cuotas sociales antes de ser ofrecidas en transmisión a terceros ajenos a la sociedad, deberán ser ofrecidas a los socios fundadores, por escrito, y de manera clara y precisa, quienes tendrán 15 días a partir de la notificación para tomar la correspondiente decisión, que en caso de omisión no será entendida de manera negativa, si no que deberá comunicarlo en asamblea de socios(derecho de preferencia), una vez realizada dicha asamblea, si el/los socios fundadores no desean adquirir las cuotas sociales ofrecidas, podrán las mismas ofrecerse a terceros. XVI.-DECIMO SEXTA: El socio que pretenda ceder sus cuotas sociales deberá notificar al o los gerentes la forma y condiciones de la cesión, individualizando con nombre, documento de identidad y domicilio al pretendido adquirente y el precio por el cual está dispuesto a realizar la cesión, en forma fehaciente. Deberá asimismo cursar idéntica comunicación a los restantes socios, con igual fecha y por los mismos medios a sus respectivos domicilios registrados en la Sociedad. XVII.-DECIMO SEPTIMA: Si la cesión de las cuotas sociales le fuere denegada, el socio cedente tendrá derecho a receso, en cuyo caso las cuotas sociales le serán reembolsadas por su valor restante en el último balance aprobado. VIII.-DECIMO OCTAVA: En caso de fallecimiento o incapacidad total y permanente de cualquiera de los socios, sus herederos forzosos se incorporarán a la Sociedad, debiendo ser aceptados obligatoriamente por los demás socios. En caso de haber más de un heredero forzoso, a los efectos de la actuación frente a la Sociedad deberá unificar la personería, mientras no se determine la proporción de cuotas sociales que corresponde a cada uno. Respecto de las cuotas sociales del fallecido o incapacitado regirán las disposiciones de la ley general de sociedades. CAPITULO VII.- (Cierre de ejercicios, Balances, Distribución de las Utilidades).- XIX.-DECIMO NOVENA: El día 31 de marzo de cada año se practicará un inventario y balance general, en el cual se expondrá la situación económica y financiera de la Sociedad. Dichos instrumentos se confeccionarán aplicándose las normas legales y reglamentarias vigentes en materia de valuación, amortización y reservas teóricas y facultativas. La memoria, el inventario, el balance general y el proyecto de distribución de utilidades deberán ser sometidos a reunión de socios para su aprobación dentro de los ciento veinte días corridos posteriores al cierre del ejercicio. La documentación correspondiente deberá ser puesta a consideración de los socios por lo menos quince días antes de la fecha prevista para la realización de la reunión en la que habrá de tratarse su aprobación. XX.-VIGESIMA: De las utilidades líquidas y realizadas que arroje el balance general se destinará: a) el cinco por ciento (5%) al fondo de reserva legal, hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social; b) el importe o porcentaje que se establezca para retribución del o los gerentes, en su caso; c) el remanente, previa deducción de cualquier otra reserva que los socios dispusieran constituir, se distribuirá entre los mismos en proporción al capital efectivamente integrado hasta la fecha de cierre del balance.  XXI.-VIGESIMO PRIMERA: Las utilidades arrojadas en efectivo serán puestas a disposición de los socios dentro de los sesenta días de su aprobación por la reunión respectiva. Las utilidades no cobradas prescriben a favor de la Sociedad a los tres años de la fecha en que fueron aprobadas por la reunión de socios. Las cuotas partes que se otorguen a los socios en pago de utilidades gozarán de la totalidad de las utilidades correspondientes al ejercicio en el cual fueron puestas a disposición de los socios.  CAPITULO VIII.- (Liquidación).- XXII.-VIGESIMO SEGUNDA: La Sociedad podrá disolverse antes del término de su expiración, refundirse en otra, ceder su activo y pasivo por dinero en efectivo u otros bienes o acciones, por resolución de reunión de socios tomada conforme a las disposiciones contenidas en este contrato y en la legislaciónn vigente. Resuelta la liquidación de la sociedad, la reunión de socios convocada al efecto determinará el procedimiento a seguirse para la misma, designado a la o las personas que actuarán como liquidadores y su remuneración, pudiendo designarse a tal fin al o los gerentes en ejercicio. El mandato se entiende conferido por todo el tiempo que dure la liquidación, pudiendo los socios reemplazar al o los liquidadores cuando lo estime conveniente. XXIII.-VIGESIMO TERCERA: El o los liquidadores tendrán las facultades que les sean otorgadas en la reunión de socios que dispusiera su designaciónn. Concluida la liquidación y después de cubierto el pasivo de la Sociedad, el producto neto de la liquidación se empleará en reembolsar el capital de las cuotas sociales realizadas y el excedente se distribuirá entre los socios a prorrata de las cuotas que cada uno posea. El resultado se publicará en un diario de circulación en el lugar de domicilio de la Sociedad y en el Boletín Oficial. De no presentarse observaciones dentro de los veinte días contado de la fecha de publicación, quedará concluida y aprobada. El mismo procedimiento establecido en este capítulo se seguirá en el caso en que la Sociedad debiera disolverse por cualquiera de las causales previstas en la Ley General de Sociedades. CAPITULO IX.-(Disposiciones complementarias y transitorias).- CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA: Designase SOCIO GERENTE a el Sr. Dulor, Jorge David, D.N.I: 14.083.388 y SOCIO GERENTE SUPLENTE a el Sr. Dulor, Jorge Emiliano, D.N.I:32.412.669, en los términos de la última parte de la Cláusula Novena de este contrato. Se deja así formalizado el presente CONTRATO CONSTITUTIVO DE CALSINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. Finalmente, también  este acto los socios acuerdan: DISPOSICIONES TRANSITORIAS: En Este acto los socios acuerdan: 1.- SEDE SOCIAL: Establecer la sede social en la calle Ramírez de Velazco N° 450, del Barrio Centro de esta ciudad, Provincia de Jujuy. 2.- ACEPTACION DE LOS CARGOS DE GERENTE GENERAL Y GERENTE SUPLENTE - DECLARACION JURADA DE PERSONA POLITICAMENTE EXPUESTA ( RESOLUCION 11/11 UIF) -MANIFESTACION DE NO ESTAR COMPRENDIDOS  EN PROHIBICIONES  E INCOMPATIBILIDADES DE LOS ART. 157 Y 264 LEY 19.550: Los Sres. Dulor Jorge David , DNI: 14.083.388, C.U.I.L. : 20-14083388/7, de nacionalidad Argentino, nacido el dos de Abril de Mil Novecientos Sesenta ( 02/04/1960), de profesión EMPRESARIO, estado civil CASADO, domiciliado en calle Ramírez de Velazco N° 450, de Barrio Centro de esta Ciudad; Sr. Dulor, Jorge Emiliano, DNI: 32.412.669, C.U.I.L.: 20-32412669/5 con nacionalidad Argentina, nacido el veintinueve de Abril de Mil Novecientos Ochenta y Seis (29/04/1986), de profesión Empresario, estado civil Soltero, domiciliado en calle Ramírez  de Velazco N° 450 del Barrio Centro de esta Ciudad, quienes aceptan los cargos Socio Gerente General y Socio Gerente Suplente respectivamente, constituyen domicilio especial en la sede social. Que los socios gerentes y el Sr. Dulor Francisco Martín, DNI 31.030.848, C.U.I.L.: 20-31030848/0 con nacionalidad Argentina, nacido  el Dieciocho de  febrero de Mil Novecientos Ochenta y Cinco (18/02/1985), de profesión Empresario, estado civil Soltero, domiciliado en calle Ramírez de Velazco N° 450 del Barrio Centro de esta Ciudad, manifiestan bajo forma de declaración jurada que NO son personas expuestas políticamente, de conformidad a lo establecido en Resolución N° 11/11 de la Unidad de Información Financiera y que no se encuentran comprendidos en la prohibiciones e incompatibilidades de los art. 157 y 264 de la Ley de Sociedades Comerciales N° 19.550.- 3.- CONSTITUCION DE DOMICILIO ELECTRONICO: Ambos socios constituyen domicilio electrónico en el siguiente correo electrónico: sodascalsinas@hotmail.com. 4.- PODER ESPECIAL: Otorgar Poder Especial a favor del Dr. Jorge Sebastian Najar con D.N.I. 33.757.969, M.p. 3954,constituyendo domicilio legal en Av. 19 de Abril N° 837 del Barrio Centro de ésta Ciudad, con domicilio electrónico : jsnajar88@gmail.com; para que realice todos los trámites de constitución e inscripción de la sociedad ante la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales de Jujuy, con facultad para aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo la denominación social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios ante la Dirección. Asimismo.- En prueba de conformidad y bajo las cláusulas que anteceden, dejan celebrado este contrato, que se obligan a respetar y cumplir fielmente, conforme a derecho, ratificándose de su contenido los firmantes, se firman tres ejemplares de un mismo tenor, y a un solo efecto.- ACT. NOT. Nº B 00915718- ESC. GRACIELA VICTORIA OSKANIAN- ADS. REG. Nº 56- S. S. DE JUJUY.-
RESOLUCION Nº 149-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-034-2025- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 25 de Febrero de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

19 MAR. LIQ. Nº 39053 $3.700,00.-

ADENDA AL CONTRATO CONSTITUTIVO CALSINA SRL.  La presente Adenda se celebra el día  de febrero de 2025, en la cuidad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy.  Entre los Sres. Sr. DULOR, Jorge David, D.N.I: 14.083.388, C.U.I.L: 20-14083388/7, de nacionalidad Argentino, nacido el dos de  abril de Mil Novecientos Sesenta (02/04/1960), de profesión EMPRESARIO, ESTADO CIVIL casado , domiciliado en calle Ramírez de Velazco N° 450 del Barrio Centro, de esta Ciudad; Sr. Dulor, Jorge Emiliano, D.N.I:32.412.669, C.U.I.L: 20-32412669/5 con nacionalidad Argentina, nacido el 29 de Abril de Mil Novecientos Ochenta y Seis (29/04/1986), de profesión Empresario, Soltero, domiciliado en Calle Ramírez de Velazco N°450 del Barrio Centro, de esta Ciudad;  Sr. Dulor, Francisco Martín, D.N.I:31.030.848, C.U.I.L: 20-31030848/0 con nacionalidad Argentino, nacido el Dieciocho de Febrero de Mil Novecientos Ochenta y Cinco (18/02/1985), de profesión Empresario, Soltero, domiciliado en Calle Ramírez de Velazco N°450 del Barrio Centro, de esta Ciudad. Todos ellos mayores de edad, suscriben la presente Adenda al contrato constitutivo de CALSINA S.R.L. CLAUSULA PRIMERA: La presente adenda tiene por objeto modificar la cláusula SEGUNDA del contrato principal, la que quedará redactada de la siguiente manera: II.- SEGUNDA: Tendrá su domicilio tanto legal como administrativo en Argentina, Provincia de Jujuy, en la ciudad de San Salvador de Jujuy, en Barrio Centro, Calle Alvear Nº 590, Piso 6, Dpto "C", pudiendo además trasladar su domicilio y también instalar sucursales, agencias, y representaciones ya sean en el interior del país o en el extranjero y fijarle o no capital. En prueba de conformidad, se firman cuatro ejemplares y a un solo efecto, en la ciudad de San Salvador de Jujuy a los  veintiún  días del mes de febrero del dos mil veinticinco.- ACT. NOT. Nº B 00919025- ESC. FATIMA M. DE LOS ANGELES ALBERTINI- TIT. REG. Nº 38- S.S. DE JUJUY.-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES 

RESOLUCION Nº 149-DPSC-2025.- 

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-034-2025.-

San Salvador de Jujuy, 25 de Febrero de 2025.- 

VISTO

Las actuaciones de referencia en las que el DR. JORGE SEBASTIAN NAJAR, en carácter de APODERADO de “CALSINA S.R.L.”, solicita, la INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD, y,   

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por la Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran cumplimentados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.-

Por ello;

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL

REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato Constitutivo de fecha 22 de enero de 2025 y Adenda al Contrato Constitutivo de fecha 21 de febrero de “CALSINA S.R.L.” cuyas copias obran en autos.- 

ARTICULO 2°: Agregar copias en autos, notificar a las partes y registrar. –

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

19 MAR. LIQ. Nº 39054 $2.400,00.-

CONTRATO CONSTITUTIVO DE VIA TEC S.A.S. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina, a los 05 días del mes de Marzo de 2025, comparecen los Sres. BARBARA DANIELA MONTANARI, DNI N° 39.740.047, CUIT/CUIL N° 27-39740047-1, argentina, de profesión abogado, de estado civil soltera, con domicilio en calle L. Alem N° 255, Perico, provincia de Jujuy, el Sr. CESAR ARIEL BRAVO, DNI: 41.120.038, CUIL/CUIT 20-41120038-9, argentino, de profesión abogado, estado civil soltero, con domicilio en calle Rogelio Leach N° 115, B° Centro, San Pedro de Jujuy, provincia de Jujuy, el Sr. OSCAR EDUARDO DIAZ, D.N.I 35.954.778, CUIT/CUIL 24-35954778-8, argentino, de profesión empresario, de estado civil soltero, con domicilio en calle Santos Vega N° 3009 B° Güemes de la ciudad de San Pedro de Jujuy, y el Sr. ERNESTO HUGO ENRIQUE EREDIA, D.N.I 16.307.069 CUIL/CUIT 20-16607069-4, Argentino, de profesión Ingeniero, estado civil casado, con domicilio en Mza. 3 L 4 del Barrio Libertad de la Ciudad de San Pedro de Jujuy, provincia de Jujuy, quienes manifiestan su voluntad de constituir una Sociedad por Acciones Simplificada (S.A.S.), conforme a las disposiciones de la Ley N° 27.349, con los siguientes términos y condiciones: ESTATUTO SOCIAL DE “VIA TEC S.A.S” CAPÍTULO I: CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN.  PRIMERA: CONSTITUCIÓN: La sociedad se constituye como una Sociedad por Acciones Simplificada (S.A.S.), conforme a la Ley N° 27.349 y las disposiciones legales vigentes. SEGUNDA: DENOMINACIÓN: La sociedad se denominará “VIA TEC S.A.S.”  TERCERA: DOMICILIO: El domicilio legal de la sociedad se fija en Rogelio Leach N° 117 San Pedro de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina. La sociedad podrá establecer sucursales, agencias o representaciones en cualquier otro lugar del país o del extranjero. CUARTA: DURACIÓN: La duración de la sociedad será de 99 años, contados desde su inscripción en el Registro Público de Comercio, pudiendo ser prorrogada por decisión de los socios. CAPÍTULO II: OBJETO SOCIAL. QUINTA: OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto principal dedicarse, por cuenta propia, asociada a terceros o por cuenta de terceros, ya sea dentro o fuera del país, a las siguientes actividades: Fabricación de dispositivos de control vial y transporte: Diseño, desarrollo, fabricación, instalación, comercialización, distribución, importación y exportación de semáforos, sistemas de señalización vial, carteles de seguridad vial (incluyendo carteles lumínicos), dispositivos electrónicos de control de tránsito, y otros elementos vinculados al ordenamiento y gestión del tránsito urbano e interurbano. Sistemas tecnológicos de tránsito: Desarrollo, instalación, comercialización y mantenimiento de sistemas y dispositivos tecnológicos, tales como hardware, software, sensores, cámaras y dispositivos de monitoreo, orientados al control y gestión del tránsito y la seguridad vial. Seguridad vial e iluminación: Diseño, fabricación, comercialización, instalación, mantenimiento, importación y exportación de sistemas de iluminación y luminarias (fijas o móviles) destinadas a la mejora de la seguridad vial, tanto en entornos urbanos como rurales, y al desarrollo de proyectos de iluminación de espacios públicos y privados vinculados al tránsito y transporte. Consultoría y servicios: Prestación de servicios de consultoría, capacitación, asesoramiento técnico, estudios de viabilidad, diseño e implementación de proyectos, auditorías, certificaciones y evaluaciones relacionadas con la seguridad vial, el tránsito, la movilidad urbana e interurbana. Comercialización e inversión: Compra, venta, permuta, distribución, comercialización, importación y exportación de bienes, productos, insumos y servicios relacionados con los objetivos antes mencionados. Asimismo, la sociedad podrá realizar inversiones, adquisiciones, fusiones, cesiones y asociaciones estratégicas en relación con su objeto principal, y constituir o participar en otras sociedades vinculadas a dicho objeto. Actividades complementarias: Organización, administración y ejecución de proyectos tecnológicos o de infraestructura relacionados con la seguridad vial, incluyendo la construcción, montaje, refacción, remodelación y mantenimiento de estructuras, redes y sistemas necesarios para la gestión del tránsito y el transporte, pudiendo realizar cualquier otra actividad lícita relacionada directa o indirectamente con el objeto social. A los fines de la realización de su objeto, la sociedad tendrá amplias facultades y plena capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones. Podrá comprar, vender, ceder, gravar, importar, exportar, fabricar y comercializar bienes muebles, inmuebles, marcas, patentes, títulos valores y cualquier bien relacionado con el objeto social. Asimismo, podrá celebrar contratos de cualquier tipo con personas humanas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras. También podrá realizar operaciones de representación, comisiones, consignación, mandato, transporte, seguros, locaciones y arrendamientos; otorgar garantías reales o personales, constituir fideicomisos, derechos reales y financieros, y realizar todo acto lícito necesario o conveniente para la consecución de su objeto social. CAPÍTULO III: CAPITAL SOCIAL. SEXTA: CAPITAL SOCIAL: El capital social de la sociedad se fija en la suma de $1.500.000,00 (Pesos un millón quinientos mil), dividido en un millón quinientas mil acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal de $1 (Pesos uno) cada una, con derecho a un voto por acción.  Las acciones correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, nominativas no endosables o escriturales, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá acordársele también una participación adicional en las ganancias liquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluida en el artículo 244, párrafo cuarto, de la Ley General de Sociedades N°19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. Los títulos representativos de las acciones, así como los certificados provisorios que se emitan, contendrán las menciones de los artículos 211 y 212 de la Ley General de Sociedades N' 19.550. Podrán emitirse títulos representativos de más de una acción. En caso de emisión de nuevas acciones, los socios tendrán derecho de preferencia para suscribirlas en proporción a su participación en el capital social, conforme lo establece el artículo 194 de la Ley General de Sociedades y el artículo 40 de la Ley N° 27.349. SEPTIMA: MORA EN LA INTEGRACIÓN. La mora en la integración de las acciones suscriptas se producirá al sólo vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por cualquiera de las alternativas previstas en el artículo 193 de la Ley General de Sociedades N°19.550. CAPÍTULO IV: ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN. OCTAVA: ADMINISTRACIÓN: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de uno o más gerentes, quienes podrán ser socios o terceros, designados por los socios en reunión, por mayoría de capital presente. El número de gerentes se determinará al momento de su designación, pudiendo ser entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros.- El gerente o los gerentes tendrán a su cargo la administración y representación de la sociedad, estando facultados para realizar todos los actos jurídicos que no sean notoriamente extraños al objeto social. Si la administración fuere plural, los gerentes actuarán en forma indistinta, salvo que la reunión de socios disponga otra modalidad de actuación conjunta o colegiada al momento de su designación. La duración del cargo será por tiempo indeterminado, salvo que la reunión de socios establezca un plazo distinto al momento de la designación. En caso de ausencia temporal o vacancia de uno o más gerentes, los socios deberán designar un administrador suplente, quien ejercerá las mismas facultades que los titulares mientras dure la vacancia. Las decisiones que involucren actos extraordinarios, como aumentos de capital, emisión de nuevas acciones, venta de activos que representen más del 20% del patrimonio neto o cualquier modificación sustancial del objeto social, requerirán aprobación previa de los socios en reunión por mayoría de capital social. Las reuniones del órgano de administración, en caso de pluralidad, serán convocadas por cualquier administrador mediante notificación fehaciente o por medios electrónicos que aseguren la recepción del mensaje. Dichas reuniones podrán realizarse en la sede social o en otro lugar indicado, incluyendo medios virtuales que permitan la comunicación simultánea entre todos los asistentes. Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de los votos presentes, salvo que el estatuto o la ley dispongan otra cosa. Las actas se confeccionarán conforme el artículo 51 de la Ley N° 27.349. NOVENA: FISCALIZACIÓN: La sociedad no contará con un órgano de fiscalización interno. No obstante, los socios podrán designar auditores externos cuando lo consideren necesario para la supervisión de la gestión y control de los estados financieros de la sociedad.  CAPÍTULO V: ORGANO DE GOBIERNO. DECIMA: Órgano de Gobierno. Las reuniones de socios se celebrarán cuando lo requiera cualquiera de los administradores. La convocatoria de la reunión se deberá realizar por medio fehaciente. Además de dicho medio, podrá comunicarse por medios electrónicos. Las reuniones podrán realizarse en la sede social o fuera de ella, utilizando medios que les permitan a los socios y participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, quedando sujetas a los requisitos del artículo 53, segundo párrafo, de la Ley N°27.349. Las resoluciones que importen reformas al instrumento constitutivo o la disolución de la sociedad se adoptarán por mayoría absoluta de capital. Las resoluciones que no importen modificación del contrato, tales como la designación y la revocación de administradores, se adoptaran por mayoría de capital presente en la respectiva reunión. Cuando un socio representare el voto mayoritario para adoptar resoluciones no se exigirá el voto de otro socio. Sin perjuicio de lo expuesto, serán válidas las resoluciones sociales que se adopten por el voto de los socios, comunicado al órgano de administración a través de cualquier procedimiento que garantice su autenticidad, dentro de los diez (10) días de habérseles cursado consulta simultánea a través de un medio fehaciente o las que resulten de declaración escrita en la que todos los socios expresen el sentido de su voto. Cuando la sociedad tenga socio único las resoluciones del órgano de gobierno serán adoptadas por éste. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas. Los socios podrán auto convocarse y sus resoluciones serán válidas si se encontrara presente la totalidad del capital social y el orden del día fuera aprobado por unanimidad. CAPÍTULO VI: CIERRE DE EJERCICIO Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES. DECIMA PRIMERA: Cierre de ejercicio. El ejercicio social cierra el 31 de Diciembre de cada año, a cuya fecha se elaborarán los estados contables conforme a las normas contables vigentes. El órgano de administración deberá poner los estados contables a disposición del socio, con no menos de quince (15) días de anticipación a su consideración por la reunión de socios. DECIMA SEGUNDA: Utilidades, reservas y distribución. De las utilidades líquidas y realizadas se destinarán: (a) el cinco por ciento (5%) a la reserva legal, hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social; (b) el importe que se establezca para retribución de los administradores; (c) al pago de dividendos a las acciones preferidas, en su caso; y (d) el remanente, previa deducción de cualquier otra reserva que los socios dispusieran constituir, se distribuirá entre los mismos en proporción a su participación en el capital social, respetando en su caso los derechos de las acciones preferidas. CAPÍTULO VII: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. DECIMA TERCERA: Disolución y liquidación. Producida la disolución de la sociedad, la liquidación será practicada por el o los administradores actuando a estos efectos conforme lo establecido en el artículo octavo del presente y lo prescripto en los Articulas 55 y 56 de la Ley 27.349. Cancelado el pasivo, y reembolsado el capital respetando el derecho de las acciones preferidas en su caso, el remanente, si lo hubiera, se distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado. CAPÍTULO VIII: DISPOSICIONES GENERALES. DECIMA CUARTA: LEGISLACIÓN APLICABLE: Para todo lo no previsto en este estatuto, la sociedad se regirá por las disposiciones de la Ley N° 27.349 y demás normativas aplicables en la República Argentina. DECIMA QUINTA: Solución de controversias. Cualquier reclamo. Diferencia, conflicto o controversia que se suscite entre la sociedad, los socios, sus administradores, cualquiera sea su naturaleza, quedará sometido a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, -Provincia de Jujuy. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 1. Sede Social: La sede social se establece en la calle Rogelio Leach N° 117 San Pedro de Jujuy, Provincia de Jujuy.  2. Capital Social: Suscripción: Los socios suscriben el 100% del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: (a) Cesar Ariel Bravo es de $525.000 (pesos quinientos veinticinco mil), representado por 525.000 (quinientas veinticinco mil) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 (pesos uno) cada una; (b) Bárbara Daniela Montanari es de $525.000 (pesos quinientos veinticinco mil), representado por 525.000 (quinientas veinticinco mil) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 (pesos uno) cada una, (c) Oscar Eduardo Diaz es de $225.000 (pesos doscientos veinticinco mil), representado por 225.000 (doscientas veinticinco mil) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 (pesos uno) cada una; (d) Ernesto Hugo Enrique Eredia es de $225.000 (pesos doscientos veinticinco mil), representado por 225.000 (doscientas veinticinco mil) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 (pesos uno) cada una; con derecho a un voto por acción. Integración: El capital social se integra en un VEINTICINCO POR CIENTO (25%) EN DINERO EFECTIVO POR ESTE ACTO, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años contados desde la fecha de constitución de la sociedad. 3. Designación de Administradores y Declaración sobre su Condición de Persona Expuesta Políticamente: Se designa como Administradores de la sociedad a CESAR ARIEL BRAVO, DNI: 41.120.038, CUIL/CUIT 20-41120038-9 quien acepta el cargo conferido y constituye domicilio especial en la sede social, declarando bajo juramento que es Persona Expuesta Políticamente conforme a lo establecido por la Unidad de Información Financiera. Y a BARBARA DANIELA MONTANARI, DNI Nº 39.740.047, CUIL/CUIT 27-39740047-1, estado civil soltera con domicilio en calle Alem N° 255 del barrio obrero de la ciudad de Perico, Provincia de Jujuy, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta bajo forma de declaración jurada que No es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera. Por la presente los administradores declaran bajo fe de juramento que no se encuentran comprendidos entre las inhabilidades y prohibiciones establecidas en los artículos 157 y 264 de la Ley 19.550. La administración y representación legal de la sociedad será ejercida en forma conjunta e indistinta por cualquiera de los administradores designados. 4. Declaración Jurada de Correo Electrónico de la Empresa: Se declara bajo juramento que el correo electrónico de la sociedad es viatecsas60@gmail.com. 5. DECLARACIÓN JURADA DE BENEFICIARIO FINAL: En virtud de la normativa vigente sobre prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo los Señores BARBARA DANIELA MONTANARI, DNI N° 39.740.047, CUIT/CUIL N° 27-39740047-1, argentina, de profesión abogado, de estado civil soltera, con domicilio en calle L. Alem N° 255, Perico, provincia de Jujuy, el Sr. CESAR ARIEL BRAVO, DNI: 41.120.038, CUIL/CUIT 20-41120038-9,argentino, de profesión abogado, estado civil soltero, con domicilio en calle Rogelio Leach N° 115, B° Centro, San Pedro de Jujuy, provincia de Jujuy, el Sr. OSCAR EDUARDO DIAZ, D.N.I 35.954.778, CUIT/CUIL 24-35954778-8, argentino, de profesión empresario, de estado civil soltero, con domicilio en calle Santos Vega N° 3009 B° Güemes de la ciudad de San Pedro de Jujuy, y el Sr. ERNESTO HUGO ENRIQUE EREDIA, D.N.I 16.307.069 CUIL/CUIT 20-16.607.069-4, Argentino, de profesión Ingeniero, estado civil casado con domicilio en Mza 3 L 4 del Barrio Libertad de la Ciudad de San Pedro de Jujuy, provincia de Jujuy MANIFIESTAN, EN CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA, QUE REVISTEN EL CARÁCTER DE BENEFICIARIOS FINALES DE LA PRESENTE PERSONA JURÍDICA CON LAS SIGUIENTES PARTICIPACIONES: Cesar Ariel Bravo: treinta y cinco por ciento (35%), Bárbara Daniela Montanari: treinta y cinco por ciento (35%), Oscar Eduardo Díaz: Quince por ciento (15%) y Ernesto Hugo Enrique Eredia: Quince por ciento (15%). 6. Poder Especial: Se autoriza a Bárbara Daniela Montanari, DNI 39740047 Y/O CESAR ARIEL BRAVO DNI 41120038, para realizar todos los trámites necesarios para la conformidad administrativa y la inscripción en el Registro Público del presente instrumento, facultándolo para presentar y retirar documentación, realizar depósitos bancarios y extraerlos, aceptar las observaciones que formule el Registro Público y proceder conforme a ellas, e interponer los recursos que las leyes establecen. Acto seguido, el compareciente decide aprobar el presente estatuto social y suscribirlo, comprometiéndose a su cumplimiento conforme a las leyes vigentes en la República Argentina. En prueba de conformidad, firma a continuación. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 05 días del mes de marzo de 2025.- ACT. NOT. Nº B 00914184- ESC. MARIA VALERIA BORDALLO- TIT. REG. Nº 71- SAN PEDRO DE JUJUY- JUJUY.-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES 

RESOLUCION Nº 172-DPSC-2025.- 

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-111-2025.-

San Salvador de Jujuy, 11 de Marzo de 2025.- 

VISTO

Las actuaciones de referencia en las que la SRA. BARBARA DANIELA MONTANARI, en carácter de SOCIA-PERSONA AUTORIZADA por “VIA TEC S.A.S.”, solicita, la INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD, y, 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por la Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran cumplimentados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello;

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL

REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato Constitutivo de fecha 5 de marzo de 2025 de “VIA TEC S.A.S.” cuyas copias obran en autos.-  

ARTICULO 2°: Agregar copias en autos, notificar a las partes y registrar. –

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

19 MAR. LIQ. Nº 39152 $3.700,00.-

CONTRATO SOCIAL. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, provincia de Jujuy, a los treinta un días del mes de octubre de 2024, entre los Sres. CRUZ GABRIELA ANAHI DE LOS ANGELES, de nacionalidad argentina, DNI N° 32.629.285, CUIT Nº 27-32629285-6, nacida el 12 de diciembre de 1986, divorciada, de profesión Comerciante, con domicilio real en Avenida Flor del Pago N° 1139, B° Campo Verde de esta ciudad capital, Departamento Dr. Manuel Belgrano, provincia de Jujuy; y ALTAMIRANO MARCO ANTONIO, de nacionalidad argentino, DNI N° 31.442.740, CUIT Nº 20-31442740-9, nacido el 23 de octubre de 1984, casado, de profesión Empleado, con domicilio real en Manzana D Lote 5 S/N° - B° Campo Verde de esta ciudad capital, Departamento Dr. Manuel Belgrano, provincia de Jujuy, convienen en constituir una SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, la que se regirá por la Ley General de Sociedades, conforme lo establecido en dicho cuerpo legal para esta tipología social y las cláusulas y condiciones que se establecen a continuación: Primera (I.- Denominación): La sociedad se denominará “FELIX S.R.L.” La sociedad tendrá su domicilio legal en jurisdicción de la ciudad de San Salvador de Jujuy, departamento Dr. Manuel Belgrano, provincia de Jujuy, República Argentina, pudiendo trasladar su domicilio y también instalar sucursales, agencias y representaciones en todo el territorio nacional.  Segunda (II.- Plazo): Tendrá un plazo de duración de noventa y nueve (99) años a contar desde la fecha de inscripción del presente contrato en el Registro Público de la provincia de Jujuy, el que podrá ser prorrogado por igual periodo. Tercera (III.- Objeto Social - Capacidad): La sociedad tendrá por objeto dedicarse, por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero conforme a las normas legales vigentes, a: A) La explotación de servicios de transporte automotor de cargas pesadas y livianas, mercaderías en general, fletes, acarreos, encomiendas y equipajes, con origen y destino municipal, provincial, nacional e internacional, incluyendo el servicio de transporte de carga refrigerada; B) Compraventa en forma mayorista y/o minorista, importación, exportación, representación, intermediación, consignación, depósito, almacenamiento, distribución y cualquier otra forma de comercialización de repuestos, matrices, autopartes, autopiezas, insumos, baterías, cubiertas, aparatos, instrumental, dispositivos, cristales, cerraduras manuales y/o electrónicas, equipos de GNC, herramientas, accesorios y todo lo relacionado con la industria automotriz de vehículos en general, sean estos nuevos, usados y/o recuperados, de acuerdo a la legislación que rija sobre la materia; C) Servicio integral del automotor, tales como engrase, cambio de aceite, alineación, balanceo, gomería, cerrajería, mantenimiento y mecánica, inclusive chapa y pintura en general, de todo tipo de automotores y motovehículos, sus repuestos y accesorios, reparación y/o colocación de todo tipo de autopartes; D) Transporte de pasajeros terrestre para viajes especiales y de turismo, mediante vehículos propios o de terceros, en el territorio de la República Argentina y/o en el exterior; E) Alquiler de vehículos en general, equipos de gran porte, grúas, autoelevadores, camiones y cualquier otro tipo de maquinaria o rodados, así como también su reparación y mantenimiento; F) Compraventa y extracción de áridos en general, arena, canto rodado, piedra partida y demás materiales para la construcción. Para la realización de sus fines la sociedad podrá comprar, vender, ceder y gravar, inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títulos valores y cualquier otro bien mueble o inmueble; podrá celebrar contrato con las Autoridades Estatales o con personas físicas o jurídicas privadas; gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privilegio, permiso o concesión que los gobiernos nacionales, provinciales o municipales le otorguen con el fin de facilitar, desarrollar o proteger los negocios sociales, dar  y tomar bienes raíces en arrendamiento; celebrar contratos de franquicias, representación, comisión, consignación, agencia; constituir sobre bienes inmuebles toda clase de derechos reales, incluso hipotecar; efectuar las operaciones que considere necesarias con los bancos públicos, privados y mixtos y con las compañías financieras, del país o del extranjero; efectuar operaciones de comisiones, representaciones y mandatos en general; o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la realización y desenvolvimiento del objeto social. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones.- Cuarta (IV.- Capital): El capital social se fija en la suma de pesos CUATRO MILLONES ($ 4.000.000) dividido en cuatro mil (4.000) cuotas sociales de pesos mil ($1.000) de valor nominal cada una, con derecho a un voto por cada una, que los socios suscriben en su totalidad de acuerdo al siguiente detalle: a.-) La Sra. CRUZ GABRIELA ANAHI DE LOS ANGELES, dos mil (2.000) cuotas sociales por un total de pesos dos millones ($ 2.000.000). b.-) El Sr. ALTAMIRANO MARCO ANTONIO, dos mil (2.000) cuotas sociales por un total de pesos dos millones ($ 2.000.000). Quinta (V.- Integración): El capital suscripto es integrado por todos los socios en dinero en efectivo, el 25 %, en este acto, siendo el restante 75% a integrar dentro del plazo de veinticuatro (24) meses a la fecha de la firma del presente contrato, también en dinero en efectivo. Sexta (VI.- Aumento de Capital): Se conviene que el capital podrá ser incrementado cuando el giro comercial así lo requiera, mediante cuotas suplementarias. La reunión de socios, con el voto favorable de más de la mitad del capital aprobará las condiciones de monto y plazos para su integración, guardando la misma proporción de cuotas que cada socio sea titular al momento de la decisión. En caso de que los socios no integren las cuotas sociales en el plazo convenido, la sociedad procederá a requerirle el cumplimiento de su obligación mediante el envío de una carta documento donde se lo intimará por un plazo no menor de dos días hábiles al cumplimiento de la misma. En caso de así no hacerlo dentro del plazo concedido, la sociedad podrá optar entre iniciar la acción judicial para lograr su integración o expulsar al socio moroso, rescindiendo la suscripción realizada, pudiendo los socios restantes, que así lo deseen y lo manifiesten en la reunión de socios, integrar las cuotas totalmente. En caso de existir más de un socio que desee suscribir cuotas sociales, las mismas serán suscritas en proporción a las que cada uno ya es titular. El saldo integrado por el socio moroso quedará en poder de la sociedad en concepto de compensación por daños y perjuicios. Séptima (VII.- Ganancias y Pérdidas): Las utilidades o ganancias se distribuirán y las pérdidas se soportarán, de acuerdo y respetando los porcentajes resultantes de la titularidad de las cuotas sociales. Octava (VIII.- Transferencia de cuotas sociales): 1.- La transmisión de cuotas sociales entre socios es libre, pero con relación a terceros se establece un derecho de preferencia a favor del resto de los socios, y en caso de renuncia de este derecho por parte de estos, en favor de los descendientes directos de estos. Para ello, todo socio que desee ceder, transferir por cualquier título la totalidad o parte de sus cuotas sociales a un tercero, deberá hacerlo saber a la sociedad, comunicando fehacientemente los datos del potencial adquirente, el precio, la cantidad de cuotas a transferir y las demás modalidades de la operación. La sociedad deberá, dentro de los quince días, notificar al resto de los socios, al domicilio denunciado en el presente contrato o al que aquellos con posterioridad hayan comunicado fehacientemente a la Sociedad, para que ejerzan el derecho de preferencia en proporción a las tenencias y con derecho a acrecer, lo que deberá efectuar dentro de los veinte (20) días de la notificación hecha por la sociedad. Al vencimiento de este plazo, se tendrá por acordada la conformidad y por no ejercida la preferencia, pudiendo el socio oferente transferir las cuotas sociales al tercero y en las condiciones ofrecidas. 2.- El valor de las cuotas se determinará por medio de un balance general a la fecha de la cesión. Novena (IX.- Resolución Parcial): Sin perjuicio de las causales de resolución parcial establecidas en la legislación vigente, los socios, haciendo uso de las facultades conferidas en el artículo 89 de la Ley General de Sociedades prevé como causal de exclusión de uno o más socios, la negativa a suscribir cuotas suplementarias cuando la reunión de socios, con el voto favorable de más de la mitad del capital, así lo hubiese decidido. Décima (X.- Sucesores del fallecido): En caso de fallecimiento de cualquiera de los socios, podrán incorporarse a la sociedad sus herederos a partir del momento que acrediten esa calidad. En el iter actuará en su representación el administrador de la sucesión. Undécima (XI.- Administración): 1.- La administración y representación legal de la Sociedad estarán a cargo de uno o más Gerentes Administradores, socios o no, que ejercerán tal función designados por los socios y por el término de tres (3) ejercicios y podrán ser reelegidos por tiempo indeterminado. 2.- Tendrán todas las facultades para administrar y disponer bienes, e incluso para los actos que requieran poderes especiales conforme al artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación y artículo 9 del Decreto Ley 5.965/63. En caso de pluralidad de gerentes, la administración, representación legal y uso de la firma social estará a cargo, en forma conjunta o indistinta, de cualquiera de los mismos, por el plazo de duración de sus mandatos. 3.- La elección del Gerente Administrador se realizará por simple acuerdo de socios con mayoría de capital y podrá ser revocada en cualquier tiempo por igual procedimiento. Los gerentes deberán prestar la garantía exigida por el artículo 157 de la Ley General de Sociedades, mediante depósito en la Sociedad en efectivo, o en títulos públicos, o en acciones de otra/s sociedad/es en una cantidad equivalente al diez por ciento del capital o constituir hipotecas, prenda o fianza otorgada por terceros a favor de la sociedad. Este importe podrá ser actualizado por reunión ordinaria de socios. El o los gerentes pueden en consecuencia celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto social, entre ellos, operar con los Bancos públicos y privados que están autorizados para funcionar como entidad financiera por el B.C.R.A., establecer agencias, sucursales y otras especies de representación, dentro o fuera del país. La presente enumeración es meramente enunciativa y no taxativa pudiendo en consecuencia ejercer todos los actos jurídicos que fueren necesarios para el cumplimiento del objeto social. Durante el período fundacional, el gerente tiene facultades para obligar a la sociedad respecto de los actos necesarios para su constitución e inscripción definitiva y los relativos al cumplimiento del objeto social y a la administración durante dicho período. Queda expresamente prohibido a todos los socios comprometer a la sociedad en negocios a título gratuito como así también otorgar avales y/o garantías para negocios de terceros en los cuales no sea parte o tenga interés. Duodécima (XII.- Reuniones y decisiones): 1.- Los socios se reunirán ordinariamente cada seis (6) meses, pero para resolver cuestiones extraordinarias no habrá limitaciones a su convocatoria que podrá realizarse por cualquier cantidad de socios y/o por el Gerente si fuere socio. 2.- Las resoluciones sociales serán adoptadas por los socios mediante declaración escrita en la que todos expresen el sentido de su voto, volcado en el libro de actas, debiendo dichas actas ser firmadas por el gerente. 3.- Para las resoluciones sociales que no conciernan a la modificación del contrato o la designación o revocación de gerente, se adoptará por la mayoría del capital presente en la reunión convocada al efecto. 4.- Los socios podrán establecer la nueva dirección y sede de la sociedad sin necesidad de modificar el contrato constitutivo. 5.- La fiscalización de la sociedad la realizarán los socios en los términos del Art. 55 de la Ley General de Sociedades. Cuando por aumentos de capital social la sociedad quedare comprendida en lo dispuesto por el segundo párrafo del art. 158 de la citada ley, la reunión de socios que determine dicho aumento designará un síndico titular y un síndico suplente. 6.- Reuniones societarias a distancia: A pedido expreso de cualquier administrador, las reuniones societarias podrán celebrarse utilizando mecanismos informáticos o digitales que les permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos o algunos de ellos se encuentren a distancia utilizando plataformas que se lo permitan. En estos casos, quienes se comuniquen a distancia serán tenidos, a los fines del cómputo del quórum y de las mayorías para tomar decisiones, como presentes en la reunión. La reunión celebrada a distancia deberá cumplir con los siguientes requisitos: a) Que la sociedad utilice un sistema que otorgue libre acceso a todos los participantes mediante plataformas que permitan la transmisión en simultáneo de audio y video, que admita su grabación en soporte digital y que habilite la intervención con voz y voto de todos los asistentes, durante todo su desarrollo. b) Que en la convocatoria a la reunión se informe de manera clara y sencilla cuál es el medio de comunicación elegido y cuál es el modo de acceso a los efectos de permitir dicha participación. c) Que el representante legal de la sociedad conserve una copia en soporte digital de la reunión por el término de cinco años, la que deberá estar a disposición de cualquier socio que la solicite. d) Que una vez concluida la reunión sea transcripta en el correspondiente libro social, dejándose expresa constancia de las personas que participaron y estar suscripta por el representante social. e) En el supuesto de que mediare una interrupción del sistema de comunicación utilizado en la reunión antes que concluya que afecte al menos a uno de los participantes comunicados a distancia o la grabación de esta, la reunión se suspenderá de pleno derecho y automáticamente durante treinta minutos. En caso de que pasado dicho lapso, no se hubiese podido reanudar el funcionamiento del sistema de comunicación a distancia o de su grabación, la reunión pasará a un cuarto intermedio para el primer día hábil posterior a la suspensión a la misma hora en que se hubiese iniciado la reunión suspendida, manteniendo plena validez las resoluciones adoptadas hasta ese momento. Reanudada la reunión en las condiciones expuestas, y restablecida la comunicación de audio y video y su grabación, con todos los asistentes que constituyan el quórum necesario para continuar, se trataran únicamente aquellos puntos de la agenda de la reunión que no hubieran sido considerados y/o resueltos antes de la interrupción. Si al reanudarse la reunión no se obtuviera el quórum necesario para continuar, la misma concluirá al tiempo de la interrupción, debiendo convocarse dentro de los 3 días a una nueva reunión presencial, a los efectos de tratar los puntos del orden del día que no pudieron ser tratados de forma remota. Decimotercera (XIII.- Ejercicio Social): 1.- La sociedad cerrará su ejercicio económico el día 31 de diciembre de cada año. El gerente administrador realizará a dicha fecha un balance para determinar las ganancias y las pérdidas, el cual se pondrá a disposición de los socios con un plazo de treinta días de anticipación para su consideración. 2.- De las utilidades líquidas y realizadas se destinará un cinco por ciento (5%) al fondo de reserva legal, hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social; para la retribución del administrador y el saldo se distribuirá entre los socios en proporción a sus aportes. Decimocuarta (XIV.- Árbitros): Cualquier diferencia, conflicto o controversia entre los socios, derivada del presente Contrato o su interpretación, en todos los casos deberá intentarse solucionar por vía de conciliación o mediación, siempre en el ámbito privado. Cuando la diferencia, conflicto o controversia se dé con la participación de la totalidad de los socios, la resolución que se adopte será oponible a la sociedad, sin perjuicio de los derechos de terceros, que no podrán ser afectados por la misma. Todas las notificaciones se harán por comunicación notarial, carta documento, telegrama, fax, e-mail o cualquier medio fehaciente que así se disponga o acuerden las partes. En los casos en que sea necesario promover alguna acción judicial, ésta será competencia exclusiva de los Tribunales Ordinarios de la provincia de Jujuy. Para todos los casos se considerarán domicilios especiales constituidos los expresados al comienzo de este contrato respectivamente. Decimoquinta (XV.- Disolución y liquidación): Disuelta la sociedad, la liquidación estará a cargo del o los gerentes. La designación de los liquidadores deberá inscribirse en el Registro Público de la provincia. Pueden ser removidos por decisión de la mayoría del capital presente. Los liquidadores ejercerán la representación de la sociedad y se encuentran facultados para realizar todos los actos tendientes a la realización del activo y cancelación del pasivo. Decimosexta – (XVI.- Balance final y Proyecto de distribución): Extinguido el pasivo social los liquidadores confeccionarán el balance final y proyecto de distribución; reembolsarán las partes de capital y el excedente, si lo hubiere, se distribuirá en igual proporción a la participación de cada socio en las ganancias. En caso de pérdidas se distribuirán en igual proporción. Decimoséptima (XVII.- Autorización especial): Se faculta al Dr. Federico García Sarverry, MP Nº 2189, y/o la persona que ellos designaren a efectos de realizar todos los trámites conducentes a la inscripción del presente instrumento por ante el Registro Público, pudiendo presentar escritos, contestar observaciones, solicitar desgloses, interponer recursos, publicar edictos, con facultades suficientes para aceptar y/o proponer modificaciones a todo o parte del presente contrato, como así también dar cumplimiento a cualquier exigencia que la autoridad de aplicación entienda corresponder.”.- En los términos expuestos los socios dejan formalizado el contrato social de “FELIX S.R.L.”, que complementan con los siguientes datos específicos: 1) En uso de lo dispuesto por la Cláusula Undécima del Contrato Social, los socios designan en este acto para ejercer la función de Gerente Administradora con uso de la firma a la Socia CRUZ GABRIELA ANAHI DE LOS ANGELES, de nacionalidad argentina, DNI N° 32.629.285, CUIT Nº 27-32629285-6, nacida el 12 de diciembre de 1986, divorciada, de profesión Comerciante, con domicilio real en Avenida Flor del Pago N° 1139, B° Campo Verde de esta ciudad capital, Departamento Dr. Manuel Belgrano, provincia de Jujuy. La designada expresa formalmente su conformidad y más plena aceptación para ocupar el cargo conferido, constituye domicilio especial en el ut supra mencionado, y declara bajo fe de juramento haber realizado el depósito en garantía en la Sociedad en dinero en efectivo en la Caja de la sociedad por el monto de pesos cuatro cientos mil ($ 400.000), asume personalmente las obligaciones contraídas por la sociedad, así como declaran bajo fe de juramento que no se encuentra comprendida por las prohibiciones e incompatibilidades establecidas por el artículo 264 de la Ley General de Sociedades, aplicable al presente en razón de lo establecido por el artículo 157 – 3º párrafo. 2) Se fija como sede social de la empresa en calle El Tunal (ex 61) N° 1022 – B° Campo Verde de la ciudad de San Salvador de Jujuy, departamento Dr. Manuel Belgrano, provincia de Jujuy, la que podrá ser trasladada en lo sucesivo por simple acuerdo de socios con mayoría de capital, sin necesidad de modificar el presente contrato. Que, los socios declaran bajo fe de juramento que la sede social de “FELIX S.R.L.”, centro principal de dirección y administración de las actividades de la entidad relacionada, tiene efectivo funcionamiento en calle El Tunal (ex 61) N° 1022 – B° Campo Verde de la ciudad de San Salvador de Jujuy, departamento Dr. Manuel Belgrano, provincia de Jujuy. 3) Finalmente, los socios declaran bajo fe de juramento que los datos personales consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que NO se encuentra incluido y/o alcanzado dentro de la “Nómina de Personas Expuestas Políticamente” aprobada por la Unidad de Información Financiera, Resoluciones Nº 11/11, 52/2012, 134/2018, 35/2023, sucesivas y concordantes, que han leído, que han leído. Además, asumen el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada.  4) Por último, denuncian como dirección de correo electrónico la siguiente: gc.felixsrl@gmail.com. Siendo las 14 horas, se da por finalizada la reunión, firmando de conformidad todos los presentes.- ACT. NOT. Nº B 00893162- ESC. ABEL JUAN JOSE SEGOVIA- TIT. REG. Nº 40- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES 

RESOLUCION Nº 834-DPSC-2024.- 

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 0301-470-2024.-

San Salvador de Jujuy, 10 de Diciembre de 2024.- 

VISTO

Las actuaciones de referencia en las que, el Dr. Federico García Sarverry, autorizado por la razón social, solicita la inscripción del Contrato Constitutivo de la Sociedad “FELIX S.R.L.”,  

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por la Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran cumplimentados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello;

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL

REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día del Contrato Constitutivo de la razón social Sociedad “FELIX S.R.L.”, Instrumento Privado obrante a fs. 02/07, con firmas certificadas por el Escribano Abel Juan José Segovia, Titular del Registro Notarial nº 40.-  

ARTICULO 2°: Agregar copias en autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

19 MAR. LIQ. Nº 39150 $3.700,00.-

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA UNANIME. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, provincia de Jujuy, a los 14 de mayo de 2024, en la sede social de ESTUDIO LASQUERA & ASOCIADOS S.R.L., siendo las 10 horas, se reúnen los señores LASQUERA GABRIELA ALEJANDRA DEL VALLE, de nacionalidad argentina, profesión contador pública, estado civil casada en primeras nupcias, nacida el 30 de diciembre de 1975, DNI Nº 25.005.158, con domicilio real en calle El Picaflor N° 475 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, y PUENTE MIRTA ESTER, de nacionalidad argentina, profesión contadora pública, estado civil viuda de sus únicas nupcias, nacida el 19 de septiembre de 1948, LC Nº 5.869.244, con domicilio real en calle Gómez José Mariano N° 152 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, todos quienes representan el cien por ciento del capital de la sociedad ut supra mencionada lo que da a la presente asamblea el carácter de unánime en los términos del Art. 237 LGS. ABIERTA LA ASAMBLEA: La socia, Sra. Puente Mirta Ester propone a la Sra. Lasquera Alejandra del Valle a los efectos de que se desempeñe como Presidente de la ASAMBLEA GENERAL de ESTUDIO LASQUERA & ASOCIADOS S.R.L.- Con la propuesta realizada se pone a consideración de la asamblea, se resuelve por unanimidad aceptar a la Sra. Lasquera Alejandra del Valle, para que presida el acto social de referencia. Acto seguido, el Presidente propone el siguiente orden del día: 1.- Elección de Autoridades.-  Puesto a consideración el primer punto del Orden del Día, la Sra. Lasquera Alejandra del Valle manifiesta a los presentes que en razón del vencimiento del mandato de la gerencia, deviene necesario proceder a la elección de nuevas autoridades, conforme lo dispuesto por el Art. 60 de la L.G.S. Luego de un breve intercambio de opiniones, los presentes resuelven por unanimidad, designar como Gerente de la sociedad al socio LASQUERA GABRIELA ALEJANDRA DEL VALLE, de nacionalidad argentina, profesión contador pública, estado civil casada en primeras nupcias, nacida el 30 de diciembre de 1975, DNI Nº 25.005.158, con domicilio real en calle El Picaflor N° 475 de la ciudad de San Salvador de Jujuy. Que, asimismo, los socios declaran bajo fe de juramento que la sede social de “ESTUDIO LASQUERA & ASOCIADOS S.R.L.”, centro principal de dirección y administración de las actividades de la entidad relacionada, tiene efectivo funcionamiento en Calle Salta Nº 761 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, departamento Dr. Manuel Belgrano, provincia de Jujuy.- Finalmente, los socios declaran bajo fe de juramento que los datos personales consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que NO se encuentra incluido y/o alcanzado dentro de la “Nómina de Personas Expuestas Políticamente” aprobada por la Unidad de Información Financiera, Resoluciones pertinentes que han leído. Además, asumen el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada.  4) Por último, denuncian como dirección de correo electrónico la siguiente: fedegarsar@gmail.com.- Siendo las 11 horas, se da por finalizada la reunión, firmando de conformidad todos los presentes.- ACT. NOT. Nº B 00856600- ESC. ANDREA CARINA LACSI- TIT. REG. Nº 10- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-
RESOLUCION Nº 019-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-241-2024- ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 13 de enero de 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO

19 MAR. LIQ. Nº 39147 $3.100,00.-

DECLARACION JURADA. LASQUERA GABRIELA ALEJANDRA DEL VALLE, de nacionalidad argentina, profesión contadora pública, estado civil casada en primeras nupcias, nacida el 30 de diciembre de 1975, DNI Nº 25.005.158, con domicilio real en calle El Picaflor N° 475 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, DECLARA BAJO FE DE JURAMENTO, que no se encuentra contemplada dentro de los supuestos de prohibiciones e incompatibilidades para el ejercicio del cargo de Gerente de la sociedad denominada ESTUDIO LASQUERA & ASOCIADOS S.R.L., previstos en el Artículo 264 de la Ley General de Sociedades, aplicable a las sociedades de responsabilidad limitada en virtud de lo dispuesto por el Artículo 157 del citado cuerpo legal. San Salvador de Jujuy, 20 de septiembre de 2024.- ACT. NOT. Nº B 00883790- ESC. ANDREA CARINA LACSI- TIT. REG. Nº 10- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES 

RESOLUCION Nº 019-DPSC-2025.- 

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-241-2024.-

San Salvador de Jujuy, 13 de enero de 2025.- 

VISTO

Las actuaciones de la referencia en las que el DR. FEDERICO GARCIA SARVERRY, en carácter de autorizada de la firma ESTUDIO LASUQERA & ASOCIADOS S.R.L., solicita INSCRIPCION DE DESIGNACION DE AUTORIDADES DE LA FIRMA ESTUDIO LASQUERA & ASOCIADOS S.R.L. y,  

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por la Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran cumplimentados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello;

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL

REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día del Acta de Asamblea General Ordinaria Unánime del día 14 de mayo de 2024 de la firma Lasquera $ Asociados S.R.L. de fs. 02/04 y 26/29 y declaración jurada de fs. 20/21 del día 20 de septiembre de 2024, con firmas certificadas por la Escribana Publica Andrea Carolina Lacsi Titular del Registro Nº 10, firmadas por Gabriela Alejandra del Valle Lasquera D.N.I. Nº 25.005.158 y Mirta Ester Puente D.N.I. Nº 5.869.244, diligencias a cargo del Dr. Federico García Sarverry o persona que designe.-  

ARTICULO 2°: Agregar copias en autos, notificar a las partes y registrar. –

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

19 MAR. LIQ. Nº 39146 $2.400,00.-

N° 81 – ESCRITURA NUMERO OCHENTA Y UNO.- CONSTITUCIÓN DE “LA MAGDALENA SOCIEDAD ANONIMA”.- En la ciudad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy, capital de la provincia de Jujuy de la Nación Argentina, a los once días de Noviembre del año dos mil veinticuatro, ante mí, SUSAN MARISOL TAPIA, Escribana Autorizante, Adscripta al Registro número Veinticuatro, Comparecen: ANCE SERGIO ISMAEL, argentino, D.N.I. N° 30.731.133, CUIT N° 20-30731133-0, nacido el día 24 de mayo de 1984, profesión: comerciante, soltero; ANCE VICTOR DAVID, argentino, D.N.I. N° 25.378.738, CUIT N° 20-25378738-5, nacido el día 23 de noviembre de 1976, profesión: comerciante, casado en 1eras nupcias con Mariana Silvia Aguirre; ambos con domicilio real y fiscal en Finca Ance Ruta 42 Km 43 S/N° de la ciudad de Monterrico, Departamento El Carmen, de esta Provincia.- Quienes declaran no estar inmersos en los artículos 44 y 45 del Código Civil y Comercial, doy fe.- Justificando identidad en los términos del artículo 306, inciso “b”, del Código Civil y Comercial, personas de mi conocimiento, doy fe.- Y dicen: que vienen, por este acto, a constituir una Sociedad Anónima, la que se regirá bajo las siguientes normas: ESTATUTO SOCIAL DE “LA MAGDALENA S.A.”: PRIMERA: CONSTITUCIÓN: Se constituye la “LA MAGDALENA SOCIEDAD ANONIMA", con domicilio social en la provincia de Jujuy, República Argentina, pudiendo modificar el mismo dentro de la provincia de Jujuy, por resolución de Directorio debidamente inscripta en la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales u organismo que lo sustituya, así como abrir, instalar u organizar agencias, sucursales y representaciones en cualquier lugar del país o del exterior. SEGUNDA: DURACIÓN: La sociedad tendrá una duración de NOVENTA Y NUEVE AÑOS a partir de la inscripción en el Registro Público, pudiendo prorrogar su vigencia por decisión de la mayoría absoluta de los socios, por igual término. TERCERA: OBJETO SOCIAL: La sociedad tendrá por objeto dedicarse, por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero conforme a las normas legales vigentes: A) BODEGAS - ELABORACIÓN Y ENVASADO: Desarrollar todos los ciclos de las actividades agrícolas, especialmente las vitivinícolas y frutícolas y las industrias que de ellas derivan, y en especial explotar por cuenta propia o de terceros los ramos de bodegas, viñedos, destilerías, negocios de alcohol, fabricación y venta de productos originarios o derivados de aquellas explotaciones. Podrá dedicarse al envasamiento, fraccionamiento y distribución de dichos productos o subproductos, elaborados o semielaborados, en especial bebidas y comestibles; B) DESARROLLO DE VIÑEDOS: Realizar por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros, las siguientes operaciones: bodegas, viñedos y explotación frutícola. Mediante la explotación de todas las actividades agrícolas en general, tanto en establecimientos de propiedad de la sociedad como de terceros, realizando todas las labores del ciclo agrícola o solamente alguna de ellas, teniendo especial dedicación el cultivo de la vid y frutos de diversas especies, también a través de la explotación frutícola de olivares y de viñedos, la explotación integración la actividad forestal; C) PRODUCTOS FRUTALES Y HORTICOLAS: 1) Sembrar, cosechar y acondicionar frutas, hortalizas o variedades similares, pudiendo realizar importaciones y exportaciones de insumos necesarios para la instrumentación de los fines y objetivos mencionados; explotación frigorífica y de galpones de empaque para el almacenamiento de frutas y hortalizas. Comprar y vender tierras para la plantación de frutales hortalizas y vegetales, con el fin de efectivizar la producción, comercialización e industrialización en las áreas mencionadas, y con la amplitud y medios técnicos necesarios; A tales fines, la Sociedad, tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o este contrato, como así también para administrar y disponer de los bienes de la sociedad incluso para los que se requieren poderes especiales conforme lo dispuesto en el artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación y artículo 9 del decreto ley 5965/63, con las excepciones que respecto de ello se establezcan en este estatuto. En tal sentido la sociedad podrá comprar, vender, ceder y gravar inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títulos valores y cualquier otro bien mueble o inmueble; podrá celebrar contrato con las Autoridades Estatales o con personas físicas o jurídicas; gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privilegio, permiso o concesión que los gobiernos nacionales, provinciales o municipales le otorguen con el fin de facilitar, desarrollar o proteger los negocios sociales, dar  y tomar bienes raíces en arrendamiento; celebrar contratos de franquicias; constituir sobre bienes inmuebles toda clase de derechos reales; efectuar las operaciones que considere necesarias con los bancos públicos, privados y mixtos y con las compañías financieras; efectuar operaciones de comisiones, representaciones y mandatos en general; o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la realización y desenvolvimiento del objeto social. Expresamente queda prohibido a la sociedad y sus gerentes otorgar en nombre de la misma cualquier tipo de acto o instrumento público o privado por el que se reconozcan deudas anteriores, y/o se constituyan fianzas a favor de terceros o la asunción de deudas solidarias con terceros aún que las mismas tengan que ver con el objeto social. CUARTA: CAPITAL SOCIAL: La sociedad tendrá una capital social de PESOS TREINTA MILLONES ($30.000.000), representado por tres mil (3.000) acciones de Pesos DIEZ MIL ($10.000) valor nominal cada una, ordinarias nominativas no endosables de la clase “A”, de cinco votos cada una. El capital puede ser aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, conforme al artículo 188 de la Ley 19.550. Las nuevas acciones que se emitan en virtud de dichos aumentos de capital, serán ordinarias, Clase “B”, nominativas no endosables, escriturales o preferidas según se disponga al emitirlas. Las acciones ordinarias serán: 1) CLASE “A” que confieren derecho a cinco (5) votos por acción, las que corresponden a la suscripción originaria de acciones, con las restricciones establecidas en la última parte del articulo  244 y en el artículo  284 de la Ley 19.550. 2) CLASE “B” que confieren derecho a un (1) voto por acción, y corresponderá a las acciones que se emitan en razón de futuros aumentos de capital.- 3) Podrán emitirse acciones preferidas que tendrán derecho a un dividendo de pago preferente de carácter acumulativo o no, conforme a las condiciones de su emisión, también podrán fijárseles una participación adicional en las ganancias y otorgarles o no derecho a un voto por acción, salvo lo dispuesto en los artículos 217 y 284 de la Ley 19.550. Las acciones y los certificados provisionales que se emitan contendrán las menciones del Articulo 211 de la Ley 19.550. Se pueden emitir títulos representativos de más de una acción. El capital social mencionado se encuentra suscripto en su totalidad, y se integra en este acto el 25% en dinero en efectivo, es decir la suma de PESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL, comprometiéndose todos los accionistas en la medida de su participación a integrar el 75% restante en el plazo máximo de 2 años, también en dinero en efectivo. En caso de mora en la integración del Capital, el Directorio queda facultado para proceder de acuerdo con lo determinado por el artículo 193 de la Ley 19.550, en cualquiera de sus variantes, según lo estime conveniente. QUINTA: PARTICIPACION DE LOS ACCIONISTAS EN EL CAPITAL SOCIAL: La participación de los accionistas será registrada en el libro de registro de acciones de la sociedad. “SEXTA: TRANSMISIÓN DE ACCIONES: El accionista que se proponga ceder sus acciones suscriptas e integradas y/o a suscribirse, lo comunicará fehacientemente al directorio, para que este ponga dicho extremo en conocimiento de los restantes accionistas, para que dentro de los 30 días siguientes al de la notificación, y de acuerdo a las disposiciones legales que regulan la materia para las acciones nominativas no endosables, ejerzan el derecho de acrecer en proporción a las acciones que posean. Dicha comunicación para ser válida y efectiva, deberá incluir el precio, al cual, el vendedor se compromete a vender sus acciones, y en el caso que esa decisión de venta esté motivada por una oferta de compra de otro socio o de terceros dicha oferta deberá estar respaldada y garantizada por una entidad bancaria y/o una compañía de seguros, mediante Carta de Crédito o Seguro de Caución, según corresponda, ambos de aplicación irrevocable. En el caso de que alguno de los accionistas no ejerza el derecho de acrecer, el directorio pondrá a consideración de los restantes socios dicha situación y estos en el plazo de 30 días, podrán ejercer este derecho en uso del derecho de suscripción preferente. En caso que ninguno de los accionistas ejerciera el derecho aquí previsto, la sociedad podrá adquirir las acciones de acuerdo con lo establecido en el artículo  220 de la Ley 19.550 en las siguientes condiciones: a) para cancelarlas y previo acuerdo de reducción del capital; b) excepcionalmente, con ganancias realizadas y líquidas o reservas libres cuando estuvieren completamente integradas o para evitar un daño grave, lo que será justificado en la próxima asamblea ordinaria: c) por integrar el haber de un establecimiento que adquiere o de una sociedad que incorpore. En el caso de que ni los socios ni la sociedad, adquieran las acciones éstas podrán ser transferidas por el socio al oferente, al valor determinado en la oferta. La transmisión de las acciones nominativas debe notificarse a la sociedad por escrito e inscribirse en el registro de acciones. SÉPTIMA: ASAMBLEAS: Toda Asamblea deberá ser citada en la forma establecida en el artículo 237 de la Ley 19.550 sin perjuicio de lo allí dispuesto para el caso de Asamblea “Unánime”. Para las asambleas a llevarse a cabo rige el quórum y mayoría determinados por los arts. 243 y 244 de la Ley 19.550, según la clase de Asamblea, convocatoria y materia de que se trate. La Asamblea Extraordinaria en segunda convocatoria se considerará constituida válidamente cualquiera sea el número de acciones con derecho a voto presentes, salvo los supuestos de los Arts. 70 última parte, y 244 “in fine” de la ley 19.550. Las asambleas deberán ser presididas por el presidente del directorio o en caso de vacancia el vicepresidente, no encontrándose ninguno de estos presentes será presidida por uno de los directores titulares. Las asambleas ordinarias se realizarán en forma anual dentro de los cuatro meses subsiguientes al cierre del ejercicio que será al 31 de diciembre de cada año. A la fecha del cierre del ejercicio, se confeccionarán los estados contables conforme a las disposiciones legales, reglamentarias y normas técnicas en vigencia. Las utilidades realizadas y liquidadas se destinarán: a) El cinco por ciento (5%) al fondo de reserva legal, hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social. b) A remuneración del Directorio y Síndicos, en su caso. c) El saldo al destino que determine la Asamblea.- Los dividendos deben ser pagados en proporción a las respectivas integraciones, dentro del año de su aprobación.- Las asambleas extraordinarias podrán ser convocadas por el Directorio de la Sociedad o a requerimiento de los socios que representen el 5% de capital social o a requerimiento del síndico, en su caso, debiendo contar con el quorum y mayoría determinados por los Arts. 243 y 244 de la Ley 19.550. Son materia de la asamblea extraordinaria todos los asuntos que expresamente no sean pertinentes de la asamblea ordinaria, conforme la ley 19.550.  Las convocatorias a las asambleas generales ordinarias o extraordinarias se hará mediante publicación en el Boletín Oficial, y en un diario local correspondiente al domicilio social con la anticipación y en los términos de los artículos 236 y 237 de la ley 19.550, sin perjuicio de ello podrá celebrarse las asambleas ordinarias o extraordinarias, sin previa publicación de la convocatoria, cuando se reúnan los accionistas que detentan la totalidad del capital social, en los términos de lo dispuesto en el Artículo 237 de la Ley 19.550 para la realización de asambleas unánimes.- Para poder asistir a la asamblea de accionistas deberán depositarse las acciones o los títulos representativos o comunicar su presencia de acuerdo a lo prescripto por el artículo 238 de la ley 19.550.- En los casos que algunos de los socios se vea imposibilitado de asistir podrá hacerlo por intermedio de apoderado el que deberá concurrir con poder especial para dicha asamblea. Las asambleas de accionistas podrán sesionar válidamente, aun encontrándose los socios y/o representantes en diferentes lugares geográficos, mediante un sistema de transmisión simultánea de sonido, imágenes o palabras que permita tanto a los miembros presentes como a los participantes a distancia, una participación en tiempo real y simultáneo en todas las discusiones y votaciones atinentes a los distintos puntos del orden del día: (i) A los efectos del quórum, se computará tanto a los socios presentes como a los que participen a distancia; (ii) Las reuniones de socios celebradas de acuerdo a los procedimientos señalados se tendrán como llevadas a cabo en la sede social de la sociedad. El Presidente del Directorio o quien ejerza la presidencia en forma interina, tendrá a su cargo: (a) la redacción del acta que contenga la deliberación y las decisiones adoptadas por la Asamblea en la reunión, una identificación precisa de los accionistas que han participado a distancia y de los accionistas presentes, y de las deliberaciones, mociones y votos con relación a cada resolución adoptada, y (b) la transcripción de dicha acta al libro de actas de Asamblea dentro de los cinco días de celebrada la reunión, para su firma dentro de dicho plazo por quien corresponda; (iii) Cuando como consecuencia de problemas técnicos o de conexión una Asamblea no pudiera ser celebrada en la fecha y hora preestablecidas, deberá convocarse a una nueva Asamblea para una hora y/o fecha posterior. Lo mismo resultará aplicable, cuando se hubiera dado comienzo a una reunión de Asamblea y problemas técnicos o de conexión impidiere su continuación, el Presidente deberá suspender dicha reunión y convocar a una nueva reunión, sin perjuicio de que todas las decisiones previas que hubieran sido tomadas hasta el momento del problema técnico o de conexión se considerarán plenamente válidas. OCTAVA: MAYORÍAS: Las resoluciones se adoptarán en las asambleas ordinarias y en las extraordinarias por mayoría determinadas en la ley de sociedades para cada caso.- NOVENA: ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION: La sociedad será administrada por un directorio, compuesto entre uno y tres directores titulares, según lo designe en cada oportunidad la Asamblea. Para el caso de que la sociedad prescindiera de la sindicatura, será obligatoria la elección de directores suplentes. El Directorio tendrá a su cargo la administración y representación de la sociedad. El Directorio tiene todas las facultades de administración y disposición, incluso aquellas para las cuales la Ley requiere poderes especiales conforme artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación y artículo 9 del Decreto Ley Número 5965/63, siempre que tales actos respondan al giro normal y constituyan parte del objeto de la sociedad. La representación legal de la sociedad corresponde al Presidente del Directorio, y al Vicepresidente en caso de ausencia o impedimento de aquel. En caso de que alguno de los directores titulares cese en su cargo por cualquier motivo, su lugar será ocupado por uno de los directores suplentes. Los directores tanto titulares como suplentes durarán en su cargo por el plazo de tres ejercicios pudiendo ser reelegidos sin limitación alguna. Los directores designados durarán en sus cargos hasta la realización de la próxima Asamblea que disponga la renovación de autoridades. Sujeto al cumplimiento de las siguientes formalidades, el Directorio podrá sesionar válidamente, aun encontrándose sus miembros en diferentes lugares geográficos, mediante un sistema de transmisión simultánea de sonido, imágenes o palabras que permita tanto a los miembros presentes como a los participantes a distancia una participación en tiempo real y simultáneo en todas las discusiones y votaciones atinentes a los distintos puntos del orden del día: (i) A los efectos del quórum, se computará tanto a los directores presentes como a los que participen a distancia; (ii) Las reuniones de Directorio celebradas de acuerdo a los procedimientos señalados se tendrán como llevadas a cabo en la sede social de la sociedad. El Presidente del Directorio o quien ejerza la presidencia en forma interina, tendrá a su cargo: (a) la redacción del acta que contenga la deliberación y las decisiones adoptadas por el Directorio en la reunión, una identificación precisa de los directores que han participado a distancia y de los directores presentes, y de las  deliberaciones, mociones y votos con relación a cada resolución adoptada, y (b) la transcripción de dicha acta al libro de actas de Directorio dentro de los cinco días de celebrada la reunión, para su firma dentro de dicho plazo por los miembros presentes; (iii) Cuando como consecuencia de problemas técnicos o de conexión una reunión de Directorio no pudiera ser celebrada en la fecha y hora preestablecidas, deberá convocarse a una nueva reunión de Directorio para una hora y/o fecha posterior. Lo mismo resultará aplicable, cuando se hubiera dado comienzo a una reunión de Directorio y problemas técnicos o de conexión impidiere su continuación, el Presidente deberá suspender dicha reunión y convocar a una nueva reunión, sin perjuicio de que todas las decisiones previas que hubieran sido tomadas hasta el momento del problema técnico o de conexión se considerarán plenamente válidas. DÉCIMA: GARANTÍA DE LOS ADMINISTRADORES: Cada miembro del directorio deberá constituir una garantía a favor de la sociedad por el ejercicio de sus funciones en la sociedad por la suma mínima y condiciones que establezca la autoridad de aplicación, pudiendo consistir en depósito en dinero en efectivo en caja de la sociedad por el monto que determine la asamblea, bonos, títulos públicos, o sumas de moneda nacional o extranjera, depositados en entidades financieras o cajas de valores, a la orden de la sociedad, o en fianzas, avales bancarios o seguros de caución o de responsabilidad civil a favor de las mismas cuyo costo será soportado por cada integrante del Directorio. DÉCIMO PRIMERA: PROHIBICIONES: Ninguno de los directores podrá utilizar la firma social, para operaciones ajenas al objeto social, como así tampoco podrá garantizar obligaciones ajenas a la sociedad, en caso de hacerlo estos serán responsables a título personal y con su patrimonio. Los directores no podrán tener, dentro de la Provincia de Jujuy, ninguna actividad en competencia con la actividad que efectivamente esté realizando la presente sociedad. DÉCIMO SEGUNDA: FISCALIZACIÓN: La sociedad prescinde de la sindicatura en los términos del artículo 284, 2° párrafo de la Ley General de Sociedades 19.550. DECIMO TERCERA: UTILIDADES Y PÉRDIDAS: Los socios establecen que el ejercicio será anual y concluirá el 31 de diciembre de cada año.- Las utilidades y pérdidas de la sociedad serán distribuidas y soportadas respectivamente, proporcionalmente a la participación social y hasta el límite de esta. La distribución de utilidades se efectuará sólo si fueren efectivas previa deducción del cinco por ciento (5%) para el fondo de reserva legal, y las previsiones que se estimen convenientes. DECIMO CUARTA: DERECHO DE ACRECER Y SUSCRIPCIÓN PREFERENTE: En caso de aumento de capital los socios poseerán el derecho de suscripción preferente proporcionalmente a su porcentaje de participación. Asimismo, en caso de que alguno de los socios no ejercieren ese derecho los restantes socios tendrán preferencia sobre cualquier persona ajena a la sociedad para acrecer, en caso de concurrencia de más de un socio acrecerán preferentemente de forma proporcional a su participación. Este derecho deberá ejercerse dentro de los treinta días siguientes a la publicación a que se refiere el artículo 194 de la ley 19.550. Idénticos derechos tendrán los socios respecto de la emisión de acciones preferidas. DÉCIMO QUINTA: SUCESIÓN DEL SOCIO FALLECIDO: En caso de fallecimiento de cualquiera de los socios, sus herederos no podrán incorporarse a la sociedad, procediéndose en consecuencia a la liquidación de la participación social del causante, y su posterior depósito a la orden del Juzgado que interviniere en la sucesión. En tal supuesto, regirá lo dispuesto por la Cláusula Décimo Séptima del presente Estatuto Social. DÉCIMO SEXTA: LIBROS SOCIALES: La sociedad deberá llevar los siguientes libros, registro de accionistas, libro de registro de depósito de acciones y asistencias a las asambleas, libro de actas de asambleas, libro de actas de directorio, los que deberán estar debidamente foliados y rubricados por la autoridad de control. Siempre que la normativa legal lo permita, la contabilidad podrá ser llevada mediante soporte magnético o computarizado. DÉCIMO SÉPTIMA: DISOLUCIÓN  Y LIQUIDACIÓN: Más allá de los casos de disolución previstos por la ley de sociedades 19.550 en su artículo 94, la sociedad se disolverá por decisión unánime de los socios; en el supuesto de concentración en uno de los socios de la totalidad del capital social, éste deberá en el plazo de noventa días, buscar otro accionista a los efectos de continuar con la sociedad; en caso de no incluirse otro accionista en igual término la sociedad  quedará disuelta de pleno derecho o bien se resolverá la transformación de la sociedad en un tipo social unipersonal, a opción de socio remanente.- Liquidación. Producida la disolución de la sociedad, su liquidación estará a cargo del directorio actuante en ese momento o por una comisión liquidadora designada por la Asamblea correspondiente.-. Cancelado el pasivo y reembolsado el capital remanente se distribuirá entre los accionistas a prorrata de sus respectivas integraciones.- DÉCIMO OCTAVA: EMISIÓN DE DEBENTURES Y OBLIGACIONES NEGOCIABLES Y BONOS DE GOCE: La sociedad podrá emitir Debentures, Obligaciones Negociables y bonos de Goce, en las condiciones características y demás modalidades que se establecen en la ley 19.550, y toda otra disposición legal que regule el régimen de dichas obligaciones. DÉCIMO NOVENA: Para todos los efectos legales, judiciales o extrajudiciales, los socios se someten a jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la provincia de Jujuy, renunciando a todo fuero especial y/o jurisdicción que pudiere corresponderles. Bajo las DIECINUEVE cláusulas que anteceden dejan constituida la Sociedad “LA MAGDALENA S.A.”.- EMISIÓN DE ACCIONES, SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. DETERMINACIÓN DEL NÚMERO DE DIRECTORES TITULARES Y SUPLENTES. DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO. GARANTÍA. DECLARACIÓN JURADA- UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA (UIF). DOMICILIO ELECTRONICO. SEDE SOCIAL: Conforme el monto del capital social de pesos treinta millones ($ 30.000.000), se emiten en este acto tres mil (3.000) acciones ordinarias nominativas no endosables, de valor nominal pesos diez mil ($ 10.000) cada una, correspondiente a la clase “A”, de cinco (5) votos por acción. Las acciones se suscriben de la siguiente forma: a) ANCE SERGIO ISMAEL suscribe mil quinientas (1500) acciones de la clase “A”, por valor de pesos quince millones ($ 15.000.000) y B) ANCE VICTOR DAVID suscribe mil quinientas (1500) acciones de la clase “A”, por valor de pesos quince millones ($ 15.000.000). Los accionistas integran el capital que suscriben en dinero en efectivo, aportando en este acto el veinticinco por ciento (25 %) del monto total suscripto y el saldo de capital se comprometen a aportarlo dentro del plazo de dos (2) años, también en dinero en efectivo, a requerimiento del Directorio. DESIGNACIÓN DEL DIRECTORIO: Se establece para el primer periodo del Directorio que el número de integrantes se conformará con un (1) director titular y un (1) suplente. Se procede a designar en el cargo de Director Titular y Presidente del órgano de administración, a la Sra. ANCE  SANDRA SOLEDAD, argentina, Documento Nacional de Identidad número 23.643.422, CUIT N°  27-23643422-8, nacida el día 10 de septiembre de 1974, profesión: empresaria, casada, con domicilio en Finca Ance Ruta 42 Km 43 S/N° de la ciudad de Monterrico, Departamento El Carmen, de esta Provincia, y se designa como Director Suplente al Sr. FARFAN FARFAN PAUL, argentino, Documento Nacional de Identidad número 18.795.338, CUIT N°  20-18795338-4, nacido el día 19 de julio de 1978, profesión: empresario, casado, con domicilio en Finca Ance Ruta 42 Km 43 S/N° de la ciudad de Monterrico, Departamento El Carmen, de esta Provincia. Presentes en este acto la totalidad de los designados prestan su conformidad a la designación manifestando que asumen el cargo bajo responsabilidades de ley, y expresan, con carácter de declaración jurada, que no les comprenden las prohibiciones o incompatibilidades del art. 264 LSC. A los efectos de lo ordenado por el artículo 256 de la LSC constituyen domicilio especial en sus domicilios reales. GARANTIA: A los fines de dar cumplimiento con lo reglado en el Estatuto Social, se establece que el monto de garantía que cada Director designado deberá prestar, será de pesos tres millones ($ 3.000.000). En tal sentido, Los directores prestan la garantía exigida por el Art. 256 LGS, mediante depósito en caja de la sociedad por la suma antes indicada. DECLARACION JURADA UIF: Los socios y directores designados declaran bajo fe de juramento que los datos personales consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que NO se encuentran incluidos y/o alcanzados dentro de la “Nómina de Personas Expuestas Políticamente” aprobada por la Unidad de Información Financiera, Resoluciones Nº 11/11, 52/2012, 134/2018, 35/2023, sucesivas y concordantes, que han leído. Además, asumen el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. DOMICILIO ELECTRONICO: La sociedad y los socios establecen a los efectos de cualquier notificación de los organismos pertinentes según las Resoluciones vigentes fijar la siguiente dirección de e-mail como válida a dichos efectos: bodegalamagdalenasa@gmail.com. SEDE SOCIAL: Se resuelve establecer la sede social de la sociedad en Avenida 9 de Julio N° 652 de la ciudad de Monterrico – Dpto. El Carmen, Provincia de Jujuy. Los socios declaran bajo fe de juramento que la sede social de “LA MAGDALENA S.A.”, centro principal de dirección y administración de las actividades de la entidad relacionada, tiene efectivo funcionamiento en Avenida 9 de Julio N° 652 de la ciudad de Monterrico – Dpto. El Carmen, Provincia de Jujuy. AUTORIZACIÓN: Se faculta al Dr. FEDERICO MAXIMILIANO GARCÍA SARVERRY, MP Nº 2189, y al CPN MATIAS OSCAR DARIO MASSERE, MP N° 1790, y/o la persona que ellos designaren a efectos de realizar todos los trámites conducentes a la inscripción del presente instrumento por ante el Registro Público, Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), Dirección Provincial de Rentas, pudiendo presentar escritos, contestar observaciones, solicitar desgloses, interponer recursos, publicar edictos, con facultades suficientes para aceptar y/o proponer modificaciones a todo o parte del presente contrato, como así también dar cumplimiento a cualquier exigencia que la autoridad de aplicación entienda corresponder.- Previa lectura y ratificación de los comparecientes, firman ante mí, Escribano Autorizante, doy fe.- Hay cuatro firmas ilegibles que pertenecen a los comparecientes.- Ante mí: Esta mi firma y sello notarial. Concuerda: con su escritura matriz que paso ante mí a folios 200 a 206 del Protocolo del corriente año a mi cargo, correspondiente a mi Adscripción al Registro Notarial número Veinticuatro.- Para los Interesados expido este PRIMER TESTIMONIO que firmo y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento.- ESC. SUSAN MARISOL TAPIA- ADS. REG. Nº 24- S. S.  DE JUJUY.-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES 

RESOLUCION Nº 844-DPSC-2024.- 

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-532-2024.-

San Salvador de Jujuy, 11 de diciembre de 2024.- 

VISTO

Las actuaciones de la referencia en las que el DR. FEDERICO MAXIMILIANO GARCIA SARVERRY, en carácter de APODERADO de “LA MAGDALENA S.A.”, solicita, la INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD, y, CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por la Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran cumplimentados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello;

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL

REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato Constitutivo de fecha 11 de noviembre de 2024 de “LA MAGDALENA S.A.” cuyas copias obran en autos.-  

ARTICULO 2°: Agregar copias en autos, notificar a las partes y registrar. –

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

19 MAR. LIQ. Nº 39087 $3.700,00.-

CONSTITUCION DE LA VICTORIA TURISMO&EVENTOS S.A.S. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, departamento Dr. Manuel Belgrano, provincia de Jujuy, República Argentina, el día ocho de noviembre de 2024 comparece la señora ANCE YESICA DEBORA, argentina, Documento Nacional de Identidad número 34.022.770, CUIT N° 20-12005040-1, nacida el día 17 de octubre de 1988, profesión: comerciante, casada, con domicilio en Finca Ance Ruta 42 Km 43 S/N° de la ciudad de Monterrico, Departamento El Carmen, de esta Provincia, y resuelve constituir una Sociedad por Acciones Simplificada Unipersonal de conformidad con las siguientes: I. ESTIPULACIONES: ARTÍCULO PRIMERO. Denominación y Domicilio: La sociedad se denomina LA VICTORIA TURISMO&EVENTOS S.A.S. y tiene su domicilio legal en jurisdicción de la ciudad de Monterrico, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier otro lugar del país o del extranjero. ARTÍCULO SEGUNDO. Duración: El plazo de duración de la sociedad es de 50 años, contados a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios. ARTÍCULO TERCERO. Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse, por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero conforme a las normas legales vigentes, a: A) La explotación del rubro turismo, en sus variantes de hospedaje, transporte, excursiones, venta de artículos regionales, y gastronomía local. Constituye además su objeto la comercialización de paquetes turísticos dentro y fuera del país, venta de pasajes en todas sus modalidades, excursiones locales, nacionales e internacionales; B) La planificación, coordinación, organización, ejecución, producción integral y puesta en escena de eventos sociales, culturales, recreativos,  empresariales y deportivos de toda índole, sean estos públicos o privados, así como la prestación, locación y venta de servicios y/o bienes vinculados a dichos eventos; C) La explotación de restaurante, bar, confitería, parrilla, pub, pizzería, comidas para llevar, servicio de lunch, catering y toda otra actividad relacionada con la gastronomía.  La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. En tal sentido, para la realización de sus fines la sociedad podrá comprar, vender, ceder y gravar inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títulos valores y cualquier otro bien mueble o inmueble; podrá celebrar contrato con las Autoridades Estatales o con personas físicas o jurídicas; gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privilegio, permiso o concesión que los gobiernos nacionales, provinciales o municipales le otorguen con el fin de facilitar, desarrollar o proteger los negocios sociales, dar  y tomar bienes raíces en arrendamiento; celebrar contratos de franquicias, representación, comisión, consignación, agencia; constituir sobre bienes  inmuebles toda clase de derechos reales; efectuar las operaciones que considere necesarias con los bancos públicos, privados y mixtos y con las compañías financieras; efectuar operaciones de comisiones, representaciones  y mandatos en general; o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la realización y desenvolvimiento del objeto social. ARTÍCULO CUARTO. Capital: El Capital Social es de pesos dos millones representado por dos mil (2000) acciones ordinarias nominativas no endosables, de $ 1000 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión del órgano de gobierno conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley N° 27.349, debiéndose siempre cumplir con el procedimiento para garantizar el ejercicio de suscripción preferente y de acrecer previsto en el presente estatuto. La reducción del capital se regirá conforme lo dispuesto por los artículos 204 a 206 de la ley Nº 19.550. Los accionistas tendrán el derecho y el deber, requiriendo al efecto información de los administradores, de mantenerse en conocimiento de la situación económica y financiera de la sociedad, obligándose a adoptar en forma oportuna las medidas necesarias para mantener a la misma en estado de adecuada capitalización para el normal cumplimiento de su objeto social y de las obligaciones con terceros, o en su caso para disminuir la magnitud de los daños a éstos o evitar su agravamiento. ARTÍCULO QUINTO. Aumentos de capital: Las acciones nominativas no endosables correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo con las condiciones de emisión. Podrá acordársele también una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244 párrafo cuarto de ley Nº 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. Todo aumento de capital social que se lleve a cabo con efectivos desembolsos dinerarios por parte de los socios, con aportes en especie o en pago de obligaciones preexistentes, deberá prever que el valor de suscripción de las acciones incluya una prima de emisión en aquellos casos en los cuales el valor de las acciones a emitirse resulte superior a su valor nominal. El valor de la prima deberá calcularse mediante cualquier método de valuación reconocido por la normativa vigente del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Jujuy y resultar del último balance general correspondiente a los estados contables aprobados del último ejercicio económico cerrado antes de la reunión de accionistas que haya resuelto el aumento de capital, si el lapso comprendido entre la fecha de cierre del balance y dicha reunión no superare los ciento ochenta (180) días. En su defecto, el valor de la prima de emisión deberá resultar de un balance especial cuya fecha de cierre no exceda de noventa (90) días a la fecha de la reunión del órgano de gobierno, el cual deberá contar con informe de auditoría conteniendo opinión fundada. ARTÍCULO SEXTO. Ejercicio del derecho de suscripción preferente: Las acciones ordinarias, sean de voto simple o plural, y las acciones preferidas otorgan a su titular el derecho preferente a la suscripción de nuevas acciones de la misma clase en proporción a las que posea y también otorgan derecho a acrecer en proporción a las acciones que haya suscripto en cada oportunidad. La sociedad hará el ofrecimiento a los accionistas mediante notificación fehaciente a su domicilio y a su domicilio electrónico. Los accionistas podrán ejercer su derecho de opción dentro de los treinta (30) días siguientes a la última notificación. Cuando la integración del aumento de capital se efectúe con aportes en especie o en pago de obligaciones preexistentes, los accionistas siempre conservarán su derecho de suscripción preferente debiendo entregar el valor nominal y en su caso de la prima de emisión de las nuevas acciones emitidas al titular del bien o del crédito capitalizado. El accionista a quien la sociedad prive del derecho de suscripción preferente, puede exigir judicialmente que éste cancele las suscripciones que le hubieren correspondido de conformidad por lo dispuesto en los artículos 195 y 196 de la ley Nº 19.550. ARTÍCULO SÉPTIMO. Ejercicio del derecho de acrecer: Vencido el plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente, si hubiera acciones remanentes pendientes de suscripción, la sociedad notificará, mediante notificación fehaciente a su domicilio y a su correo electrónico, a todos los accionistas que hubiesen suscripto las nuevas acciones emitidas en la proporción de su tenencia previa al aumento, la existencia de la cantidad de acciones remanentes y sus características. Estos accionistas deberán comunicar a la sociedad de forma fehaciente o por correo electrónico a los miembros del órgano de administración dentro de los 15 días de recibido la última notificación su oferta de suscripción parcial o total de las acciones remanentes de la nueva emisión. En caso de que hubiera más de un oferente, la suscripción será efectuada a prorrata. La sociedad dentro del plazo de 15 días de finalizado comunicará por correo electrónico a todos los accionistas la titularidad de las nuevas acciones emitidas y les remitirá copia de la constancia del saldo de su cuenta. Si el acrecimiento fuere parcial, el órgano de administración podrá ofrecer a terceros el remanente no acrecido. Si no fuere suscripto por éstos, el órgano de administración deberá reunirse y aprobar una declaración de la cifra definitiva del capital social y su distribución entre los socios, la que se inscribirá en el Registro Público junto con el documento de la reunión aprobatoria del aumento. ARTÍCULO OCTAVO. Mora en la integración: La mora en la integración de las acciones suscriptas se producirá al sólo vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por cualquiera de las alternativas previstas en el artículo 193 de la ley N° 19.550. ARTÍCULO NOVENO. Transferencia de las acciones: La transferencia de las acciones es libre, debiendo ser comunicada a la sociedad para su inscripción en el Libro de Registro de Acciones de la sociedad. Para que proceda la inscripción deberá acompañarse a la comunicación copia del instrumento de transferencia que el órgano de administración deberá digitalizar e incorporar al libro mencionado. ARTÍCULO DÉCIMO. Composición del Órgano de administración: La administración de la sociedad está a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. Cualquier miembro titular del órgano de administración de la sociedad tiene a su cargo su representación. Si la administración fuera plural, los administradores la representarán en forma indistinta, salvo que el órgano de administración fuese organizado en forma colegiada, en cuyo caso, los accionistas deberán designar a él o los administradores que ejercerán la representación legal. Duran en el cargo por el plazo de tres ejercicios. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. En caso de inasistencia de uno o varios miembros titulares a una reunión del órgano, los miembros suplentes asumirán en el acto de forma automática, sin necesidad de su aprobación previa por parte del órgano. Si se hubieran emitido distintas clases de acciones con derecho a designar administradores por clase, deberá designarse por lo menos un suplente por cada clase de forma tal que el director suplente que asumirá en reemplazo del administrador titular insistente es aquel que hubiera sido designado por su misma clase de acciones. Rige, para el caso de haberse estipulado el funcionamiento de un órgano colegiado plural con tres o más integrantes, el derecho al ejercicio del voto acumulativo, en los términos y condiciones previstas por el artículo 263 de la ley Nº 19550. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Funcionamiento del órgano de administración: Cada miembro del órgano de administración, al aceptar el cargo deberá constituir un domicilio en la República Argentina y un correo electrónico en el serán válidas todas las comunicaciones que se le realicen en tal carácter por parte de la sociedad, sus órganos o accionistas. Dicho correo electrónico podrá ser modificado en cualquier momento, previa comunicación fehaciente de su cambio al órgano de administración, a los accionistas, y en su caso, a los miembros del órgano de fiscalización. Cualquier miembro del órgano de administración podrá convocar a la reunión del mismo con un mínimo de tres (3) días de anticipación por medio fehaciente o al correo electrónico constituido por cada miembro. Deberán realizarse reuniones con al menos una periodicidad de tres (3) meses. Cuando el órgano de administración fuere plural sesionará con la presencia de la mayoría absoluta de sus integrantes, y resolverá por mayoría de los participantes presentes en la reunión. Resuelta una convocatoria a reunión de socios la misma deberá ser practicada por cualquier representante legal dentro de quinto día, salvo se apruebe hacerlo en un plazo menor. Transcurrido el plazo podrá efectuarla cualquier administrador. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Deberes de los administradores. Las reuniones presenciales se realizarán en la sede social o en el lugar que en indique dentro del ámbito de la ciudad de San Salvador de Jujuy, pudiendo utilizarse medios que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos atendiendo el procedimiento previsto en el artículo decimotercero de este estatuto. Para la confección del acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley N° 27.349. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas dentro de los cinco días de clausurada la reunión, teniendo los accionistas derechos a obtener una copia de las actas si así lo solicitasen. Los administradores podrán autoconvocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por mayoría absoluta. Los administradores titulares prestarán la garantía correspondiente, de conformidad con las disposiciones del artículo 256 de la ley 19.550 y/o eventuales reglamentaciones y/o modificaciones. Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a ésta por todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social. Los administradores tienen derecho y obligación de asistir con voz a todas las reuniones del órgano de gobierno. Sólo tendrán voto en la medida que les corresponda como accionistas. Los administradores no pueden votar en las decisiones vinculadas con la aprobación de sus actos de gestión. Tampoco lo pueden hacer en las resoluciones atinentes a su responsabilidad o remoción. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Reuniones del órgano de administración a distancia: A pedido expreso de cualquier administrador, las reuniones del órgano de administración podrán celebrarse utilizando mecanismos informáticos o digitales que les permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos o algunos de ellos se encuentren a distancia utilizando plataformas que se lo permitan. En estos casos, quienes se comuniquen a distancia serán tenidos, a los fines del cómputo del quórum y de las mayorías para tomar decisiones, como presentes en la reunión. La reunión del órgano de administración celebrada a distancia deberá cumplir con los siguientes requisitos: a) Que la sociedad utilice un sistema que otorgue libre acceso a todos los participantes mediante plataformas que permitan la transmisión en simultáneo de audio y video, que admita su grabación en soporte digital y que habilite la intervención con voz y voto de todos los asistentes, durante todo su desarrollo. b) Que en la convocatoria a la reunión se informe de manera clara y sencilla cuál es el medio de comunicación elegido y cuál es el modo de acceso a los efectos de permitir dicha participación. c) Que el representante legal de la sociedad conserve una copia en soporte digital de la reunión por el término de cinco años, la que deberá estar a disposición de cualquier socio que la solicite. d) Que una vez concluida la reunión sea transcripta en el correspondiente libro social, dejándose expresa constancia de las personas que participaron y estar suscripta por el representante social. e) En el supuesto de que mediare una interrupción del sistema de comunicación utilizado en la reunión antes que concluya que afecte al menos a uno de los participantes comunicados a distancia o la grabación de esta, la reunión se suspenderá de pleno derecho y automáticamente durante treinta minutos. En caso de que pasado dicho lapso, no se hubiese podido reanudar el funcionamiento del sistema de comunicación a distancia o de su grabación, la reunión pasará a un cuarto intermedio para el primer día hábil posterior a la suspensión a la misma hora en que se hubiese iniciado la reunión suspendida, manteniendo plena validez las resoluciones adoptadas hasta ese momento. Reanudada la reunión en las condiciones expuestas, y restablecida la comunicación de audio y video y su grabación, con todos los asistentes que constituyan el quórum necesario para continuar, se trataran únicamente aquellos puntos de la agenda de la reunión que no hubieran sido considerados y/o resueltos antes de la interrupción. Si al reanudarse la reunión no se obtuviera el quórum necesario para continuar, la misma concluirá al tiempo de la interrupción, debiendo convocarse dentro de los 3 días a una nueva reunión del órgano de administración de modo presencial, a los efectos de tratar los puntos del orden del día que no pudieron ser tratados de forma remota. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Convocatoria del Órgano de Gobierno: Las reuniones del órgano de gobierno podrán realizarse de forma presencial en la sede social o fuera de ella dentro del ámbito de la provincia de Jujuy, o de forma remota utilizando medios que les permitan a los socios y participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, quedando sujetas a los requisitos previstos en la cláusula decimotercera. Las reuniones del órgano de gobierno se celebrarán cuando lo requiera cualquiera de los administradores o en su caso, el órgano de fiscalización. La reunión del órgano de gobierno también podrá ser solicitada al órgano de administración por accionistas que representen por lo menos el cinco por ciento (5%) del capital social. La petición deberá contener los puntos del orden del día a tratar y el órgano de administración, o en su caso de fiscalización, deberá convocar a la reunión dentro del plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo ante la omisión de la convocatoria peticionada, la convocatoria podrá hacerse por la autoridad de control o judicialmente, sin perjuicio de la responsabilidad de los integrantes de los órganos de administración y fiscalización. Los socios podrán autoconvocarse y sus resoluciones serán válidas si se encontrara presente la totalidad del capital social y el orden del día fuera aprobado por unanimidad. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Comunicación de la convocatoria. La comunicación o citación a los accionistas de la reunión se realizará por medio fehaciente al domicilio expresado en el instrumento constitutivo, o al que se haya notificado su cambio al órgano de administración. También puede realizarse por medios electrónicos al correo electrónico constituido por el accionista, en cuyo caso deberá asegurarse su recepción. Todo accionista deberá constituir un correo electrónico a los efectos de recibir las comunicaciones, ante la falta de constitución de correo electrónico del accionista deberá notificárselo de forma fehaciente a su domicilio. La falta de recepción del correo electrónico por cualquier accionista, por causa imputable al órgano que convocó será causa de nulidad de todas las decisiones adoptadas en la correspondiente reunión del órgano. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Funcionamiento del órgano de gobierno. Régimen de quórum y mayorías. Derecho de receso: La reunión del órgano de gobierno será presidida por el o los representantes, o a pedido de cualquier accionista, por la o las personas que se designen en la respectiva reunión como punto previo de especial pronunciamiento del orden del día. Deberán adoptarse por unanimidad del capital social las reformas estatutarias que importen modificar: a) El régimen de voto acumulativo, b) el régimen del ejercicio de suscripción preferente o del derecho de acrecer; c) el régimen de emisión de prima de emisión y el régimen de reducción del capital social; d) El régimen de quorum  y mayorías del órgano de gobierno; e) el régimen de impugnación de las resoluciones del órgano de gobierno; f) El régimen del derecho a la información del accionista; g) El régimen de utilidades, reservas y distribución de dividendos; y h) las causas de resolución parcial y el régimen de valuación y pago de la participación del accionista. Las demás reformas estatutarias o la disolución social y nombramiento de liquidadores deberán resueltas por dos tercios del capital social, para lo cual no se aplicará la pluralidad del voto. Todas las resoluciones que no importen modificación del contrato se adoptaran por los votos de la mayoría de capital presente que puedan emitirse en la respectiva reunión, la cual deberá constituirse con la presencia de accionistas que representan la mayoría de las acciones con derecho a voto. Aunque un solo socio representare el voto mayoritario, en ningún caso se prescindirá de la realización del acto asambleario y de la convocatorio al otro u otros socios. Sin perjuicio de lo expuesto, serán válidas las resoluciones sociales que se adopten por el voto de los socios, comunicado al órgano de administración a través de cualquier procedimiento que garantice su autenticidad, dentro de los diez (10) días de habérseles cursado consulta simultánea a través de un medio fehaciente o al correo electrónico constituido por los accionistas, o las que resulten de declaración escrita en la que todos los socios expresen el sentido de su voto. Cuando la sociedad tenga socio único las resoluciones del órgano de gobierno serán adoptadas por éste. El accionista o su representante que en una operación determinada tenga por cuenta propia o ajena un interés contrario al de la sociedad, tiene obligación de abstenerse de votar los acuerdos relativos a aquélla. Si contraviniese esta disposición la decisión social será inválida y además será responsable de los daños y perjuicios, cuando sin su voto no se hubiera logrado la mayoría necesaria para una decisión válida. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas dentro del quinto día de concluida la reunión, dejándose expresa constancia e identificación de: 1) La identificación de la totalidad de los accionistas al momento de la celebración de la reunión; 2) La identificación de todos los accionistas que participaron del acto; 3) Los puntos del orden del día tratados; 4) Un resumen de las manifestaciones hechas en la deliberación; 5) El sentido de los votos de cada accionista. La persona que hubiera sido designada para presidir el acta y todos los administradores deberán conservar una copia de la grabación de la reunión, la cual deberá estar disponible en una plataforma virtual accesible para cualquier accionista, administrador, miembro del órgano de fiscalización o tercero legitimado que así lo solicite. La sociedad ni los accionistas podrán negarse a la presencia de un escribano cuando éste fuera requerido por un accionista, a su costa, para labrar acta notarial del acto asambleario. Las resoluciones del órgano de gobierno de la sociedad adoptadas conforme a la ley y el estatuto son obligatorias para todos los accionistas y deben ser cumplidas por los integrantes del órgano de administración. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Celebración de reuniones del órgano de gobierno a distancia: A pedido expreso de cualquier accionista las reuniones del órgano de gobierno podrán celebrarse utilizando mecanismos que les permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos o algunos de ellos se encuentren a distancia utilizando plataformas que se lo permitan. En estos casos, quienes se comuniquen a distancia serán tenidos, a los fines del cómputo del quórum y de las mayorías para tomar decisiones, como presentes en la reunión. Para el funcionamiento de las reuniones a distancia deberán observarse los requisitos previstos en la cláusula decimotercera. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Impugnación de las resoluciones del órgano de gobierno: Toda resolución del órgano de gobierno adoptada en violación de la ley, el estatuto o el reglamento, puede ser impugnada de nulidad por los accionistas que no hubieren votado favorablemente en la respectiva decisión y por los ausentes que acrediten la calidad de accionistas a la fecha de la decisión impugnada. Los accionistas que votaron favorablemente pueden impugnarla si su voto es anulable por vicio de la voluntad. También pueden impugnarla los administradores y miembros del órgano de fiscalización o la autoridad de control. La acción se promoverá contra la sociedad, por ante el Juez de su domicilio dentro del plazo previsto por el artículo 251 de la ley 19550. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Requisitos para participar de la reunión del órgano de gobierno: No se requerirá ningún tipo comunicación previa de accionistas a los efectos de su participación de los accionistas en la reunión del órgano de gobierno de la sociedad, pudiendo participar del acto por si o a través de un mandatario. En el supuesto de que su participación se efectué a través de un mandatario deberá remitir copia de certificada - en soporte papel o de forma digital - del mandato con las formalidades previstas por el artículo 239 de la ley 19.550 con un día de antelación a la celebración de la reunión. No podrán ser mandatarios los administradores, miembros del órgano de fiscalización, gerentes y empleados de la sociedad. Los accionistas que sean sociedades constituidas en el extranjero deberán acreditar encontrarse debidamente inscriptas en nuestro país en términos de los artículos 118 o 123 de la ley 19.550, y deberán participar de la reunión a través de su representante legal inscripto en el Registro Público, o por otra persona humana cuyo mandato hubiera sido conferido por el representante legal inscripto en el Registro Público. ARTÍCULO VIGÉSIMO. Órgano de Fiscalización: La sociedad podrá prescindir de órgano de fiscalización mientras no quede encuadrada en lo dispuesto por el artículo 299 de la ley 19550, en cuyo caso, el órgano de gobierno deberá designar una sindicatura que puede ser unipersonal o plural. En el caso de designarse una sindicatura unipersonal, la reunión de accionistas deberá designar un síndico titular y un síndico suplente, teniendo a su cargo las atribuciones y deberes previstos en el artículo 294 de la N° 19.550. El cargo de miembro del órgano de fiscalización será incompatible con el de administrador y con el de auditor. Cualquier accionista tendrá derecho a designar por el sistema de voto acumulativo un miembro del órgano de fiscalización, cuando éste se fuere colegiado en número impar. La remuneración de los miembros del órgano de fiscalización será resuelta por el órgano de gobierno. Todo miembro del órgano de fiscalización deberá constituir domicilio y un correo electrónico donde serán válidas todas las notificaciones que le cursen la sociedad, administradores y accionistas. Los miembros del órgano de fiscalización tendrán derecho y obligación de asistir con voz a todas las reuniones del órgano de gobierno. Sólo tendrán voto en la medida que les corresponda como accionistas y no podrán votar en las decisiones vinculadas con la aprobación de sus actos de gestión ni en las resoluciones atinentes a su responsabilidad o remoción. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Derecho a la información: Mientras la sociedad prescinda de órgano de fiscalización, cualquier accionista deberá tener pleno y directo acceso, a todas las constancias de los registros digitales contemplados por el artículo 58 de la ley 27.349 y todo otro que en su caso sea individualizado a los fines de los artículos 322 inciso c) y 327 del Código Civil y Comercial de la Nación, a los sistemas informáticos contables, y a toda la documentación respaldatoria de índole comercial, contable, fiscal y bancaria, así como requerir al administrador los informes que estimen pertinentes. Cualquier accionista podrá solicitar a su exclusiva costa copia de documentación social, previo requerimiento en forma fehaciente. La negativa por parte de los administradores de brindar al accionista el acceso a la documentación o información será considerada un incumplimiento grave de sus deberes. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el día 31 de diciembre de cada año, a cuya fecha se elaborarán los estados contables conforme a las normas contables vigentes. El órgano de administración deberá enviar por correo electrónico a todos los accionistas los estados contables, con no menos de quince (15) días de anticipación a su consideración por el órgano de gobierno. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Utilidades, reservas y distribución: De las utilidades líquidas y realizadas se destinarán: (a) el cinco por ciento (5%) a la reserva legal hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social. Cuando esta reserva quede disminuida por cualquier razón, no pueden distribuirse ganancias hasta su reintegro. (b) el importe que se establezca para retribución de los administradores y síndicos y en su caso; (c) al pago de dividendos a las acciones preferidas en su caso; y (d) el remanente, previa deducción de cualquier otra reserva que los socios dispusieran constituir, se distribuirá entre los mismos en proporción a su participación en el capital social, respetando, en su caso, los derechos de las acciones preferidas. Podrán constituirse reservas facultativas, siempre que las mismas estén justificadas en forma clara y circunstanciada por quien proponga su constitución, sean razonables, respondan a una prudente administración y sean aprobadas por el dos terceras partes del capital social. La aprobación por parte del órgano de gobierno de estados contables de cuyo estado de resultados y resultados acumulados resulten saldos negativos, éstos deberán ser compensados con los saldos de las cuentas positivas del patrimonio neto. Si las pérdidas de un ejercicio o acumuladas de ejercicios anteriores tornen aplicable lo dispuesto por los artículos 94 inciso 5º o 206 de la ley 19550, el órgano de gobierno deberá adoptar las resoluciones previstas por los artículos 96 y 206 a los fines de poder superar la situación descripta en aquellas normas. Los resultados no asignados de saldo positivo deben necesariamente tener una asignación específica y conformar una reserva facultativa en los términos y con los recaudos previstos en la presente cláusula. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. Resolución parcial del contrato social: Serán causales de resolución parcial del contrato: 1) La muerte del accionista. 2) La disolución de la comunidad ganancial, respecto de las acciones que fueran adjudicadas judicial o extrajudicialmente al cónyuge que no fuera accionista al momento de producirse la disolución. 3) La exclusión del accionista cuando incurra en grave incumplimiento de sus obligaciones declarada judicialmente, o en los supuestos de su incapacidad, inhabilitación o declaración en quiebra. La acción de exclusión podrá ser iniciada por la sociedad o por cualquier accionista y caduca a los 90 días contados desde la fecha en la que se conoció el hecho justificativo de la exclusión. Será de aplicación supletoria lo dispuesto por el art. 91 de la Ley 19.550 en cuanto no se contraponga a lo dispuesto en la presente cláusula. 4) El retiro voluntario del socio, por su decisión y declaración unilateral. El valor real de la participación social de las acciones a los efectos de la liquidación de la participación social será fijado por conforme a un balance especial confeccionado por la sociedad en un plazo no mayor a los 60 días desde que se hubiera comunicado la casual de resolución parcial, contemplándose asimismo todos los bienes intangibles o inmateriales y en particular el valor llave de la sociedad. A falta de común acuerdo entre la sociedad y el accionista (o sus herederos), podrán solicitar cada cual por su parte una valuación de dicha participación social a un acreditado experto valuatorio. Dicha valuación necesariamente deberá incluir los bienes intangibles e inmateriales de la sociedad al momento del fallecimiento del socio. En caso de existir diferencias entre ambas valuaciones se procederá a solicitar la tasación judicial debiendo soportar todos los gastos y costas judiciales y extrajudiciales de todo el procedimiento la parte que pretendió el precio más distante del fijado judicialmente. El pago del valor patrimonial proporcional de las acciones deberá ser cancelado dentro de los 30 días de aprobado el balance especial como pago a cuenta, el saldo del valor deberá ser cancelado dentro del plazo máximo de dos años. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. Disolución y liquidación: La sociedad se disolverá por cualquiera de las causales previstos por los incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9 del art. 94 de la ley 19.550, así también como por cualquiera de las siguientes causas: 1) Conflicto societario que impida el funcionamiento normal de los órganos sociales. Se considerarán como causal disolutoria la imposibilidad de funcionamiento del órgano de administración por el lapso de seis meses, y del órgano de gobierno por un término de dos años. 2) Inactividad social por un periodo superior a los dos años. La suspensión o retiro del C.U.I.T. será considerado como hecho revelador de la inactividad, salvo prueba en contrario. Producida la disolución de la sociedad, la liquidación será practicada por el o las personas que fueran designadas a tal efecto por el órgano de gobierno. Cancelado el pasivo, y reembolsado el capital respetando el derecho de las acciones preferidas en su caso, el remanente, si lo hubiera, se distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. Competencia. Cualquier reclamo, diferencia, conflicto o controversia que se suscite entre la sociedad, los socios, sus administradores y, en su caso, los miembros del órgano de fiscalización, cualquiera sea su naturaleza, quedará sometido a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de San Salvador de Jujuy. II. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: En este acto los socios acuerdan: 1. SEDE SOCIAL: Establecer la sede social en Avenida 9 de Julio N° 652 de la ciudad de Monterrico, Departamento El Carmen, provincia de Jujuy. 2. CAPITAL SOCIAL: La socia ANCE YESICA DEBORA, suscribe el 100% del capital social, o sea la cantidad de 2000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de pesos mil de valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad, también en dinero en efectivo. 3. DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y DECLARACIÓN SOBRE SU CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE: Designar Administrador Titular a ANCE YESICA DEBORA, argentina, Documento Nacional de Identidad número 34.022.770, CUIT N° 20-12005040-1, nacida el día 17 de octubre de 1988, profesión: comerciante, casada, con domicilio en Finca Ance Ruta 42 Km 43 S/N° de la ciudad de Monterrico, Departamento El Carmen, de esta Provincia, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social y electrónico en el siguiente correo: lavictoria24@gmail.com y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones UIF N° 11/11, 52/2012, 134/2018, 35/2023, sucesivas y concordantes, las cuales leyó; manifiesta asimismo con carácter de Declaración Jurada que no se encuentra comprendido por las prohibiciones e incompatibilidades legalmente establecidas para el ejercicio del cargo conferido. Declara bajo fe de juramento haber realizado el depósito en garantía en la Sociedad en dinero en efectivo en la Caja de la sociedad por el monto de pesos doscientos mil ($ 200.000). Se designa Administrador Suplente a: TORREJON SILVIA BEATRIZ, argentina, Documento Nacional de Identidad número 28.922.268, CUIT N°  27-28922268-0, nacida el día 07 de enero de 1982, profesión: comerciante, casada, con domicilio en Finca Ance Ruta 42 Km 43 S/N° de la ciudad de Monterrico, Departamento El Carmen, de esta Provincia,  quien acepta el cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social y electrónico en el siguiente correo: lavictoria24@gmail.com y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones UIF N° 11/11, 52/2012, 134/2018, 35/2023, sucesivas y concordantes, las cuales leyó; manifiesta asimismo con carácter de Declaración Jurada que no se encuentra comprendido por las prohibiciones e incompatibilidades legalmente establecidas para el ejercicio del cargo conferido. La representación legal de la sociedad será ejercida por el Director Administrador Titular designado. 4. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ELECTRÓNICO y SEDE SOCIAL: La accionista ANCE YESICA DEBORA constituye domicilio electrónico bajo el siguiente correo: lavictoria24@gmail.com. Asimismo viene por este acto a denunciar y manifestar con carácter de declaración jurada que el domicilio de la administración central y sede social, así como la dirección de la razón social es Avenida 9 de Julio N° 652 de la ciudad de Monterrico, Departamento El Carmen, Provincia de Jujuy. Que, se hace responsable por la manifestación en la presente declaración Jurada, asumiendo todas las penalidades legales.- 5. AUTORIZACION ESPECIAL: Otorgar autorización especial a favor del Dr. FEDERICO GARCÍA SARVERRY, MP Nº 2189, y al CPN MATIAS OSCAR DARIO MASSERE, MP N° 1790, y/o la persona que ellos designaren, para realizar conjunta, alternada o indistintamente todos los trámites de constitución e inscripción de la sociedad ante el Registro Público, con facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo la denominación social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios y proceder a la individualización de los Registros digitales de la Sociedad ante el Registro Público. Asimismo, se los autoriza para realizar todos los trámites que sean necesarios ante entidades financieras, la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), Fiscalía de Estado de la Provincia de Jujuy, Dirección Provincial de Rentas y/o todo otro organismo público o privado, quedando facultados incluso para solicitar la publicación del aviso en el diario de publicaciones legales. Sin más temas que tratar, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha indicados.- ACT. NOT. Nº B 00755692- ESC. SUSAN MARISOL TAPIA- ADS. REG. Nº 24- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES 

RESOLUCION Nº 845-DPSC-2024.- 

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-533-2024.-

San Salvador de Jujuy, 11 de Diciembre de 2024.- 

VISTO

Las actuaciones de referencia en las que el DR. FEDERICO MAXIMILIANO GARCIA SARVERRY, en carácter de APODERADO de “LA VICTORIA TURISMO & EVENTOS S.A.S.”, solicita, la INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD, y, 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por la Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello;

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL

REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato Constitutivo de fecha 8 de noviembre de 2024 de “LA VICTORIA TURISMO & EVENTOS S.A.S.” cuyas copias obran en autos.-  

ARTICULO 2°: Agregar copias en autos, notificar a las partes y registrar.-

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

19 MAR. LIQ. Nº 39086 $3.700,00.-

CONSTITUCION DE TRANSPORTE BOCHA S.A.S.- En la ciudad de San Salvador de Jujuy, departamento Dr. Manuel Belgrano, provincia de Jujuy, República Argentina, el día ocho de noviembre de 2024 comparece la señora ANCE DANIEL OMAR, argentino, Documento Nacional de Identidad número 27.353.150, CUIT N° 20-27353150-6, nacido el día 16 de julio de 1974, profesión: comerciante, casado, con domicilio en Finca Ance Ruta 42 Km 43 S/N° de la ciudad de Monterrico, Departamento El Carmen, de esta Provincia, y resuelve constituir una Sociedad por Acciones Simplificada Unipersonal de conformidad con las siguientes: I. ESTIPULACIONES: ARTÍCULO PRIMERO. Denominación y Domicilio: La sociedad se denomina TRANSPORTE BOCHA S.A.S. y tiene su domicilio legal en jurisdicción de la ciudad de Monterrico, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier otro lugar del país o del extranjero. ARTÍCULO SEGUNDO. Duración: El plazo de duración de la sociedad es de 50 años, contados a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios. ARTÍCULO TERCERO. Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse, por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero conforme a las normas legales vigentes, a: A) La explotación de servicios de transporte automotor de cargas pesadas y livianas, mercaderías en general, fletes, acarreos, encomiendas y equipajes, con origen y destino municipal, provincial, nacional e internacional, incluyendo el servicio de transporte de carga refrigerada; B) Compraventa en forma mayorista y/o minorista, importación, exportación, representación, intermediación, consignación, depósito, almacenamiento, distribución y cualquier otra forma de comercialización de repuestos, matrices, autopartes, autopiezas, insumos, baterías, cubiertas, aparatos, instrumental, dispositivos, cristales, cerraduras manuales y/o electrónicas, equipos de GNC, herramientas, accesorios y todo lo relacionado con la industria automotriz de vehículos en general, sean estos nuevos, usados y/o recuperados, de acuerdo a la legislación que rija sobre la materia; C) Servicio integral del automotor, tales como engrase, cambio de aceite, alineación, balanceo, gomería, cerrajería, mantenimiento y mecánica, inclusive chapa y pintura en general, de todo tipo de automotores y motovehículos, sus repuestos y accesorios, reparación y/o colocación de todo tipo de autopartes; D) Transporte de pasajeros terrestre para viajes especiales y de turismo, mediante vehículos propios o de terceros, en el territorio de la República Argentina y/o en el exterior; E) Alquiler de vehículos en general, equipos de gran porte, grúas, autoelevadores, camiones y cualquier otro tipo de maquinaria o rodados, así como también su reparación y mantenimiento. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. En tal sentido, para la realización de sus fines la sociedad podrá comprar, vender, ceder y gravar inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títulos valores y cualquier otro bien mueble o inmueble; podrá celebrar contrato con las Autoridades Estatales o con personas físicas o jurídicas; gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privilegio, permiso o concesión que los gobiernos nacionales, provinciales o municipales le otorguen con el fin de facilitar, desarrollar o proteger los negocios sociales, dar  y tomar bienes raíces en arrendamiento; celebrar contratos de franquicias, representación, comisión, consignación, agencia; constituir sobre bienes  inmuebles toda clase de derechos reales; efectuar las operaciones que considere necesarias con los bancos públicos, privados y mixtos y con las compañías financieras; efectuar operaciones de comisiones, representaciones  y mandatos en general; o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la realización y desenvolvimiento del objeto social. ARTÍCULO CUARTO. Capital: El Capital Social es de pesos cuatro millones representado por cuatro mil (4000) acciones ordinarias nominativas no endosables, de $ 1000 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión del órgano de gobierno conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley N° 27.349, debiéndose siempre cumplir con el procedimiento para garantizar el ejercicio de suscripción preferente y de acrecer previsto en el presente estatuto. La reducción del capital se regirá conforme lo dispuesto por los artículos 204 a 206 de la ley Nº 19.550. Los accionistas tendrán el derecho y el deber, requiriendo al efecto información de los administradores, de mantenerse en conocimiento de la situación económica y financiera de la sociedad, obligándose a adoptar en forma oportuna las medidas necesarias para mantener a la misma en estado de adecuada capitalización para el normal cumplimiento de su objeto social y de las obligaciones con terceros, o en su caso para disminuir la magnitud de los daños a éstos o evitar su agravamiento. ARTÍCULO QUINTO. Aumentos de capital: Las acciones nominativas no endosables correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo con las condiciones de emisión. Podrá acordársele también una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244 párrafo cuarto de ley Nº 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. Todo aumento de capital social que se lleve a cabo con efectivos desembolsos dinerarios por parte de los socios, con aportes en especie o en pago de obligaciones preexistentes, deberá prever que el valor de suscripción de las acciones incluya una prima de emisión en aquellos casos en los cuales el valor de las acciones a emitirse resulte superior a su valor nominal. El valor de la prima deberá calcularse mediante cualquier método de valuación reconocido por la normativa vigente del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Jujuy y resultar del último balance general correspondiente a los estados contables aprobados del último ejercicio económico cerrado antes de la reunión de accionistas que haya resuelto el aumento de capital, si el lapso comprendido entre la fecha de cierre del balance y dicha reunión no superare los ciento ochenta (180) días. En su defecto, el valor de la prima de emisión deberá resultar de un balance especial cuya fecha de cierre no exceda de noventa (90) días a la fecha de la reunión del órgano de gobierno, el cual deberá contar con informe de auditoría conteniendo opinión fundada. ARTÍCULO SEXTO. Ejercicio del derecho de suscripción preferente: Las acciones ordinarias, sean de voto simple o plural, y las acciones preferidas otorgan a su titular el derecho preferente a la suscripción de nuevas acciones de la misma clase en proporción a las que posea y también otorgan derecho a acrecer en proporción a las acciones que haya suscripto en cada oportunidad. La sociedad hará el ofrecimiento a los accionistas mediante notificación fehaciente a su domicilio y a su domicilio electrónico. Los accionistas podrán ejercer su derecho de opción dentro de los treinta (30) días siguientes a la última notificación. Cuando la integración del aumento de capital se efectúe con aportes en especie o en pago de obligaciones preexistentes, los accionistas siempre conservarán su derecho de suscripción preferente debiendo entregar el valor nominal y en su caso de la prima de emisión de las nuevas acciones emitidas al titular del bien o del crédito capitalizado. El accionista a quien la sociedad prive del derecho de suscripción preferente, puede exigir judicialmente que éste cancele las suscripciones que le hubieren correspondido de conformidad por lo dispuesto en los artículos 195 y 196 de la ley Nº 19.550. ARTÍCULO SÉPTIMO. Ejercicio del derecho de acrecer: Vencido el plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente, si hubiera acciones remanentes pendientes de suscripción, la sociedad notificará, mediante notificación fehaciente a su domicilio y a su correo electrónico, a todos los accionistas que hubiesen suscripto las nuevas acciones emitidas en la proporción de su tenencia previa al aumento, la existencia de la cantidad de acciones remanentes y sus características. Estos accionistas deberán comunicar a la sociedad de forma fehaciente o por correo electrónico a los miembros del órgano de administración dentro de los 15 días de recibido la última notificación su oferta de suscripción parcial o total de las acciones remanentes de la nueva emisión. En caso de que hubiera más de un oferente, la suscripción será efectuada a prorrata. La sociedad dentro del plazo de 15 días de finalizado comunicará por correo electrónico a todos los accionistas la titularidad de las nuevas acciones emitidas y les remitirá copia de la constancia del saldo de su cuenta. Si el acrecimiento fuere parcial, el órgano de administración podrá ofrecer a terceros el remanente no acrecido. Si no fuere suscripto por éstos, el órgano de administración deberá reunirse y aprobar una declaración de la cifra definitiva del capital social y su distribución entre los socios, la que se inscribirá en el Registro Público junto con el documento de la reunión aprobatoria del aumento. ARTÍCULO OCTAVO. Mora en la integración: La mora en la integración de las acciones suscriptas se producirá al sólo vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por cualquiera de las alternativas previstas en el artículo 193 de la ley N° 19.550. ARTÍCULO NOVENO. Transferencia de las acciones: La transferencia de las acciones es libre, debiendo ser comunicada a la sociedad para su inscripción en el Libro de Registro de Acciones de la sociedad. Para que proceda la inscripción deberá acompañarse a la comunicación copia del instrumento de transferencia que el órgano de administración deberá digitalizar e incorporar al libro mencionado. ARTÍCULO DÉCIMO. Composición del Órgano de administración: La administración de la sociedad está a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. Cualquier miembro titular del órgano de administración de la sociedad tiene a su cargo su representación. Si la administración fuera plural, los administradores la representarán en forma indistinta, salvo que el órgano de administración fuese organizado en forma colegiada, en cuyo caso, los accionistas deberán designar a él o los administradores que ejercerán la representación legal. Duran en el cargo por el plazo de tres ejercicios. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. En caso de inasistencia de uno o varios miembros titulares a una reunión del órgano, los miembros suplentes asumirán en el acto de forma automática, sin necesidad de su aprobación previa por parte del órgano. Si se hubieran emitido distintas clases de acciones con derecho a designar administradores por clase, deberá designarse por lo menos un suplente por cada clase de forma tal que el director suplente que asumirá en reemplazo del administrador titular insistente es aquel que hubiera sido designado por su misma clase de acciones. Rige, para el caso de haberse estipulado el funcionamiento de un órgano colegiado plural con tres o más integrantes, el derecho al ejercicio del voto acumulativo, en los términos y condiciones previstas por el artículo 263 de la ley Nº 19550. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Funcionamiento del órgano de administración: Cada miembro del órgano de administración, al aceptar el cargo deberá constituir un domicilio en la República Argentina y un correo electrónico en el serán válidas todas las comunicaciones que se le realicen en tal carácter por parte de la sociedad, sus órganos o accionistas. Dicho correo electrónico podrá ser modificado en cualquier momento, previa comunicación fehaciente de su cambio al órgano de administración, a los accionistas, y en su caso, a los miembros del órgano de fiscalización. Cualquier miembro del órgano de administración podrá convocar a la reunión del mismo con un mínimo de tres (3) días de anticipación por medio fehaciente o al correo electrónico constituido por cada miembro. Deberán realizarse reuniones con al menos una periodicidad de tres (3) meses. Cuando el órgano de administración fuere plural sesionará con la presencia de la mayoría absoluta de sus integrantes, y resolverá por mayoría de los participantes presentes en la reunión. Resuelta una convocatoria a reunión de socios la misma deberá ser practicada por cualquier representante legal dentro de quinto día, salvo se apruebe hacerlo en un plazo menor. Transcurrido el plazo podrá efectuarla cualquier administrador. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Deberes de los administradores. Las reuniones presenciales se realizarán en la sede social o en el lugar que en indique dentro del ámbito de la ciudad de San Salvador de Jujuy, pudiendo utilizarse medios que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos atendiendo el procedimiento previsto en el artículo decimotercero de este estatuto. Para la confección del acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley N° 27.349. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas dentro de los cinco días de clausurada la reunión, teniendo los accionistas derechos a obtener una copia de las actas si así lo solicitasen. Los administradores podrán autoconvocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por mayoría absoluta. Los administradores titulares prestarán la garantía correspondiente, de conformidad con las disposiciones del artículo 256 de la ley 19.550 y/o eventuales reglamentaciones y/o modificaciones. Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a ésta por todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social. Los administradores tienen derecho y obligación de asistir con voz a todas las reuniones del órgano de gobierno. Sólo tendrán voto en la medida que les corresponda como accionistas. Los administradores no pueden votar en las decisiones vinculadas con la aprobación de sus actos de gestión. Tampoco lo pueden hacer en las resoluciones atinentes a su responsabilidad o remoción. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Reuniones del órgano de administración a distancia: A pedido expreso de cualquier administrador, las reuniones del órgano de administración podrán celebrarse utilizando mecanismos informáticos o digitales que les permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos o algunos de ellos se encuentren a distancia utilizando plataformas que se lo permitan. En estos casos, quienes se comuniquen a distancia serán tenidos, a los fines del cómputo del quórum y de las mayorías para tomar decisiones, como presentes en la reunión. La reunión del órgano de administración celebrada a distancia deberá cumplir con los siguientes requisitos: a) Que la sociedad utilice un sistema que otorgue libre acceso a todos los participantes mediante plataformas que permitan la transmisión en simultáneo de audio y video, que admita su grabación en soporte digital y que habilite la intervención con voz y voto de todos los asistentes, durante todo su desarrollo. b) Que en la convocatoria a la reunión se informe de manera clara y sencilla cuál es el medio de comunicación elegido y cuál es el modo de acceso a los efectos de permitir dicha participación. c) Que el representante legal de la sociedad conserve una copia en soporte digital de la reunión por el término de cinco años, la que deberá estar a disposición de cualquier socio que la solicite. d) Que una vez concluida la reunión sea transcripta en el correspondiente libro social, dejándose expresa constancia de las personas que participaron y estar suscripta por el representante social. e) En el supuesto de que mediare una interrupción del sistema de comunicación utilizado en la reunión antes que concluya que afecte al menos a uno de los participantes comunicados a distancia o la grabación de esta, la reunión se suspenderá de pleno derecho y automáticamente durante treinta minutos. En caso de que pasado dicho lapso, no se hubiese podido reanudar el funcionamiento del sistema de comunicación a distancia o de su grabación, la reunión pasará a un cuarto intermedio para el primer día hábil posterior a la suspensión a la misma hora en que se hubiese iniciado la reunión suspendida, manteniendo plena validez las resoluciones adoptadas hasta ese momento. Reanudada la reunión en las condiciones expuestas, y restablecida la comunicación de audio y video y su grabación, con todos los asistentes que constituyan el quórum necesario para continuar, se trataran únicamente aquellos puntos de la agenda de la reunión que no hubieran sido considerados y/o resueltos antes de la interrupción. Si al reanudarse la reunión no se obtuviera el quórum necesario para continuar, la misma concluirá al tiempo de la interrupción, debiendo convocarse dentro de los 3 días a una nueva reunión del órgano de administración de modo presencial, a los efectos de tratar los puntos del orden del día que no pudieron ser tratados de forma remota. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Convocatoria del Órgano de Gobierno: Las reuniones del órgano de gobierno podrán realizarse de forma presencial en la sede social o fuera de ella dentro del ámbito de la provincia de Jujuy, o de forma remota utilizando medios que les permitan a los socios y participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, quedando sujetas a los requisitos previstos en la cláusula decimotercera. Las reuniones del órgano de gobierno se celebrarán cuando lo requiera cualquiera de los administradores o en su caso, el órgano de fiscalización. La reunión del órgano de gobierno también podrá ser solicitada al órgano de administración por accionistas que representen por lo menos el cinco por ciento (5%) del capital social. La petición deberá contener los puntos del orden del día a tratar y el órgano de administración, o en su caso de fiscalización, deberá convocar a la reunión dentro del plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo ante la omisión de la convocatoria peticionada, la convocatoria podrá hacerse por la autoridad de control o judicialmente, sin perjuicio de la responsabilidad de los integrantes de los órganos de administración y fiscalización. Los socios podrán autoconvocarse y sus resoluciones serán válidas si se encontrara presente la totalidad del capital social y el orden del día fuera aprobado por unanimidad. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Comunicación de la convocatoria. La comunicación o citación a los accionistas de la reunión se realizará por medio fehaciente al domicilio expresado en el instrumento constitutivo, o al que se haya notificado su cambio al órgano de administración. También puede realizarse por medios electrónicos al correo electrónico constituido por el accionista, en cuyo caso deberá asegurarse su recepción. Todo accionista deberá constituir un correo electrónico a los efectos de recibir las comunicaciones, ante la falta de constitución de correo electrónico del accionista deberá notificárselo de forma fehaciente a su domicilio. La falta de recepción del correo electrónico por cualquier accionista, por causa imputable al órgano que convocó será causa de nulidad de todas las decisiones adoptadas en la correspondiente reunión del órgano. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Funcionamiento del órgano de gobierno. Régimen de quórum y mayorías. Derecho de receso: La reunión del órgano de gobierno será presidida por el o los representantes, o a pedido de cualquier accionista, por la o las personas que se designen en la respectiva reunión como punto previo de especial pronunciamiento del orden del día. Deberán adoptarse por unanimidad del capital social las reformas estatutarias que importen modificar: a) El régimen de voto acumulativo, b) el régimen del ejercicio de suscripción preferente o del derecho de acrecer; c) el régimen de emisión de prima de emisión y el régimen de reducción del capital social; d) El régimen de quórum  y mayorías del órgano de gobierno; e) el régimen de impugnación de las resoluciones del órgano de gobierno; f) El régimen del derecho a la información del accionista; g) El régimen de utilidades, reservas y distribución de dividendos; y h) las causas de resolución parcial y el régimen de valuación y pago de la participación del accionista. Las demás reformas estatutarias o la disolución social y nombramiento de liquidadores deberán resueltas por dos tercios del capital social, para lo cual no se aplicará la pluralidad del voto. Todas las resoluciones que no importen modificación del contrato se adoptaran por los votos de la mayoría de capital presente que puedan emitirse en la respectiva reunión, la cual deberá constituirse con la presencia de accionistas que representan la mayoría de las acciones con derecho a voto. Aunque un solo socio representare el voto mayoritario, en ningún caso se prescindirá de la realización del acto asambleario y de la convocatorio al otro u otros socios. Sin perjuicio de lo expuesto, serán válidas las resoluciones sociales que se adopten por el voto de los socios, comunicado al órgano de administración a través de cualquier procedimiento que garantice su autenticidad, dentro de los diez (10) días de habérseles cursado consulta simultánea a través de un medio fehaciente o al correo electrónico constituido por los accionistas, o las que resulten de declaración escrita en la que todos los socios expresen el sentido de su voto. Cuando la sociedad tenga socio único las resoluciones del órgano de gobierno serán adoptadas por éste. El accionista o su representante que en una operación determinada tenga por cuenta propia o ajena un interés contrario al de la sociedad, tiene obligación de abstenerse de votar los acuerdos relativos a aquélla. Si contraviniese esta disposición la decisión social será inválida y además será responsable de los daños y perjuicios, cuando sin su voto no se hubiera logrado la mayoría necesaria para una decisión válida. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas dentro del quinto día de concluida la reunión, dejándose expresa constancia e identificación de: 1) La identificación de la totalidad de los accionistas al momento de la celebración de la reunión; 2) La identificación de todos los accionistas que participaron del acto; 3) Los puntos del orden del día tratados; 4) Un resumen de las manifestaciones hechas en la deliberación; 5) El sentido de los votos de cada accionista. La persona que hubiera sido designada para presidir el acta y todos los administradores deberán conservar una copia de la grabación de la reunión, la cual deberá estar disponible en una plataforma virtual accesible para cualquier accionista, administrador, miembro del órgano de fiscalización o tercero legitimado que así lo solicite. La sociedad ni los accionistas podrán negarse a la presencia de un escribano cuando éste fuera requerido por un accionista, a su costa, para labrar acta notarial del acto asambleario. Las resoluciones del órgano de gobierno de la sociedad adoptadas conforme a la ley y el estatuto son obligatorias para todos los accionistas y deben ser cumplidas por los integrantes del órgano de administración. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Celebración de reuniones del órgano de gobierno a distancia: A pedido expreso de cualquier accionista las reuniones del órgano de gobierno podrán celebrarse utilizando mecanismos que les permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos o algunos de ellos se encuentren a distancia utilizando plataformas que se lo permitan. En estos casos, quienes se comuniquen a distancia serán tenidos, a los fines del cómputo del quórum y de las mayorías para tomar decisiones, como presentes en la reunión. Para el funcionamiento de las reuniones a distancia deberán observarse los requisitos previstos en la cláusula decimotercera. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Impugnación de las resoluciones del órgano de gobierno: Toda resolución del órgano de gobierno adoptada en violación de la ley, el estatuto o el reglamento, puede ser impugnada de nulidad por los accionistas que no hubieren votado favorablemente en la respectiva decisión y por los ausentes que acrediten la calidad de accionistas a la fecha de la decisión impugnada. Los accionistas que votaron favorablemente pueden impugnarla si su voto es anulable por vicio de la voluntad. También pueden impugnarla los administradores y miembros del órgano de fiscalización o la autoridad de control. La acción se promoverá contra la sociedad, por ante el Juez de su domicilio dentro del plazo previsto por el artículo 251 de la ley 19550. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Requisitos para participar de la reunión del órgano de gobierno: No se requerirá ningún tipo comunicación previa de accionistas a los efectos de su participación de los accionistas en la reunión del órgano de gobierno de la sociedad, pudiendo participar del acto por si o a través de un mandatario. En el supuesto de que su participación se efectué a través de un mandatario deberá remitir copia de certificada - en soporte papel o de forma digital - del mandato con las formalidades previstas por el artículo 239 de la ley 19.550 con un día de antelación a la celebración de la reunión. No podrán ser mandatarios los administradores, miembros del órgano de fiscalización, gerentes y empleados de la sociedad. Los accionistas que sean sociedades constituidas en el extranjero deberán acreditar encontrarse debidamente inscriptas en nuestro país en términos de los artículos 118 o 123 de la ley 19.550, y deberán participar de la reunión a través de su representante legal inscripto en el Registro Público, o por otra persona humana cuyo mandato hubiera sido conferido por el representante legal inscripto en el Registro Público. ARTÍCULO VIGÉSIMO. Órgano de Fiscalización: La sociedad podrá prescindir de órgano de fiscalización mientras no quede encuadrada en lo dispuesto por el artículo 299 de la ley 19550, en cuyo caso, el órgano de gobierno deberá designar una sindicatura que puede ser unipersonal o plural. En el caso de designarse una sindicatura unipersonal, la reunión de accionistas deberá designar un síndico titular y un síndico suplente, teniendo a su cargo las atribuciones y deberes previstos en el artículo 294 de la N° 19.550. El cargo de miembro del órgano de fiscalización será incompatible con el de administrador y con el de auditor. Cualquier accionista tendrá derecho a designar por el sistema de voto acumulativo un miembro del órgano de fiscalización, cuando éste se fuere colegiado en número impar. La remuneración de los miembros del órgano de fiscalización será resuelta por el órgano de gobierno. Todo miembro del órgano de fiscalización deberá constituir domicilio y un correo electrónico donde serán válidas todas las notificaciones que le cursen la sociedad, administradores y accionistas. Los miembros del órgano de fiscalización tendrán derecho y obligación de asistir con voz a todas las reuniones del órgano de gobierno. Sólo tendrán voto en la medida que les corresponda como accionistas y no podrán votar en las decisiones vinculadas con la aprobación de sus actos de gestión ni en las resoluciones atinentes a su responsabilidad o remoción. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Derecho a la información: Mientras la sociedad prescinda de órgano de fiscalización, cualquier accionista deberá tener pleno y directo acceso, a todas las constancias de los registros digitales contemplados por el artículo 58 de la ley 27.349 y todo otro que en su caso sea individualizado a los fines de los artículos 322 inciso c) y 327 del Código Civil y Comercial de la Nación, a los sistemas informáticos contables, y a toda la documentación respaldatoria de índole comercial, contable, fiscal y bancaria, así como requerir al administrador los informes que estimen pertinentes. Cualquier accionista podrá solicitar a su exclusiva costa copia de documentación social, previo requerimiento en forma fehaciente. La negativa por parte de los administradores de brindar al accionista el acceso a la documentación o información será considerada un incumplimiento grave de sus deberes. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el día 31 de diciembre de cada año, a cuya fecha se elaborarán los estados contables conforme a las normas contables vigentes. El órgano de administración deberá enviar por correo electrónico a todos los accionistas los estados contables, con no menos de quince (15) días de anticipación a su consideración por el órgano de gobierno. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Utilidades, reservas y distribución: De las utilidades líquidas y realizadas se destinarán: (a) el cinco por ciento (5%) a la reserva legal hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social. Cuando esta reserva quede disminuida por cualquier razón, no pueden distribuirse ganancias hasta su reintegro. (b) el importe que se establezca para retribución de los administradores y síndicos y en su caso; (c) al pago de dividendos a las acciones preferidas en su caso; y (d) el remanente, previa deducción de cualquier otra reserva que los socios dispusieran constituir, se distribuirá entre los mismos en proporción a su participación en el capital social, respetando, en su caso, los derechos de las acciones preferidas. Podrán constituirse reservas facultativas, siempre que las mismas estén justificadas en forma clara y circunstanciada por quien proponga su constitución, sean razonables, respondan a una prudente administración y sean aprobadas por el dos terceras partes del capital social. La aprobación por parte del órgano de gobierno de estados contables de cuyo estado de resultados y resultados acumulados resulten saldos negativos, éstos deberán ser compensados con los saldos de las cuentas positivas del patrimonio neto. Si las pérdidas de un ejercicio o acumuladas de ejercicios anteriores tornen aplicable lo dispuesto por los artículos 94 inciso 5º o 206 de la ley 19550, el órgano de gobierno deberá adoptar las resoluciones previstas por los artículos 96 y 206 a los fines de poder superar la situación descripta en aquellas normas. Los resultados no asignados de saldo positivo deben necesariamente tener una asignación específica y conformar una reserva facultativa en los términos y con los recaudos previstos en la presente cláusula. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. Resolución parcial del contrato social: Serán causales de resolución parcial del contrato: 1) La muerte del accionista. 2) La disolución de la comunidad ganancial, respecto de las acciones que fueran adjudicadas judicial o extrajudicialmente al cónyuge que no fuera accionista al momento de producirse la disolución. 3) La exclusión del accionista cuando incurra en grave incumplimiento de sus obligaciones declarada judicialmente, o en los supuestos de su incapacidad, inhabilitación o declaración en quiebra. La acción de exclusión podrá ser iniciada por la sociedad o por cualquier accionista y caduca a los 90 días contados desde la fecha en la que se conoció el hecho justificativo de la exclusión. Será de aplicación supletoria lo dispuesto por el art. 91 de la Ley 19.550 en cuanto no se contraponga a lo dispuesto en la presente cláusula. 4) El retiro voluntario del socio, por su decisión y declaración unilateral. El valor real de la participación social de las acciones a los efectos de la liquidación de la participación social será fijado por conforme a un balance especial confeccionado por la sociedad en un plazo no mayor a los 60 días desde que se hubiera comunicado la casual de resolución parcial, contemplándose asimismo todos los bienes intangibles o inmateriales y en particular el valor llave de la sociedad. A falta de común acuerdo entre la sociedad y el accionista (o sus herederos), podrán solicitar cada cual por su parte una valuación de dicha participación social a un acreditado experto valuatorio. Dicha valuación necesariamente deberá incluir los bienes intangibles e inmateriales de la sociedad al momento del fallecimiento del socio. En caso de existir diferencias entre ambas valuaciones se procederá a solicitar la tasación judicial debiendo soportar todos los gastos y costas judiciales y extrajudiciales de todo el procedimiento la parte que pretendió el precio más distante del fijado judicialmente. El pago del valor patrimonial proporcional de las acciones deberá ser cancelado dentro de los 30 días de aprobado el balance especial como pago a cuenta, el saldo del valor deberá ser cancelado dentro del plazo máximo de dos años. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. Disolución y liquidación: La sociedad se disolverá por cualquiera de las causales previstos por los incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9 del art. 94 de la ley 19.550, así también como por cualquiera de las siguientes causas: 1) Conflicto societario que impida el funcionamiento normal de los órganos sociales. Se considerarán como causal disolutoria la imposibilidad de funcionamiento del órgano de administración por el lapso de seis meses, y del órgano de gobierno por un término de dos años. 2) Inactividad social por un periodo superior a los dos años. La suspensión o retiro del C.U.I.T. será considerado como hecho revelador de la inactividad, salvo prueba en contrario. Producida la disolución de la sociedad, la liquidación será practicada por el o las personas que fueran designadas a tal efecto por el órgano de gobierno. Cancelado el pasivo, y reembolsado el capital respetando el derecho de las acciones preferidas en su caso, el remanente, si lo hubiera, se distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. Competencia. Cualquier reclamo, diferencia, conflicto o controversia que se suscite entre la sociedad, los socios, sus administradores y, en su caso, los miembros del órgano de fiscalización, cualquiera sea su naturaleza, quedará sometido a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de San Salvador de Jujuy. II. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: En este acto los socios acuerdan: 1. SEDE SOCIAL: Establecer la sede social en Avenida 9 de Julio N° 652 de la ciudad de Monterrico, Departamento El Carmen, provincia de Jujuy. 2. CAPITAL SOCIAL: El socio ANCE DANIEL OMAR, suscribe el 100% del capital social, o sea la cantidad de 4000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de pesos mil de valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad, también en dinero en efectivo. 3. DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y DECLARACIÓN SOBRE SU CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE: Designar Administrador Titular a ANCE LIDIA LILIANA, argentina, Documento Nacional de Identidad número 32.250.180, CUIT N° 27-32250180-9, nacida el día 29 de noviembre de 1986, profesión: comerciante, casada, con domicilio en Finca Ance Ruta 42 Km 43 S/N° de la ciudad de Monterrico, Departamento El Carmen, de esta Provincia, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social y electrónico en el siguiente correo: transportebocha24@gmail.com y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones UIF N° 11/11, 52/2012, 134/2018, 35/2023, sucesivas y concordantes, las cuales leyó; manifiesta asimismo con carácter de Declaración Jurada que no se encuentra comprendido por las prohibiciones e incompatibilidades legalmente establecidas para el ejercicio del cargo conferido. Declara bajo fe de juramento haber realizado el depósito en garantía en la Sociedad en dinero en efectivo en la Caja de la sociedad por el monto de pesos cuatro cientos mil ($ 400.000). Se designa Administrador Suplente a: ANCE GABRIEL ALEJANDRO, argentino, Documento Nacional de Identidad número 38.656.719, CUIT N°  20-38656719-1, nacido el día 01 de diciembre de 1995, profesión: comerciante, soltero, con domicilio en Finca Ance Ruta 42 Km 43 S/N° de la ciudad de Monterrico, Departamento El Carmen, de esta Provincia,  quien acepta el cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social y electrónico en el siguiente correo: transportebocha24@gmail.com y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones UIF N° 11/11, 52/2012, 134/2018, 35/2023, sucesivas y concordantes, las cuales leyó; manifiesta asimismo con carácter de Declaración Jurada que no se encuentra comprendido por las prohibiciones e incompatibilidades legalmente establecidas para el ejercicio del cargo conferido. La representación legal de la sociedad será ejercida por el Director Administrador Titular designado. 4. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ELECTRÓNICO y SEDE SOCIAL: El accionista ANCE DANIEL OMAR constituye domicilio electrónico bajo el siguiente correo: transportebocha24@gmail.com. Asimismo viene por este acto a denunciar y manifestar con carácter de declaración jurada que el domicilio de la administración central y sede social, así como la dirección de la razón social es Avenida 9 de Julio N° 652 de la ciudad de Monterrico, Departamento El Carmen, Provincia de Jujuy. Que, se hace responsable por la manifestación en la presente declaración Jurada, asumiendo todas las penalidades legales.- 5. AUTORIZACION ESPECIAL: Otorgar autorización especial a favor del Dr. FEDERICO GARCÍA SARVERRY, MP Nº 2189, y al CPN MATIAS OSCAR DARIO MASSERE, MP N° 1790, y/o la persona que ellos designaren, para realizar conjunta, alternada o indistintamente todos los trámites de constitución e inscripción de la sociedad ante el Registro Público, con facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo la denominación social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios y proceder a la individualización de los Registros digitales de la Sociedad ante el Registro Público. Asimismo, se los autoriza para realizar todos los trámites que sean necesarios ante entidades financieras, la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), Fiscalía de Estado de la Provincia de Jujuy, Dirección Provincial de Rentas y/o todo otro organismo público o privado, quedando facultados incluso para solicitar la publicación del aviso en el diario de publicaciones legales. Sin más temas que tratar, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha indicados.- ACT. NOT. Nº B 00755693- ESC. SUSAN MARISOL TAPIA- ADS. REG. Nº 24- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES 

RESOLUCION Nº 841-DPSC-2024.- 

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-530-2024.-

San Salvador de Jujuy, 11 de Diciembre de 2024.- 

VISTO

Las actuaciones de referencia en las que el DR. FEDERICO MAXIMILIANO GARCIA SARVERRY, en carácter de APODERADO de “TRANSPORTE BOCHA S.A.S.”, solicita, la INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD, y, 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por la Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello;

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL

REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato Constitutivo de fecha 8 de noviembre de 2024 de “TRANSPORTE BOCHA S.A.S.” cuyas copias obran en autos.-  

ARTICULO 2°: Agregar copias en autos, notificar a las partes y registrar. –

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

19 MAR. LIQ. Nº 39083 $3.700,00.-

CONSTITUCION DE EL JACARANDA CONSTRUCCIONES S.A.S. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, departamento Dr. Manuel Belgrano, provincia de Jujuy, República Argentina, el día ocho de noviembre de 2024 comparece el señor ANCE NELSON MOISES, DNI N° 28.922.212, de nacionalidad argentino, nacido el 03 de diciembre de 1981, profesión: comerciante, estado civil: casado, con domicilio en Finca Ance Ruta 42 Km 43 S/N° de la ciudad de Monterrico, Departamento El Carmen, de esta Provincia, CUIT N° 20-28922212-0, y resuelve constituir una Sociedad por Acciones Simplificada Unipersonal de conformidad con las siguientes: I. ESTIPULACIONES: ARTÍCULO PRIMERO. Denominación y Domicilio: La sociedad se denomina EL JACARANDA CONSTRUCCIONES S.A.S. y tiene su domicilio legal en jurisdicción de la ciudad de Monterrico, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier otro lugar del país o del extranjero. ARTÍCULO SEGUNDO. Duración: El plazo de duración de la sociedad es de 50 años, contados a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios. ARTÍCULO TERCERO. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país las siguientes actividades: A) CONSTRUCCION: estudio, proyecto, dirección y ejecución de obras civiles y/o industriales, construcción de edificios, estructuras metálicas o de hormigón, instalaciones eléctricas, térmicas y mecánicas en general; fabricación, compraventa, realizar refacciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la construcción. Constituye asimismo su objeto, la compraventa, construcción, comercialización, subdivisión y urbanización, de loteos, barrios cerrados, desarrollos inmobiliarios, clubes de campo, edificios públicos, sometidos o no al régimen de propiedad horizontal, destinados a vivienda o no, con materiales nuevos, propios o brindados por terceros, como así también la administración de propiedades inmuebles propias o de terceros; B) CORRALON: compraventa por menor y mayor, distribución y fraccionamiento, de materiales para la construcción, eléctricos, de iluminación, de plomería, así como también sus accesorios, sanitarios, puertas, portones, alambres, artículos de ferretería, y todos los productos y subproductos que hacen al objeto. Constituye asimismo su objeto social las actividades de instalación y acondicionamiento de cualquiera de los productos o materiales señalados, su exportación e importación. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. En tal sentido, para la realización de sus fines la sociedad podrá comprar, vender, ceder y gravar inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títulos valores y cualquier otro bien mueble o inmueble; podrá celebrar contrato con las Autoridades Estatales o con personas físicas o jurídicas; gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privilegio, permiso o concesión que los gobiernos nacionales, provinciales o municipales le otorguen con el fin de facilitar, desarrollar o proteger los negocios sociales, dar  y tomar bienes raíces en arrendamiento; celebrar contratos de franquicias, representación, comisión, consignación, agencia; constituir sobre bienes  inmuebles toda clase de derechos reales; efectuar las operaciones que considere necesarias con los bancos públicos, privados y mixtos y con las compañías financieras; efectuar operaciones de comisiones, representaciones  y mandatos en general; o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la realización y desenvolvimiento del objeto social. ARTÍCULO CUARTO. Capital: El Capital Social es de pesos dos millones representado por dos mil (2000) acciones ordinarias nominativas no endosables, de $ 1000 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión del órgano de gobierno conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley N° 27.349, debiéndose siempre cumplir con el procedimiento para garantizar el ejercicio de suscripción preferente y de acrecer previsto en el presente estatuto. La reducción del capital se regirá conforme lo dispuesto por los artículos 204 a 206 de la ley Nº 19.550. Los accionistas tendrán el derecho y el deber, requiriendo al efecto información de los administradores, de mantenerse en conocimiento de la situación económica y financiera de la sociedad, obligándose a adoptar en forma oportuna las medidas necesarias para mantener a la misma en estado de adecuada capitalización para el normal cumplimiento de su objeto social y de las obligaciones con terceros, o en su caso para disminuir la magnitud de los daños a éstos o evitar su agravamiento. ARTÍCULO QUINTO. Aumentos de capital: Las acciones nominativas no endosables correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo con las condiciones de emisión. Podrá acordársele también una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244 párrafo cuarto de ley Nº 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. Todo aumento de capital social que se lleve a cabo con efectivos desembolsos dinerarios por parte de los socios, con aportes en especie o en pago de obligaciones preexistentes, deberá prever que el valor de suscripción de las acciones incluya una prima de emisión en aquellos casos en los cuales el valor de las acciones a emitirse resulte superior a su valor nominal. El valor de la prima deberá calcularse mediante cualquier método de valuación reconocido por la normativa vigente del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Jujuy y resultar del último balance general correspondiente a los estados contables aprobados del último ejercicio económico cerrado antes de la reunión de accionistas que haya resuelto el aumento de capital, si el lapso comprendido entre la fecha de cierre del balance y dicha reunión no superare los ciento ochenta (180) días. En su defecto, el valor de la prima de emisión deberá resultar de un balance especial cuya fecha de cierre no exceda de noventa (90) días a la fecha de la reunión del órgano de gobierno, el cual deberá contar con informe de auditoría conteniendo opinión fundada. ARTÍCULO SEXTO. Ejercicio del derecho de suscripción preferente: Las acciones ordinarias, sean de voto simple o plural, y las acciones preferidas otorgan a su titular el derecho preferente a la suscripción de nuevas acciones de la misma clase en proporción a las que posea y también otorgan derecho a acrecer en proporción a las acciones que haya suscripto en cada oportunidad. La sociedad hará el ofrecimiento a los accionistas mediante notificación fehaciente a su domicilio y a su domicilio electrónico. Los accionistas podrán ejercer su derecho de opción dentro de los treinta (30) días siguientes a la última notificación. Cuando la integración del aumento de capital se efectúe con aportes en especie o en pago de obligaciones preexistentes, los accionistas siempre conservarán su derecho de suscripción preferente debiendo entregar el valor nominal y en su caso de la prima de emisión de las nuevas acciones emitidas al titular del bien o del crédito capitalizado. El accionista a quien la sociedad prive del derecho de suscripción preferente, puede exigir judicialmente que éste cancele las suscripciones que le hubieren correspondido de conformidad por lo dispuesto en los artículos 195 y 196 de la ley Nº 19.550. ARTÍCULO SÉPTIMO. Ejercicio del derecho de acrecer: Vencido el plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente, si hubiera acciones remanentes pendientes de suscripción, la sociedad notificará, mediante notificación fehaciente a su domicilio y a su correo electrónico, a todos los accionistas que hubiesen suscripto las nuevas acciones emitidas en la proporción de su tenencia previa al aumento, la existencia de la cantidad de acciones remanentes y sus características. Estos accionistas deberán comunicar a la sociedad de forma fehaciente o por correo electrónico a los miembros del órgano de administración dentro de los 15 días de recibido la última notificación su oferta de suscripción parcial o total de las acciones remanentes de la nueva emisión. En caso de que hubiera más de un oferente, la suscripción será efectuada a prorrata. La sociedad dentro del plazo de 15 días de finalizado comunicará por correo electrónico a todos los accionistas la titularidad de las nuevas acciones emitidas y les remitirá copia de la constancia del saldo de su cuenta. Si el acrecimiento fuere parcial, el órgano de administración podrá ofrecer a terceros el remanente no acrecido. Si no fuere suscripto por éstos, el órgano de administración deberá reunirse y aprobar una declaración de la cifra definitiva del capital social y su distribución entre los socios, la que se inscribirá en el Registro Público junto con el documento de la reunión aprobatoria del aumento. ARTÍCULO OCTAVO. Mora en la integración: La mora en la integración de las acciones suscriptas se producirá al sólo vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por cualquiera de las alternativas previstas en el artículo 193 de la ley N° 19.550. ARTÍCULO NOVENO. Transferencia de las acciones: La transferencia de las acciones es libre, debiendo ser comunicada a la sociedad para su inscripción en el Libro de Registro de Acciones de la sociedad. Para que proceda la inscripción deberá acompañarse a la comunicación copia del instrumento de transferencia que el órgano de administración deberá digitalizar e incorporar al libro mencionado. ARTÍCULO DÉCIMO. Composición del Órgano de administración: La administración de la sociedad está a cargo de una o más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. Cualquier miembro titular del órgano de administración de la sociedad tiene a su cargo su representación. Si la administración fuera plural, los administradores la representarán en forma indistinta, salvo que el órgano de administración fuese organizado en forma colegiada, en cuyo caso, los accionistas deberán designar a él o los administradores que ejercerán la representación legal. Duran en el cargo por el plazo de tres ejercicios. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. En caso de inasistencia de uno o varios miembros titulares a una reunión del órgano, los miembros suplentes asumirán en el acto de forma automática, sin necesidad de su aprobación previa por parte del órgano. Si se hubieran emitido distintas clases de acciones con derecho a designar administradores por clase, deberá designarse por lo menos un suplente por cada clase de forma tal que el director suplente que asumirá en reemplazo del administrador titular insistente es aquel que hubiera sido designado por su misma clase de acciones. Rige, para el caso de haberse estipulado el funcionamiento de un órgano colegiado plural con tres o más integrantes, el derecho al ejercicio del voto acumulativo, en los términos y condiciones previstas por el artículo 263 de la ley Nº 19550. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Funcionamiento del órgano de administración: Cada miembro del órgano de administración, al aceptar el cargo deberá constituir un domicilio en la República Argentina y un correo electrónico en el serán válidas todas las comunicaciones que se le realicen en tal carácter por parte de la sociedad, sus órganos o accionistas. Dicho correo electrónico podrá ser modificado en cualquier momento, previa comunicación fehaciente de su cambio al órgano de administración, a los accionistas, y en su caso, a los miembros del órgano de fiscalización. Cualquier miembro del órgano de administración podrá convocar a la reunión del mismo con un mínimo de tres (3) días de anticipación por medio fehaciente o al correo electrónico constituido por cada miembro. Deberán realizarse reuniones con al menos una periodicidad de tres (3) meses. Cuando el órgano de administración fuere plural sesionará con la presencia de la mayoría absoluta de sus integrantes, y resolverá por mayoría de los participantes presentes en la reunión. Resuelta una convocatoria a reunión de socios la misma deberá ser practicada por cualquier representante legal dentro de quinto día, salvo se apruebe hacerlo en un plazo menor. Transcurrido el plazo podrá efectuarla cualquier administrador. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Deberes de los administradores. Las reuniones presenciales se realizarán en la sede social o en el lugar que en indique dentro del ámbito de la ciudad de San Salvador de Jujuy, pudiendo utilizarse medios que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos atendiendo el procedimiento previsto en el artículo decimotercero de este estatuto. Para la confección del acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley N° 27.349. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas dentro de los cinco días de clausurada la reunión, teniendo los accionistas derechos a obtener una copia de las actas si así lo solicitasen. Los administradores podrán autoconvocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por mayoría absoluta. Los administradores titulares prestarán la garantía correspondiente, de conformidad con las disposiciones del artículo 256 de la ley 19.550 y/o eventuales reglamentaciones y/o modificaciones. Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a ésta por todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social. Los administradores tienen derecho y obligación de asistir con voz a todas las reuniones del órgano de gobierno. Sólo tendrán voto en la medida que les corresponda como accionistas. Los administradores no pueden votar en las decisiones vinculadas con la aprobación de sus actos de gestión. Tampoco lo pueden hacer en las resoluciones atinentes a su responsabilidad o remoción. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Reuniones del órgano de administración a distancia: A pedido expreso de cualquier administrador, las reuniones del órgano de administración podrán celebrarse utilizando mecanismos informáticos o digitales que les permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos o algunos de ellos se encuentren a distancia utilizando plataformas que se lo permitan. En estos casos, quienes se comuniquen a distancia serán tenidos, a los fines del cómputo del quórum y de las mayorías para tomar decisiones, como presentes en la reunión. La reunión del órgano de administración celebrada a distancia deberá cumplir con los siguientes requisitos: a) Que la sociedad utilice un sistema que otorgue libre acceso a todos los participantes mediante plataformas que permitan la transmisión en simultáneo de audio y video, que admita su grabación en soporte digital y que habilite la intervención con voz y voto de todos los asistentes, durante todo su desarrollo. b) Que en la convocatoria a la reunión se informe de manera clara y sencilla cuál es el medio de comunicación elegido y cuál es el modo de acceso a los efectos de permitir dicha participación. c) Que el representante legal de la sociedad conserve una copia en soporte digital de la reunión por el término de cinco años, la que deberá estar a disposición de cualquier socio que la solicite. d) Que una vez concluida la reunión sea transcripta en el correspondiente libro social, dejándose expresa constancia de las personas que participaron y estar suscripta por el representante social. e) En el supuesto de que mediare una interrupción del sistema de comunicación utilizado en la reunión antes que concluya que afecte al menos a uno de los participantes comunicados a distancia o la grabación de esta, la reunión se suspenderá de pleno derecho y automáticamente durante treinta minutos. En caso de que pasado dicho lapso, no se hubiese podido reanudar el funcionamiento del sistema de comunicación a distancia o de su grabación, la reunión pasará a un cuarto intermedio para el primer día hábil posterior a la suspensión a la misma hora en que se hubiese iniciado la reunión suspendida, manteniendo plena validez las resoluciones adoptadas hasta ese momento. Reanudada la reunión en las condiciones expuestas, y restablecida la comunicación de audio y video y su grabación, con todos los asistentes que constituyan el quórum necesario para continuar, se trataran únicamente aquellos puntos de la agenda de la reunión que no hubieran sido considerados y/o resueltos antes de la interrupción. Si al reanudarse la reunión no se obtuviera el quórum necesario para continuar, la misma concluirá al tiempo de la interrupción, debiendo convocarse dentro de los 3 días a una nueva reunión del órgano de administración de modo presencial, a los efectos de tratar los puntos del orden del día que no pudieron ser tratados de forma remota. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Convocatoria del Órgano de Gobierno: Las reuniones del órgano de gobierno podrán realizarse de forma presencial en la sede social o fuera de ella dentro del ámbito de la provincia de Jujuy, o de forma remota utilizando medios que les permitan a los socios y participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, quedando sujetas a los requisitos previstos en la cláusula decimotercera. Las reuniones del órgano de gobierno se celebrarán cuando lo requiera cualquiera de los administradores o en su caso, el órgano de fiscalización. La reunión del órgano de gobierno también podrá ser solicitada al órgano de administración por accionistas que representen por lo menos el cinco por ciento (5%) del capital social. La petición deberá contener los puntos del orden del día a tratar y el órgano de administración, o en su caso de fiscalización, deberá convocar a la reunión dentro del plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo ante la omisión de la convocatoria peticionada, la convocatoria podrá hacerse por la autoridad de control o judicialmente, sin perjuicio de la responsabilidad de los integrantes de los órganos de administración y fiscalización. Los socios podrán autoconvocarse y sus resoluciones serán válidas si se encontrara presente la totalidad del capital social y el orden del día fuera aprobado por unanimidad. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Comunicación de la convocatoria. La comunicación o citación a los accionistas de la reunión se realizará por medio fehaciente al domicilio expresado en el instrumento constitutivo, o al que se haya notificado su cambio al órgano de administración. También puede realizarse por medios electrónicos al correo electrónico constituido por el accionista, en cuyo caso deberá asegurarse su recepción. Todo accionista deberá constituir un correo electrónico a los efectos de recibir las comunicaciones, ante la falta de constitución de correo electrónico del accionista deberá notificárselo de forma fehaciente a su domicilio. La falta de recepción del correo electrónico por cualquier accionista, por causa imputable al órgano que convocó será causa de nulidad de todas las decisiones adoptadas en la correspondiente reunión del órgano. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Funcionamiento del órgano de gobierno. Régimen de quórum y mayorías. Derecho de receso: La reunión del órgano de gobierno será presidida por el o los representantes, o a pedido de cualquier accionista, por la o las personas que se designen en la respectiva reunión como punto previo de especial pronunciamiento del orden del día. Deberán adoptarse por unanimidad del capital social las reformas estatutarias que importen modificar: a) El régimen de voto acumulativo, b) el régimen del ejercicio de suscripción preferente o del derecho de acrecer; c) el régimen de emisión de prima de emisión y el régimen de reducción del capital social; d) El régimen de quorum  y mayorías del órgano de gobierno; e) el régimen de impugnación de las resoluciones del órgano de gobierno; f) El régimen del derecho a la información del accionista; g) El régimen de utilidades, reservas y distribución de dividendos; y h) las causas de resolución parcial y el régimen de valuación y pago de la participación del accionista. Las demás reformas estatutarias o la disolución social y nombramiento de liquidadores deberán resueltas por dos tercios del capital social, para lo cual no se aplicará la pluralidad del voto. Todas las resoluciones que no importen modificación del contrato se adoptaran por los votos de la mayoría de capital presente que puedan emitirse en la respectiva reunión, la cual deberá constituirse con la presencia de accionistas que representan la mayoría de las acciones con derecho a voto. Aunque un solo socio representare el voto mayoritario, en ningún caso se prescindirá de la realización del acto asambleario y de la convocatorio al otro u otros socios. Sin perjuicio de lo expuesto, serán válidas las resoluciones sociales que se adopten por el voto de los socios, comunicado al órgano de administración a través de cualquier procedimiento que garantice su autenticidad, dentro de los diez (10) días de habérseles cursado consulta simultánea a través de un medio fehaciente o al correo electrónico constituido por los accionistas, o las que resulten de declaración escrita en la que todos los socios expresen el sentido de su voto. Cuando la sociedad tenga socio único las resoluciones del órgano de gobierno serán adoptadas por éste. El accionista o su representante que en una operación determinada tenga por cuenta propia o ajena un interés contrario al de la sociedad, tiene obligación de abstenerse de votar los acuerdos relativos a aquélla. Si contraviniese esta disposición la decisión social será inválida y además será responsable de los daños y perjuicios, cuando sin su voto no se hubiera logrado la mayoría necesaria para una decisión válida. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas dentro del quinto día de concluida la reunión, dejándose expresa constancia e identificación de: 1) La identificación de la totalidad de los accionistas al momento de la celebración de la reunión; 2) La identificación de todos los accionistas que participaron del acto; 3) Los puntos del orden del día tratados; 4) Un resumen de las manifestaciones hechas en la deliberación; 5) El sentido de los votos de cada accionista. La persona que hubiera sido designada para presidir el acta y todos los administradores deberán conservar una copia de la grabación de la reunión, la cual deberá estar disponible en una plataforma virtual accesible para cualquier accionista, administrador, miembro del órgano de fiscalización o tercero legitimado que así lo solicite. La sociedad ni los accionistas podrán negarse a la presencia de un escribano cuando éste fuera requerido por un accionista, a su costa, para labrar acta notarial del acto asambleario. Las resoluciones del órgano de gobierno de la sociedad adoptadas conforme a la ley y el estatuto son obligatorias para todos los accionistas y deben ser cumplidas por los integrantes del órgano de administración. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Celebración de reuniones del órgano de gobierno a distancia: A pedido expreso de cualquier accionista las reuniones del órgano de gobierno podrán celebrarse utilizando mecanismos que les permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, tanto sea que todos o algunos de ellos se encuentren a distancia utilizando plataformas que se lo permitan. En estos casos, quienes se comuniquen a distancia serán tenidos, a los fines del cómputo del quórum y de las mayorías para tomar decisiones, como presentes en la reunión. Para el funcionamiento de las reuniones a distancia deberán observarse los requisitos previstos en la cláusula decimotercera. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Impugnación de las resoluciones del órgano de gobierno: Toda resolución del órgano de gobierno adoptada en violación de la ley, el estatuto o el reglamento, puede ser impugnada de nulidad por los accionistas que no hubieren votado favorablemente en la respectiva decisión y por los ausentes que acrediten la calidad de accionistas a la fecha de la decisión impugnada. Los accionistas que votaron favorablemente pueden impugnarla si su voto es anulable por vicio de la voluntad. También pueden impugnarla los administradores y miembros del órgano de fiscalización o la autoridad de control. La acción se promoverá contra la sociedad, por ante el Juez de su domicilio dentro del plazo previsto por el artículo 251 de la ley 19550. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Requisitos para participar de la reunión del órgano de gobierno: No se requerirá ningún tipo comunicación previa de accionistas a los efectos de su participación de los accionistas en la reunión del órgano de gobierno de la sociedad, pudiendo participar del acto por si o a través de un mandatario. En el supuesto de que su participación se efectué a través de un mandatario deberá remitir copia de certificada - en soporte papel o de forma digital - del mandato con las formalidades previstas por el artículo 239 de la ley 19.550 con un día de antelación a la celebración de la reunión. No podrán ser mandatarios los administradores, miembros del órgano de fiscalización, gerentes y empleados de la sociedad. Los accionistas que sean sociedades constituidas en el extranjero deberán acreditar encontrarse debidamente inscriptas en nuestro país en términos de los artículos 118 o 123 de la ley 19.550, y deberán participar de la reunión a través de su representante legal inscripto en el Registro Público, o por otra persona humana cuyo mandato hubiera sido conferido por el representante legal inscripto en el Registro Público. ARTÍCULO VIGÉSIMO. Órgano de Fiscalización: La sociedad podrá prescindir de órgano de fiscalización mientras no quede encuadrada en lo dispuesto por el artículo 299 de la ley 19550, en cuyo caso, el órgano de gobierno deberá designar una sindicatura que puede ser unipersonal o plural. En el caso de designarse una sindicatura unipersonal, la reunión de accionistas deberá designar un síndico titular y un síndico suplente, teniendo a su cargo las atribuciones y deberes previstos en el artículo 294 de la N° 19.550. El cargo de miembro del órgano de fiscalización será incompatible con el de administrador y con el de auditor. Cualquier accionista tendrá derecho a designar por el sistema de voto acumulativo un miembro del órgano de fiscalización, cuando éste se fuere colegiado en número impar. La remuneración de los miembros del órgano de fiscalización será resuelta por el órgano de gobierno. Todo miembro del órgano de fiscalización deberá constituir domicilio y un correo electrónico donde serán válidas todas las notificaciones que le cursen la sociedad, administradores y accionistas. Los miembros del órgano de fiscalización tendrán derecho y obligación de asistir con voz a todas las reuniones del órgano de gobierno. Sólo tendrán voto en la medida que les corresponda como accionistas y no podrán votar en las decisiones vinculadas con la aprobación de sus actos de gestión ni en las resoluciones atinentes a su responsabilidad o remoción. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Derecho a la información: Mientras la sociedad prescinda de órgano de fiscalización, cualquier accionista deberá tener pleno y directo acceso, a todas las constancias de los registros digitales contemplados por el artículo 58 de la ley 27.349 y todo otro que en su caso sea individualizado a los fines de los artículos 322 inciso c) y 327 del Código Civil y Comercial de la Nación, a los sistemas informáticos contables, y a toda la documentación respaldatoria de índole comercial, contable, fiscal y bancaria, así como requerir al administrador los informes que estimen pertinentes. Cualquier accionista podrá solicitar a su exclusiva costa copia de documentación social, previo requerimiento en forma fehaciente. La negativa por parte de los administradores de brindar al accionista el acceso a la documentación o información será considerada un incumplimiento grave de sus deberes. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Ejercicio Social: El ejercicio social cierra el día 31 de diciembre de cada año, a cuya fecha se elaborarán los estados contables conforme a las normas contables vigentes. El órgano de administración deberá enviar por correo electrónico a todos los accionistas los estados contables, con no menos de quince (15) días de anticipación a su consideración por el órgano de gobierno. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Utilidades, reservas y distribución: De las utilidades líquidas y realizadas se destinarán: (a) el cinco por ciento (5%) a la reserva legal hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social. Cuando esta reserva quede disminuida por cualquier razón, no pueden distribuirse ganancias hasta su reintegro. (b) el importe que se establezca para retribución de los administradores y síndicos y en su caso; (c) al pago de dividendos a las acciones preferidas en su caso; y (d) el remanente, previa deducción de cualquier otra reserva que los socios dispusieran constituir, se distribuirá entre los mismos en proporción a su participación en el capital social, respetando, en su caso, los derechos de las acciones preferidas. Podrán constituirse reservas facultativas, siempre que las mismas estén justificadas en forma clara y circunstanciada por quien proponga su constitución, sean razonables, respondan a una prudente administración y sean aprobadas por el dos terceras partes del capital social. La aprobación por parte del órgano de gobierno de estados contables de cuyo estado de resultados y resultados acumulados resulten saldos negativos, éstos deberán ser compensados con los saldos de las cuentas positivas del patrimonio neto. Si las pérdidas de un ejercicio o acumuladas de ejercicios anteriores tornen aplicable lo dispuesto por los artículos 94 inciso 5º o 206 de la ley 19550, el órgano de gobierno deberá adoptar las resoluciones previstas por los artículos 96 y 206 a los fines de poder superar la situación descripta en aquellas normas. Los resultados no asignados de saldo positivo deben necesariamente tener una asignación específica y conformar una reserva facultativa en los términos y con los recaudos previstos en la presente cláusula. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. Resolución parcial del contrato social: Serán causales de resolución parcial del contrato: 1) La muerte del accionista. 2) La disolución de la comunidad ganancial, respecto de las acciones que fueran adjudicadas judicial o extrajudicialmente al cónyuge que no fuera accionista al momento de producirse la disolución. 3) La exclusión del accionista cuando incurra en grave incumplimiento de sus obligaciones declarada judicialmente, o en los supuestos de su incapacidad, inhabilitación o declaración en quiebra. La acción de exclusión podrá ser iniciada por la sociedad o por cualquier accionista y caduca a los 90 días contados desde la fecha en la que se conoció el hecho justificativo de la exclusión. Será de aplicación supletoria lo dispuesto por el art. 91 de la Ley 19.550 en cuanto no se contraponga a lo dispuesto en la presente cláusula. 4) El retiro voluntario del socio, por su decisión y declaración unilateral. El valor real de la participación social de las acciones a los efectos de la liquidación de la participación social será fijado por conforme a un balance especial confeccionado por la sociedad en un plazo no mayor a los 60 días desde que se hubiera comunicado la casual de resolución parcial, contemplándose asimismo todos los bienes intangibles o inmateriales y en particular el valor llave de la sociedad. A falta de común acuerdo entre la sociedad y el accionista (o sus herederos), podrán solicitar cada cual por su parte una valuación de dicha participación social a un acreditado experto valuatorio. Dicha valuación necesariamente deberá incluir los bienes intangibles e inmateriales de la sociedad al momento del fallecimiento del socio. En caso de existir diferencias entre ambas valuaciones se procederá a solicitar la tasación judicial debiendo soportar todos los gastos y costas judiciales y extrajudiciales de todo el procedimiento la parte que pretendió el precio más distante del fijado judicialmente. El pago del valor patrimonial proporcional de las acciones deberá ser cancelado dentro de los 30 días de aprobado el balance especial como pago a cuenta, el saldo del valor deberá ser cancelado dentro del plazo máximo de dos años. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. Disolución y liquidación: La sociedad se disolverá por cualquiera de las causales previstos por los incisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9 del art. 94 de la ley 19.550, así también como por cualquiera de las siguientes causas: 1) Conflicto societario que impida el funcionamiento normal de los órganos sociales. Se considerarán como causal disolutoria la imposibilidad de funcionamiento del órgano de administración por el lapso de seis meses, y del órgano de gobierno por un término de dos años. 2) Inactividad social por un periodo superior a los dos años. La suspensión o retiro del C.U.I.T. será considerado como hecho revelador de la inactividad, salvo prueba en contrario. Producida la disolución de la sociedad, la liquidación será practicada por el o las personas que fueran designadas a tal efecto por el órgano de gobierno. Cancelado el pasivo, y reembolsado el capital respetando el derecho de las acciones preferidas en su caso, el remanente, si lo hubiera, se distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. Competencia. Cualquier reclamo, diferencia, conflicto o controversia que se suscite entre la sociedad, los socios, sus administradores y, en su caso, los miembros del órgano de fiscalización, cualquiera sea su naturaleza, quedará sometido a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de San Salvador de Jujuy. II. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: En este acto los socios acuerdan: 1. SEDE SOCIAL: Establecer la sede social en Avenida 9 de Julio N° 652 de la ciudad de Monterrico, Departamento El Carmen, provincia de Jujuy. 2. CAPITAL SOCIAL: El socio ANCE NELSON MOISES suscribe el 100% del capital social, o sea la cantidad de 2000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de pesos mil de valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad, también en dinero en efectivo. 3. DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y DECLARACIÓN SOBRE SU CONDICIÓN DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE: Designar Administrador Titular a ANCE NELSON MOISES, DNI N° 28.922.212, de nacionalidad argentino, nacido el 03 de diciembre de 1981, profesión: comerciante, estado civil: casado, con domicilio en Finca Ance Ruta 42 Km 43 S/N° de la ciudad de Monterrico, Departamento El Carmen, de esta Provincia, CUIT N° 20-28922212-0, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social y electrónico en el siguiente correo: eljacarandaconstrucciones@gmail.com y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones UIF N° 11/11, 52/2012, 134/2018, 35/2023, sucesivas y concordantes, las cuales leyó; manifiesta asimismo con carácter de Declaración Jurada que no se encuentra comprendido por las prohibiciones e incompatibilidades legalmente establecidas para el ejercicio del cargo conferido. Declara bajo fe de juramento haber realizado el depósito en garantía en la Sociedad en dinero en efectivo en la Caja de la sociedad por el monto de pesos doscientos mil ($ 200.000). Se designa Administrador Suplente a: FARFAN FARFAN PAUL, argentino, Documento Nacional de Identidad número 18.795.338, CUIT N°  20-18795338-4, nacido el día 19 de julio de 1978, profesión: empresario, casado, con domicilio en Finca Ance Ruta 42 Km 43 S/N° de la ciudad de Monterrico, Departamento El Carmen, de esta Provincia,  quien acepta el cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social y electrónico en el siguiente correo: eljacarandaconstrucciones@gmail.com y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones UIF N° 11/11, 52/2012, 134/2018, 35/2023, sucesivas y concordantes, las cuales leyó; manifiesta asimismo con carácter de Declaración Jurada que no se encuentra comprendido por las prohibiciones e incompatibilidades legalmente establecidas para el ejercicio del cargo conferido. La representación legal de la sociedad será ejercida por el Director Administrador Titular designado. 4. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ELECTRÓNICO y SEDE SOCIAL: El accionista ANCE NELSON MOISES constituye domicilio electrónico bajo el siguiente correo: eljacarandaconstrucciones@gmail.com. Asimismo viene por este acto a denunciar y manifestar con carácter de declaración jurada que el domicilio de la administración central y sede social, así como la dirección de la razón social es Avenida 9 de Julio N° 652 de la ciudad de Monterrico, Departamento El Carmen, Provincia de Jujuy. Que, se hace responsable por la manifestación en la presente declaración Jurada, asumiendo todas las penalidades legales.- 5. AUTORIZACION ESPECIAL: Otorgar autorización especial a favor del Dr. FEDERICO GARCÍA SARVERRY, MP Nº 2189, y al CPN MATIAS OSCAR DARIO MASSERE, MP N° 1790, y/o la persona que ellos designaren, para realizar conjunta, alternada o indistintamente todos los trámites de constitución e inscripción de la sociedad ante el Registro Público, con facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo la denominación social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios y proceder a la individualización de los Registros digitales de la Sociedad ante el Registro Público. Asimismo, se los autoriza para realizar todos los trámites que sean necesarios ante entidades financieras, la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), Fiscalía de Estado de la Provincia de Jujuy, Dirección Provincial de Rentas y/o todo otro organismo público o privado, quedando facultados incluso para solicitar la publicación del aviso en el diario de publicaciones legales. Sin más temas que tratar, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha indicados.- ACT. NOT. Nº B 00755691- ESC. SUSAN MARISOL TAPIA- ADS. REG. Nº 24- S.S. DE JUJUY-JUJUY.-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES 

RESOLUCION Nº 843-DPSC-2024.- 

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-531-2024.-

San Salvador de Jujuy, 11 de Diciembre de 2024.- 

VISTO

Las actuaciones de referencia en las que el DR. FEDERICO MAXIMILIANO GARCIA SARVERRY, en carácter de APODERADO de “EL JACARANDA CONSTRUCCIONES S.A.S.”, solicita, la INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD, y, 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por la Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello;

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL

REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato Constitutivo de fecha 8 de noviembre de 2024 de “EL JACARANDA CONSTRUCCIONES S.A.S.” cuyas copias obran en autos.  

ARTICULO 2°: Agregar copias en autos, notificar a las partes y registrar. –

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

19 MAR. LIQ. Nº 39084 $3.700,00.-

INSTRUMENTO CONSTITUTIVO DE GRUPO CV GROUP SAS.- En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, República Argentina el día 13 del mes de NOVIEMBRE. del año 2024, el Sr. RUBEN MURILLO ALEJANDRO DNI 31.126.648 CUIT 23-31126648-9 de nacionalidad ARGENTINA, nacido el 26 de Septiembre de 1984; profesión: Empresario, estado civil: Casado en 1° Nupcias con SONIA MABEL FARFAN CUIT 27-31126968-8, con domicilio en la Avenida Forestal 586 370 viv 2da E, Alto Comedero, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy,  INTERVIENE por derecho propio y EXPRESA que viene a constituir una Sociedad por Acciones Simplificadas que se regirá por el siguiente Estatuto, los correspondientes Reglamentos, los pactos parasociales siempre que sean oponibles a la sociedad y supletoriamente por la ley 27.349.- I.- ESTIPULACIONES: ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y DOMICILIO: La sociedad se denomina “CV GROUP SAS” y tiene su domicilio legal en la Provincia de Jujuy, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier lugar del país o del extranjero.- ARTICULO SEGUNDO: DURACION: El plazo de duración de la sociedad es de noventa y nueve (99) años, contados a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios.- ARTICULO TERCERO: OBJETO: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros o asociadas a terceros en el país o en el extranjero, a través de contratos con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, en el país y en el extranjero a las siguientes actividades:1) brindar servicios de vigilancia y protección de bienes, escolta y protección de personas, transporte, custodia, y protección de cualquier objeto licito (a excepción de transportes de caudales), vigilancia y protección de personas y bienes en espectáculos públicos, privados, o eventos análogas, obtención de evidencias en cuestiones civiles, para incriminar o desincriminar, siempre que exista una persecución penal en el ámbito de la justicia por la existencia de un delito y tales servicios sean controlados en virtud de un interés legítimo en el proceso penal. 2) Custodias personales, mercaderías en tránsito y en depósitos, el que tiene por objeto el acompañamiento y la protección de personas y/o bienes en la vía pública, y en los lugares en que estos se depositen, vigilancia privada, en lugares fijos sin acceso de público el que tiene por objeto resguardar la seguridad de personas y de bienes en espacios privados cerrados, con control e identificación de acceso de personas, custodia y portería de locales de bailé, confiterías y/o de espectáculos en vivo, como todo otro lugar destinado a recreación servicios de serenos en lugares fijos, privados o edificios de propiedad horizontal, vigilancia por medios electrónicos ópticos y electro ópticos: el que tiene por objeto brindar servicios con dispositivos centrales de observación, registro de imagen, audio y/o alarmas realizar investigaciones privadas exclusivamente en los ámbitos civiles, comerciales y/o laborales para efectuar vigilancia custodias de lugares o bienes dentro de inmuebles. 3) Brindar servicios de limpieza y mantenimiento de todo tipo de instalaciones, incluyendo oficinas, edificios comerciales, residencias, locales industriales y espacios públicos. La sociedad podrá realizar actividades complementarias como el asesoramiento en la optimización de procesos de limpieza y mantenimiento, garantizando siempre el cumplimiento de normativas ambientales y de seguridad.- La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL: El capital social es de $2.000.000 (pesos dos millones) representado por 2000 (dos mil) acciones ordinarias escriturales nominativas no endosables, de $1000 (pesos mil) valor nominal de cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión de los socios, conforme lo dispone el articulo 44 de la ley 27349.- Las acciones escriturales correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá acordársele también una participación adicional en las ganancias liquidas y realizadas, y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el articulo 244, párrafo cuarto, de la ley 19550, ley general de sociedades, sin perjuicio de su derecho a asistir a las reuniones de socios con voz.- ARTICULO QUINTO: MORA EN LA INTEGRACION: La mora en la integración de las acciones suscriptas se producirá al solo vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por cualquiera de las alternativas previstas en el articulo 193 de la ley 19550, ley general de sociedades.- ARTICULO SEXTO: TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES: La transferencia de las acciones a terceros ajenos a la sociedad es libre. No obstante, Los socios tendrán derecho de preferencia, por lo que en caso de que uno de ellos pretenda ceder sus acciones, deberá notificar a los demás por medio fehaciente, informando condiciones de venta, y estos tendrán un plazo de 10 días hábiles para responder en caso de que deseen ejercer su derecho. El silencio de los socios debidamente notificados se entenderá como renuncia al derecho de preferencia. Asimismo, los socios tendrán derecho de preferencia en partes iguales cuando se emitan nuevas acciones.- Derecho a acrecer: Los socios podrán incrementar su tenencia accionaria en proporción con las que ya tiene, cuando por aumento de capital alguno de los socios decida no ejercer su derecho de preferencia, asimismo, tendrán derecho a acrecer por fallecimiento de uno de los socios, en cuyo caso, los socios que ejerzan dicho derecho deberán compensar a los herederos con la suma correspondiente a las acciones que hubieren heredado, conforme último balance aprobado.- ARTICULO SEPTIMO: ORGANO DE ADMINISTRACION: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de un directorio integrado por entre 1 y 5 personas humanas, socios o no, cuyo numero se indicara al momento de su designación. La administración de la sociedad tiene a su cargo la representación de la misma. Si la misma fuera plural, los administradores la administran en forma indistinta. Duran en el cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, por lo menos un administrador suplente. Durante todo el tiempo en el cual a la sociedad la integre un único socio, este podrá ejercer las atribuciones que la ley le confiere a los órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la administración y representación legal. Cuando la administración fuere plural, las citaciones a reunión del órgano de administración y la información sobre el temario se realizarán por medio fehaciente. También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo caso deberá asegurarse su recepción, los socios y los administradores deberán informar un correo electrónico al órgano de administración y mantenerlo actualizado. Las reuniones se realizarán en la sede social o en el lugar que se indique fuera se ella, pudiendo utilizarse medios que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos. Para la confección del acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de la ley 27349. Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. Los administradores podrán autoconvocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán validas si asiste la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por mayoría absoluta. Todas las resoluciones deberán incorporarse en el Libro de Actas. Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a esta por todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social.- ARTICULO OCTAVO: ORGANO DE GOBIERNO: Las reuniones de socios se celebrarán cuando lo requiera cualquiera de los administradores. La convocatoria de la reunión se realizará por medio fehaciente. También puede realizarse por medios electrónicos, en cuyo caso deberá asegurarse su recepción. Las reuniones podrán realizarse en la sede social o fuera de ella, utilizando medios que les permitan a los socios y participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, quedando sujetas a los requisitos del artículo 53, segundo párrafo, de la ley 27349. Las resoluciones que importen reformas al instrumento constitutivo o la disolución de la sociedad se adoptar por mayoría absoluta de capital. Las resoluciones que no importen modificación del contrato, tales como la designación y la revisión de los administradores, se adoptaran igualmente por mayoría absoluta de capital. Sin perjuicio de lo expuesto, serán válidas las resoluciones sociales que se adopten por el voto de los socios, comunicado al órgano de administración s través de cualquier procedimiento que garantice su autenticidad, dentro de los (10) días hábiles de habérseles cursado consulta simultánea a través de un medio fehaciente o las que resulten de declaración escrita en la que todos los socios expresen el sentido de su voto. Cuando la sociedad tenga socio único, las resoluciones del órgano de gobierno serán adoptadas por este. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas. Los socios podrán autoconvocarse y sus resoluciones serán validas si se encontrara presente la totalidad del capital social y el orden del día fuera aprobado por unanimidad.- ARTICULO NOVENO: ORGANO DE FISCALIZACION: La sociedad prescindirá de sindicatura.- ARTICULO DECIMO: EJERCICIO SOCIAL: El ejercicio social cierra el día 31 de diciembre de cada año, a cuya fecha se elaborarán los estados contables conforme a las normas contables vigentes. El órgano de administración deberá poner los estados contables a disposición de los socios, con no menos de (15) días de anticipación a su consideración por la reunión de socios.- ARTICULO DECIMOPRIMERO: Utilidades, reservas y distribución: De las utilidades liquidas y realizadas se destinaran: (a) el cinco por ciento (5% a la reserva legal, hasta alcanzar el (20%) del capital social; (b) el importe que se establezca para retribución de los administradores y síndicos en su caso; (c) al pago de dividendos de las acciones preferidas en su caso; y (d) el remanente; previa deducción de cualquier otra reserva que los socios dispusieran constituir, se distribuirá entre los mismos en proporción a su participación en el capital social respetando, en su caso, los derechos de las acciones preferidas.- ARTICULO DECIMOSEGUNDO: DISOLUCION Y LIQUIDACION: Producida la disolución de la sociedad, la liquidación será practicada por el o los administradores, actuando a estos efectos conforme a lo establecido por el articulo séptimo del presente. Cancelado el pasivo y reembolsado el capital respetando el derecho de las acciones preferidas en su caso, el remanente, si lo hubiera, se distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado.- II.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS: En este acto el socio acuerda: 1) Sede Social: Se decide establecer la sede social en la calle Av Forestal 586 370 VIV 2DA E, Alto Comedero, Ciudad de San Salvador, Provincia de Jujuy, República Argentina.- 2) Capital Social: El capital social se emite íntegramente en ACCIONES ORDINARIAS NOMINATIVAS NO ENDOSABLES de valor nominal mil ($1.000) pesos cada una y  con derecho a voto por una acción, y es suscripto de la siguiente forma: RUBEN ALEJANDRO MURILLO suscribe la totalidad del capital social, es decir 2000 (dos mil) acciones ordinarias nominativas no endosables, de un voto y mil (1.000) pesos valor nominal cada una. El capital se halla totalmente aportado en dinero, integrándose en este acto el veinticinco por ciento de la suscripción, es decir, la suma de pesos quinientos mil ($500.000), cuyo origen declara el compareciente que es de carácter lícito.  El saldo deberá completarse dentro del término de dos años a contar desde el día de la fecha de la inscripción de la sociedad.- 3) DESIGNACION DE MIEMBROS DEL ORGANO DE ADMINISTRACION Y DECLACARACION SOBRE SU CONDICION DE PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE: Designar ADMINISTRADOR TITULAR a RUBEN ALEJANDRO MURILLO DNI 31.126.648 CUIT: 23-31126648-9 de nacionalidad Argentina, nacido en fecha 26 de septiembre de 1984, con domicilio real en la calle Av Forestal 586 370 VIV 2da E, Alto Comedero, San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, quien constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es persona expuesta políticamente, de conformidad a lo establecido en las resoluciones de la Unidad de Información Financiera. Asimismo, declara no poseer inhabilidades ni incompatibilidades para el ejercicio del cargo.- Designar ADMINISTRADOR SUPLENTE a FABRICIO ALEJANDRO MURILLO FARFAN DNI 46.472.467 CUIT: 20-46472467-3 de nacionalidad Argentina, nacido en fecha 31 de Octubre de 2004, con domicilio real en Av Forestal 586 370 VIV 2° ETA, Alto Comedero, Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta bajo forma de declaración jurada que NO es persona expuesta políticamente, de conformidad a lo establecido en las resoluciones de la Unidad de Información Financiera. Asimismo, declara no poseer inhabilidades ni incompatibilidades para el ejercicio del cargo.- La representación legal de la sociedad será ejercida por el Administrador Titular designado.- 4) Correo electrónico: Se declara como email o correo electrónico valido para cualquier notificación a la Sociedad y/o a los Socios la dirección alemuri21@gmail.com.- 5) Declaración Jurada de Beneficiario Final: En virtud de la normativa vigente sobre prevención de lavado de activos y financiamiento del terrorismo, el Sr. RUBEN ALEJANDRO MURILLO manifiesta en carácter de Declaración Jurada que reviste el carácter de Beneficiario Final de la presente persona jurídica en un porcentaje del cien por ciento (100%).- 6) Poder Especial: Otorgar poder especial a favor del Dr. MATIAS EZEQUIEL SOTO MP 4706, para realizar en forma conjunta, alternada o indistintamente todos los tramites de constitución e inscripción de la sociedad ante el Registro Público, con facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo la denominación social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios y proceder a la individualización de los Registros Digitales de la Sociedad ante el Registro Público. Asimismo, se les autoriza para realizar todos los tramites que sean necesarios ante entidades financieras, la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), Dirección General Impositiva, Direcciones Generales de Rentas y Administración Nacional de Aduanas y/o todo otro organismo público o privado, quedando facultados incluso para solicitar la publicación del aviso en el diario de publicaciones legales.- ACT. NOT. Nº B 00901301- ESC. LUIS HORACIO VERDUN- ADS. REG. Nº 67- S.S. DE JUJUY-JUJUY.-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES 

RESOLUCION Nº 016-DPSC-2025.- 

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 0301-509-2024.-

San Salvador de Jujuy, 06 de Enero de 2025.- 

VISTO

Las actuaciones de referencia en las que, el Dr. Matías Ezequiel Soto, autorizado por la razón social, solicita la Inscripción del Contrato Constitutivo de la Sociedad “CV GROUP S.A.S.”,  

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente, y de acuerdo al dictamen emitido por la Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran cumplimentados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos. -

Por ello;

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL

REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día del Contrato Constitutivo de la razón social Sociedad “CV GROUP SAS”, Instrumento Privado de fecha 13 de Noviembre de 2024 obrante a fs. 02/07, con firmas certificadas por el Escribano Publica Luis Horacio Verdun, Adscripto al Registro Notarial nº 67.-  

ARTICULO 2°: Agregar copias en autos, notificar a las partes y registrar. –

DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

19 MAR. LIQ. Nº 39099 $3.700,00.-


La Dra. Alejandra M. L. Caballero, Vocal de la Sala tercera de la Cámara Civil y Comercial de la Provincia de Jujuy y Presidente de trámite en el Expte. Nº C-246.585/24- caratulado: "Prescripción Adquisitiva de Inmuebles: JEREZ, ABRAHAM y GEREZ, MARÍA CANDELARIA c/ HERNÁNDEZ, ANALÍA FABIANA; HERNÁNDEZ, MARÍA ALEJANDRA; HERNÁNDEZ, PATRICIA LAURA; HERNÁNDEZ, FABRICIO JAVIER y HERNÁNDEZ, CARLOS MARCELO”, notifica a quienes se consideren con derecho, que se ha dictado la siguiente providencia: “San Salvador de Jujuy, 09 de diciembre de 2024. 1...2...3...4...5. Atento lo solicitado por los prescribientes y a fin de la debida traba de la litis, confiérese traslado de la demanda ordinaria por prescripción adquisitiva de los inmuebles individualizados como matricula A-43418, padrón A-11436, circunscripción 5, Sección 4, manzana Zona J, lote 7 y matricula A-43419, padrón A-11437, circunscripción 5, sección 4, manzana J, lote 8, ubicado en calle Gordo Barrojo s/nº, Villa Jardín de Reyes, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, a los Sres. ANALIA FABIANA HERNANDEZ, MARÍA ALEJANDRA HERNANDEZ, PATRICIA LAURA HERNANDEZ, FABRICIO JAVIER HERNANDEZ y CARLOS MARCELO HERNANDEZ; y a quienes se consideren con derecho, en la forma de estilo, por el plazo de quince (15) días y bajo apercibimiento de tenerla por contestada si no lo hicieren (art. 337 del C.P.C.C.). A tales fines, líbrese edictos que se publicarán por tres veces, dentro de un período de cinco días, en el Boletín Oficial y un diario local del lugar del inmueble a usucapir. Intímaseles para que en igual término, constituyan domicilio dentro del perímetro de esta ciudad y a denunciar correo electrónico válido, bajo apercibimiento de considerarse notificados por Ministerio de ley todas las resoluciones posteriores, cualquiera sea su naturaleza (art. 65 del C.P.C.C.). 6...7...8. Notifíquese (art. 169 del C.P.C.C.). Fdo. Dra. Alejandra M.L. Caballero - Presidente de trámite. Ante mí. Dra. Liliana E. Chorolque - Secretaria". Publíquense edictos en el Boletín Oficial y un Diario local por tres veces en cinco días, haciéndose saber que se tendrá por notificado desde la última publicación de los mismos (art. 179 del C.P.C.C.).- San Salvador de Jujuy, 10 de diciembre de 2024.-

14/17/19 MAR. LIQ. Nº 39077 $4.800,00.-


“Juzgado en lo Civil N º 4, Secretaria Actuaria, cita y emplaza por 15 días a herederos y/o sucesores de CANO DOMINGO ARNALDO D.N.I. 6.955.195.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial y en un diario de mayo circulación de la Provincia de Jujuy por el término de (2) días. San Fernando del Valle de Catamarca, 27 de febrero de 2025. En autos Expte. Nº 113/24 “BUSTAMANTE RODOLFO ARMANDO c/ BUSTAMANTE EVA ARGENTINA Y CANO DOMINGO ARNALDO S/ Prescripción Adquisitiva”.- Dra. María Julieta Córdoba- Secretaria- Juzgado de Primera Instancia y cuarta nominación- Catamarca.-

17/19 MAR. LIQ. Nº 39115-39125 $3.200,00.-

La Dra. Caballero, Alejandra -Jueza en Cámara en lo Civil y Comercial - Sala III - Vocalía 8, en el expediente C-247195/2024, caratulado: "Prescripción Adquisitiva de Inmuebles: CANCHI, RICARDO DAVID c/ PLAZA, LIA ANGELICA y otros", notifica la providencia que a continuación se transcribe: San salvador de Jujuy, 11 de Diciembre del 2024: 1)…, 2)- Conforme lo solicitado por el prescribiente y a fin de la debida traba de la litis, confiérase traslado de la demanda ordinaria por prescripción adquisitiva del inmueble individualizado como CIRCUNSCRIPCIÓN 1, SECCIÓN 1, MANZANA 7, PARCELA 23, PADRÓN P-18813, MATRÍCULA P-2805, ubicado en calle Vicente López y Planes Nº60- Barrio 25 de Mayo- ciudad de Palpalá de la Provincia de Jujuy, a quienes fueron declarados herederos de VENTURA PLAZA: JESÚS FERNANDO PLAZA, LÍA ANGÉLICA PLAZA, MARÍA TERESA PLAZA, NELBA AURELIA PLAZA, LUIS ALBERTO PLAZA Y a los herederos de JOSÉ MARÍA PLAZA: a) FANNY ELENA PLAZA; b) MONICA VALERIA PLAZA; c) NOEL LIA TERESA PLAZA; d) AGUEDA ELISA PLAZA; e) MARIA ELENA PORTAL y a quienes se consideren con derecho (art.439 C.P.C.C.), en la forma de estilo, por el plazo de QUINCE (15) DÍAS y bajo apercibimiento de tenerla por contestada si no lo hicieren (art. 337 del C.P.C.C.). A tales fines, líbrese edictos que se publicarán por tres veces, dentro de un período de cinco días, en el Boletín Oficial y un diario local del lugar del inmueble a usucapir. Ordénese, asimismo, la exhibición de los edictos en la Municipalidad de Palpalá, Provincia de Jujuy. Trasmitir mediante radiodifusión local durante treinta (30) días, debiendo acreditarse con la certificación respectiva. 3)- Intímaselos para que, en igual término, constituyan domicilio dentro del perímetro de la ciudad, bajo apercibimiento de considerarse notificadas por Ministerio de ley todas las resoluciones posteriores (art. 65 del C.P.C.C.) 4)...5)- Notifíquese (art. 169 del C.P.C.C.). San Salvador de Jujuy, 11 de diciembre del 2024.-Firmado por Caballero Alejandra - Juez de la Cámara en lo Civil y Comercial; Firmado por Bonilla, Augusto José - secretario de Primera Instancia.-

19/21/26 MAR. LIQ. Nº 39133 $4.800,00.-


De acuerdo a la Resolución Nº 028-SBDS/2025- Expediente Nº 1102-972-2021.- La Sra. MARÍA INÉS GONZÁLEZ CERNUSCHI, pone a disposición de los interesados y la sociedad en general, el Plan Forestal de Manejo Sustentable, (PMFS) y su Estudio de Impacto Ambiental, según resolución 004/2025 de la SBDS del Ministerio de Ambiente de la Provincia. El mismos describe todos los aspectos atientes a su línea de base ambiental, funcionamiento, gestión del recurso forestal en su aprovechamiento y aspectos ambientales dentro de la denomina categoría F o unidad de manejo forestal y categorías II, así como integración con plantaciones forestales, correspondiente a su plan de ordenamiento predial, abarcando unas 1407 has de la propiedad. Este plan se implementa dentro de un esquema de desarrollo predial y forestales ubicado, en Finca La campana, y cuyo titular es Inés Gonzáles Cernuschi y otros, cuyo catastro es padrón F 4106, del departamento Santa Bárbara de la provincia.- El Estudio de Impacto Ambiental se encuentra a disposición del público en general, en oficinas centrales de esta Repartición, sita en calle República de Siria N° 149 de la ciudad de San Salvador de Jujuy.-

14/17/19 MAR. LIQ. Nº 39072 $4.800,00.-

Dra. Alejandra Daniel Torres, Juez en lo Civil y Comercial y de Familia- Multifuero Perico, Secretaria Dr. Ezequiel Ricardo Tejerina en el Expte. Nº C-200.193/2022, caratulado; EJECUTIVO; DIAZ, HUGO MANUEL c/ MARTIN, DIEGO ALFONSO procede a notificar el siguiente proveído; Ciudad Perico, 30 de Mayo del 2022. I.- Proveyendo los escritos Nº 262451 y 262154, téngase por cumplida la intimación de fecha 11 de Mayo de 2022 (acreditar pago de aportes iniciales: tasa de justicia, estampilla profesional y previsional).- II.- En consecuencia y atento lo previsto en los arts. 472, 478 y 480 del C.P.C., líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, EJECUCIÓN y EMBARGO en contra del demandado Sr. DIEGO ALFONSO MARTIN; D.N.I. 33.256.564, en el domicilio denunciado, por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($120.000,00), en concepto de capital y con más la suma de PESOS SESENTA MIL ($60.000,00) presupuestada provisoriamente por acrecidas y costas del presente juicio. En defecto de pago TRABESE EMBARGO sobre bienes de su propiedad hasta cubrir ambas cantidades debiéndose designar depositario judicial de los mismos a la parte afectada y en caso de negativa a persona de responsabilidad y arraigo con las prevenciones y formalidades de Ley requiriéndosele la manifestación sobre si los bienes embargados registran algún gravamen y en su caso exprese monto, nombre y domicilio del o los acreedores. En el mismo acto cíteselo de remate para que oponga excepciones legitimas si las tuviere dentro del término de CINCO DIAS en este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº Secretaria Nº, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la ejecución. III.- En igual plazo intimase al demandado a constituir domicilio legal dentro del radio de TRES KILÓMETROS del asiento de este Juzgado, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 52 del Item.- IV.- Para el cumplimiento de lo ordenado facúltese al Juez de Paz de Perico a allanar domicilio y hacer uso de la fuerza pública en caso de ser necesario.- V.- Notificaciones en Secretaria Martes y Jueves o el siguiente día hábil si alguno de ellos fuere feriado.- VI.- Asimismo hágase saber a la letrada que deberá notificar el traslado con las correspondientes copias de demanda y documental adjuntada, bajo apercibimiento de nulidad. VII.- Impóngase al peticionante la carga procesal de confeccionar la diligencia correspondiente, la que deberá ser presentada por medio de la bandeja de oficios colaborativos, con escrito que acredite dicha presentación. VIII.- Notifíquese por cédula (Art. 155 del C.P.C.) Firmado por Torres, Alejandra Daniela - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y de Familia Firmado por Tejerina, Ezequiel Ricardo - Prosecretario Técnico Administrativo. Ciudad Perico, 02 de Agosto de 2023. I.- Conforme lo informado por el Actuario, las constancias de autos y al Poder Judicial de la Provincia de Jujuy Juzgado Multifueros- Perico- Civil Y Comercial 23 de Agosto entre Mariano Moreno y República del Líbano – Perico haberse cumplimentado con los extremos exigidos por el Art. 162 del C.P.C., líbrese Edictos a fin de notificar al demandado Sr. DIEGO ALFONSO MARTIN, D.N.I. Nº 33.256.564 el proveído de fecha 30/05/2022 de los presentes autos, el que deberá ser publicado en un diario local y en el Boletín Oficial tres veces en cinco (5) días, haciéndole saber al accionado que los términos comienzan a correr a partir de la última publicación. Para el caso que el demandado no se presente a hacer valer sus derechos se le designará oportunamente un Defensor Oficial de Pobres y Ausentes, que por turno corresponda.- II.- Impóngase al peticionante la carga procesal de confeccionar la diligencia correspondiente, la que deberá ser presentada por medio de la bandeja de oficios colaborativos, con escrito que acredite dicha presentación.- III.- Notifíquese por cédula (Art. 155 del C.P.C.).- Firmado por Torres, Alejandra Daniela - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y de Familia. Firmado por Tejerina, Ezequiel Ricardo - Prosecretario Técnico Administrativo.- 

17/19/21 MAR. LIQ. Nº 39124 $4.800,00.-

Dr. Diego Armando Puca- Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, Secretaria Nº 4, hace saber que en el Expte. Nº C-176872/2021 caratulado: “ACCION DE CAMBIO DE NOMBRES: IBARRA, CLAUDINA DEL CARMEN”, se ha dictado el siguiente proveído: “San Salvador de Jujuy, 25 de Junio de 2021.- 1.- Téngase por presentado a la Sra. Defensora Oficial Cristina Marco en nombre y representación de la Sra. Claudina del Carmen Ibarra. 2.- Admítase la presente acción e imprímasele el trámite del juicio sumarísimo conforme lo prevé el Art. 70 del Cód. Civil y Comercial.- 3.- Ordenase la publicación de Edictos en el Boletín Oficial y en un Diario Local, una vez al mes, durante dos meses, haciendo saber que se inició el trámite de acción de cambio de nombre de la solicitante por el nombre de cambio de nombre de la solicitante por el nombre de Claudia del Carmen Ibarra. Hágase saber que podrá formularse oposición al mismo dentro del plazo de quince días hábiles a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de hacer lugar a lo solicitado.-  4.- Líbrese el correspondiente oficio a la Mesa de Entradas del Poder Judicial a fin de que informen sobre las medidas precautorias existentes a nombre de la interesada.-  5.- Líbrese oficio a la Dirección General de Inmuebles de la Provincia de Jujuy, para que informe sobre la existencia e inhabilitaciones promovidas en contra de Claudina del Carmen Ibarra (art. 43 Ley Prov. Nº 3.327/76).- 6.- Líbrese oficio al Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, para que informen si sobre la presentante, pesa algún tipo de incapacidad (art. 76 D.L Nacional Nº 8204/63).- 7.- Oportunamente y luego de los tramites de ley dese la correspondiente participación al Ministerio Publico Fiscal y al Registro Civil a sus efectos.- 8.- Notifíquese (Art. 155 del CPC.); Ofíciese, debiendo de la letrada confeccionar las diligencias y presentarlas para su correspondiente control y firma.- Firmado: Dr. Diego Armando Puca – Juez- ante mi Proc. Enzo Gerardo Ruiz – Secretario Habilitado.- “Publíquese por UNA VEZ al mes durante DOS MESES en el Boletín Oficial; y en un diario local (art. 84 Ley 26413, CCC y art. 287 y cc del CPC). A tales efectos, cumplo en informarle que la presente causa cuenta con BENEFICIO DE JUSTICIA GRATUITA otorgada en forma definitiva a favor de la Sra. Claudina del Carmen Ibarra.- San Salvador de Jujuy, 02 de Mayo de 2024.-  

19 FEB. 19 MAR. S/C.-

El Juzgado Multifueros- Libertador- Familia, de la Provincia de Jujuy, en el Expediente: D-047093/2023, caratulado: “ACCION DE CAMBIO DE NOMBRES: MELGAR LOPEZ,  JUAN PABLO“. Cita y emplaza por TREINTA DIAS haciendo saber que se inició el trámite de CAMBIO DE NOMBRE de JUAN PABLO MELGAR LOPEZ por el de JUAN PABLO LOPEZ.-  Publíquense Edictos en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C. N) y un Diario Local una vez  por mes, en el lapso de DOS MESES (art. 436.C.P.C).- Ldor. Gral. San Martin, 22 de Octubre de 2024.- Juzgado Multifueros- Libertador- Familia Dra. Estrada, Guadalupe Anahí - Prosecretario Técnico Administrativo.- 

19 FEB. 19 MAR. LIQ. Nº 38665- 38855 $3.200,00.-.-

El Juzgado Multifueros- Perico- Familia, en el expediente C-252765/2024, caratulado: "ACCION DE CAMBIO DE NOMBRES: GUTIERREZ, MELISA ROMINA", hace saber que en los autos del rubro de Valentino Micael Navarro Gutiérrez, D.N.I. 49.705.187, ha solicitado el cambio de apellido, podrán formularse oposiciones dentro de los quince (15) días hábiles, contado desde la última publicación. Publíquense edictos en un diario local y en el Boletín Oficial, una vez por mes en un lapso de dos meses (art. 70 CCCN).-

19 MAR. 21 ABR. LIQ. Nº 38827-39085 $3.200,00.-


El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 a cargo del Dr. Diego Armando Puca, Secretaría Nº 4 de la Provincia de Jujuy, en el expediente N° C-263864/2024, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: VEGA BALDERRAMA, SIMON y ESCALERA ESPINOZA, MARCELINA Solic. por Vega Escalera, Severino y otros", cita y emplaza por el término de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes de los causantes Sr. VEGA BALDERRAMA, SIMON DNIº 92.076.148 y de la Sra. ESCALERA ESPINOZA, MARCELIA DNIº 92.367.195.- A tales fines, publíquese Edicto en el Boletín Oficial por un día (Art. 2.340 del C.C.C) en un Diario Local por un día (art. 602 inc. 2).-  San Salvador de Jujuy, 27 de febrero de 2025.-

19 MAR. LIQ. Nº 39157 $1.600,00.-

El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 - Secretaria Nº 5 - de la Provincia de Jujuy, en el Expte. C-265.801/25 caratulado: “Sucesorio Ab Intestato: HERRERA CLEMENTE FERNANDO Solicitado por Herrera Eduardo Fernando; Herrera Adriana Graciela; y otros”, cita y emplaza por el término de treinta días a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante.- Publíquese en el Boletín Oficial por un día (art. 2340 del CCyC y 602 del CPCyC), y en un diario local por un día (art. 602 inc. 2º del CPCyC).- Firmado por Dra. María Laura López Pfister- Secretaria.- San Salvador de Jujuy, 27 de febrero de 2025.-

19 MAR. LIQ. Nº 39156 $1.600,00.-

Juzgado Multifuero de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y Familia de L.G.S.M., cita y emplaza por el termino de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante: CARLOS ALBERTO ORTEGA, DNI N° 10.375.870 (Expte. Nº D-054557/2025) publíquese en boletín oficial por un día. (cfr. Art. 2340 in fine del C.C.C.N., art 602 inc.2, CPCC).- Dra. María Agustina Chemes- Secretaria de Primera Instancia.- Libertador General San Martín, 24 de Febrero de 2025.-

19 MAR. LIQ. Nº 39142 $1.600,00.-

Juzgado Multifuero de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y Familia de L.G.S.M., cita y emplaza por el termino de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante: VICTOR RODRIGUEZ, DNI N° M7.287.935 (EXPTE. Nº D-054596/2025).- Publíquese en Boletín Oficial por un día. (cfr. Art. 2340 in fine del C.C.C.N., art 602 inc.2, CPCC).- Dra. María Agustina Chemes - Secretaria de Primera Instancia. Libertador General San Martín, 24 de Febrero de 2025.-

19 MAR. LIQ. Nº 39141 $1.600,00.-

El Dr. Calderón, Juan Pablo juez en Juzgado de Primera Instancia Nº 1- Secretaría 1, en el expediente C-268026/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: BURGOS, MAXIMO Solic. por Gutiérrez, Juana Luisa y otros", cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y acreedores y todos los que se consideren con derechos a los bienes del causante: BURGOS, MAXIMO, DNI 8.191.744.- Publíquese por un día en el Boletín Oficial y en un diario local (Art. 2340 C.C.C.N.; 179 y 602 del C.P.C.C.). Secretaría: Proc. Valeria Alba Jaitovich- Firma Habilitada.- San Salvador de Jujuy, 11 de Marzo de 2025.-
19 MAR. LIQ. Nº 39155 $1.600,00.-

El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 a cargo del Dr. Diego Armando Puca, Secretaría Nº 4 de la Provincia de Jujuy, en el expediente N° C-265569/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: SURUGUAY, ALBERTO SANTOS y MAMANI, CAMILA Solic. por Suruguay, Raul Santos y Suruguay, Rene Remigio", cita y emplaza por el término de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante Sr. SURUGUAY, ALBERTO SANTOS, DNI 7.725.661 y de la Sra. MAMANI, CAMILA DNI 6.629.492.- A tales fines, publíquese Edicto en el Boletín Oficial por un día (Art. 2.340 del C.C.C) en un Diario Local por un día (art. 602 inc. 2).- Firmado por Ruiz, Enzo Gerardo - Firma habilitada. San Salvador de Jujuy, 26 de febrero de 2025.-

19 MAR. LIQ. Nº 39074 $1.600,00.-

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3 Secretaría N° 5, en el expediente N° C-230290/23 caratulado: “Sucesorio Ab Intestato: URZAGASTI, VICENTE Solic. por Urzagasti Soto, María Teresita Del Rosario ”, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a todos los herederos y/o acreedores de URZAGASTI VICENTE D.N.I. N° M.7.276.324.-  Publíquese en el Boletín Oficial por un día (Art. 2340 C.C. y C.) y en un diario local en el término de un día (Art. 602 inc. 2º del C.P.C.C).-  Fdo. Domínguez María Belén- Secretario de Primera Instancia. San Salvador de Jujuy, 26 de Diciembre de 2024.-

19 MAR. LIQ. Nº 38502 $750,00.-

“Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3, Secretaria N°6, en el Expediente C-257517/24.- Caratulado: “Sucesorio Ab Intestato” de VILLAFAÑE,  ROSA RAMONA DNI 5.798.088,  cita y emplaza a herederos y acreedores de los bienes de la causante por el término de treinta días, a partir de la última publicación.- Publíquese Edictos en el Boletín oficial y una  sola vez en diario local.- Fdo. Mallagray Valentina- Prosecretario Técnico Administrativo.- San Salvador de Jujuy, 12 de Marzo del año 2.025.-   

19 MAR. LIQ. Nº 39062 $1.600,00.-

El Dr/a. juez/a en Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 6, Secretaría 11, en el expediente C-264590/2024, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: LLAMPA, ISIDORA Solic. por Lamas, Fermin y otros", cita y emplaza a los presuntos herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes relictos de la causante Sra. ISIDORA LLAMPA, D.N.I. F6.130.742, para que lo acrediten en el término de treinta (30) días. A tales fines, publíquese edictos en el Boletín Oficial por un día y en un diario local por un día (arts. 2340 del C.C.C.N.; 602 inc. 2 C.P.C.C.). Fdo. Farfan Carolina Andrea- Secretario de Primera Instancia. San Salvador de Jujuy, 27 de diciembre de 2024.-

19 MAR. LIQ. Nº 39093 $1.600,00.-

El Juzgado de 1° Instancia Civil y Comercial Nº 1- Secretaría 1, a cargo del Dr. Juan Pablo Calderón, Secretaría de la Dra. María De Los Ángeles Meyer, en el expediente C-264004/2024, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: FERNANDEZ, SIXTO Solic. por Fernández, Gabina y otros", cita y emplaza a los presuntos herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes relictos del causante Sr. SIXTO FERNÁNDEZ, L.E. N° 7.269.688, para que lo acrediten en el término de treinta (30) días.- A tales fines, publíquese edictos en el Boletín Oficial por un día y en un diario local por un día (arts. 2340 del C.C.C.N.; 179 y 602 C.P.C.C.).- Fdo. Meyer de los Ángeles- Secretario de Primera Instancia. San Salvador de Jujuy, 18 de diciembre de 2024.-

19 MAR. LIQ. Nº 39091 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, Secretaria Nº 2, en el Expte. Nº C-267935/25, caratulado: Sucesorio Ab Intestato: MAMANI, ARTURO ROLANDO cita y emplaza por treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante ARTURO ROLANDO MAMANI, D.N.I. Nº 24.999.909 a cuyo fin publíquese edictos en el Boletín Oficial y en un diario local por un día. Dra. Verónica María Córdoba Etchart- Prosecretaria.- S. S: de Jujuy, 12 de Marzo de 2025.-

19 MAR. LIQ. Nº 39151 $1.600,00.-

El Juzgado de Multifueros de Ciudad Perico, Provincia de Jujuy, en el expíe. C-222983/2023, caratulado: “Sucesorio Ab Intestato de: MARIO BAEZ”, cita y emplaza por el termino de treinta dias a herederos y acreedores y todos los que se consideren con derechos a los bienes del causante: MARIO BAEZ DNI Nº 13.349.872.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial por un día (art 2.340  C.C.y C.N.) y un diario local por tres veces en el termino de cinco días.- Aban, María Gabriela – Firma Habilitada.- 

19 MAR. LIQ. Nº 39160 $1.600,00.-
"2025 - Año del Décimo Aniversario del reconocimiento de la Bandera Nacional de la Libertad Civil como Símbolo Patrio Histórico"
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